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diendo ejercitar en especial las siguiente.! 
atribuciones: 

1.0 La de someter a las personas a la vi­
gencia de la autoridad; 

2.0. La de trasladarlas de un punto �~� 

otro del teritorio de la República; 
3.0. La de arrestarlas en sus propias ca­

sas, y en lugares que no sean cárceles, ni otroi'l 
que estén destinados a la detención o prI­
sión de reos comunes; 

4.0 La de suspender o restringir el ejer-
cicio del derecho de reunión; 

5.0 . La de restringir la libertad de im­
prenta; para este efecto, pOdrá establecer la 
rensura previa y prohibir la circulación de 
todo impreso, gráfico o texto que tienda a 
alterar el orden público o a subvertir el ré­
gimen constitucional, y 

6.0. La de hacer practicar investigacio-
nes con allanamientos, si fuere necesario. 
pára cumplir las órdenes que se den, de 
',cuerdo con las facultades anteriores. 

Artículo 4.0. En caso de paralizarse to-
tal o parcialmente actividades esenciales pa­
ra la marcha del país, como son las concer­
nientes a la prOducción del salitre, cobre, 
carbón, gas o electricidad, transporte, etc .. 
por efecto de conmoción interna, huelgas o 
actos contrarios a las leyes, el Presidente de 
la República podrá ordenar su continuación 
bajo la dirección o intervención de autorida­
des civiles o militares en la forma y condi­
ciones qUE mejor convenga al interés nacio­
nal 

La resistencia al cumpHmiento de esta or­
den se sancionará con la pena establecida 
en el artículo 1.0 de la Ley 6,026, y con arre­
vIo al procedimiento señalado en ella. 
�~� . 

Articulo 5.0. El Presidente de la Repu-
bllca podrá decretar la vacancia del cargo 
de los funcionarios o ,empleados públicos, de 
• os pertenecientes a Instituciones Fiscales y 
: emifiscales o a organismos o Empresas del 
¡;;stado de administración autónoma, sin su­
I eción a los requisitos o formalidades pre­
"ríOS exigidOS por las leyes vigentes para la 
.Idopción de tal resolución, cuando dichas 
lersonas sean objeto de las medidas autori­
mdas por la presente Ley. 

Artículo 6.0. La presente Ley regirá por 
t'l plazo de seis meses, contados desde la le­
,ha de su publicación en el "Diario Oficial". 
-Gabriel González V. l. Holger T. 

, 

�~� . o 2. MENSA.JE DE S. E. EL PRESIDEN­
TE DE LA REPUBLICA 

Tengo el honor de :lometer a vuestra eon­
::ideración y e.studio un proyecto de reforma 
de la Constitución Política del Estado, cuya 
l rascenctencia no necesito poner �d�~� rel1eve. 

porque bien la conoce esa alta Corporación. 
Me refiero al proyecto tendiente a reformar 
el capítulo IX de nuestra Carta Fundamen­
tal, relativo al régimen administrativo inte-

• nor. 
D€bo h<.lcer presente al Honorable SenaGo, 

en primer término, que esta reforma consti­
tucional es la expresión de un anhelo viva­
mente sentido por todas las provincias de 
Chile: anhelo que los representantes de las 
diversas actividades que en ellas se desarro­
llan. man;festaron concretamente en su Pri­
mera Convención. celebrada en la ciudad de 
Valparaí.so el año 1946. al aprobar, por una­
nimidad. un anteproyecto sobre esta materia . 
que más tarde fué entregado al Presidente de 
la República y que mi Gobierno hizo revisar 
por Illla comisión especial del Consejo oe 
Economb. integrada por profesores' de Dere­
cho Administrativo, ge las Universidades de 
Santiago y Valparaíso. 

Aquel proyecto, pues, generado en una f0r­
ma auténticament.e democrática, revisado lue­
go por una comisión integrada par técnicos 
nniyer,citarios y pOr representantes de las d:­
versas :lctividades de la prOducción y del tra­
bajo. que más tarde sometí a la aprobación 
del Consejo Nacional de Economía y que me­
reció la más amplia aprobación de su parte. 
es el que tengo el honor de presentar ahora 
a vuestra consideración. 

Pero antes de referirme al proyecto mismo 
creo conveniente recordar al Honorable Se­
nado que ya esa Corporación se ha preocu­
pado de esta misma reforma constitucional. 

En efecto, en sesión celebrada el día 10 de 
.i unio del año pasado el honorable senador 
don Salvader Alle.nde recogiendo eSe anhelo 
de las provincias a que me referí anterior­
mente--- hizo suyo el anteproyecto de refor­
ma de la Constitución PolítiCa aprobado por 
los representantes provinciales en la recorda­
da convención Y. junto con 10," HH. senadores 
don Oarlos Alberto Martinez, don Eleodoro 
Domínguez y don Alfonso Bórquez, 10 presen­
tó a l.a consideración y estudio de ella alta 
Cámara. 

Las ideas fundamentales en que se insp:ra 
f;sta reforma �c�o�n�s�t�i�t�u�c�i�o�n�a�~� pueden sínteti­
zarse en los siguientes puntos; 

1. o . -- Es una verdad in discutida que la di­
visión administrativa de un país si se quif'­
re que ella sea racional y lógica debe res­
ponder a la realidad geográfica y económica 
del territorio. 

2. o. -- �~� �M�i�m�i�~�m�o� evidente que la división 
�J�i�d�J�T�l�j�n�i�~�t�r�a�t�i�v�a� del �p�a�~� que haCe �~�l� articulo 
93 de nuestra Constitución Política del Esta­
do, en 10 que se refiere a la.s provincia.:I 
-coincidente con la división política. del miS­
mo nombre-- no corresponde a la división 
natural �d�~�l� tfTritorio de Chile, cuyas �r�e�~�o�-

• 
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ne~ ieográfico-económica~ .!Ion bien defini­
das. 

3. o. En razón de lo dicho, e~ preciso in-
novar en esta división sobre la base de reco­
nocer nuestra realidad y agrupar las provin­
cias afines en las regiones que naturalmente 
forman, para los efectM de la administra­
ción interior. 

4. o. Ahora bien, cada· división adminis-
trativa y natural del país cada región de­
be tener un órgano propio y autónomo de ad­
ministración: una A.<;amblea Regional, orga­
nismo que en la reforma vtene a substituir a 
las A.<;ambleas Provinciales de que habla 
nuestra Constitución. 

Tales son, pues los puntos básicos de la re-, . 
forma constitucional que propongo a la eom;J-
deración del Honorable Senado y respecto de 
los cuales el Presidente de la República cree 
no puede haber discrepancia alguna entre Jos 
señores :senadores. 

El artículo mismo de la reforma, cuya re­
dacción ha sido prolijamente revisada, no 
presenta mayores dificultad·es y sigue el mis­
mo orden establecido actualmente en el ca­
pítulo IX de nuestra Constitución. 

Sin embargo, creo de interés acentuar es­
pecialmente que una de las ideas fundamen­
tales de la reforma es la descentralización ad­
ministrativa sobre base regional. De suerte 
que, junto con crearse las Asamble Regiona­
les que administren cada región, también Jos 
servicios públicos de la Administración CI~n­

tral se han de estructurar en zonas coinci­
dentes con estas regiones. Es deS€o de mi Go­
bierno que esta forma de organización se va-

• 
ya perfeccionando hasta que toda unidad re-
gional cuente con un organismo zonal de ca­
da uno de los servicios públicos, con una Cor­
te de ApelaCiones, y, en cuanto sea posible, 
can institutos superiores de educación en que 
se profesen aquellos ramos de la ciencia vin­
culados más directamente con la produccj{,n 
regional. 

Por otra parte, inspira también e~ta refor­
ma la idea de no dar margen a una nueva 
burocracia, sino que se quiere con ella aprc­
vechar, en forma más efectiva, la capacidad 
intelectual y de trabajo de los funcionario.> y 
de los servicios fiscales . Por esta razón es 

• 

que se da en el proyecto a las Asambleas Re-
gionales la facultad de exigir el concurso de 
ellas para el estudio de los proyectos y reali­
zación de las resoluciones que las asambleas 
adopten. . 

También se ha cuidado especialmente en 
la reforma, de evitar que los nuevos organis­
mos que lEe crearán se conviertan en peque­
ñO$ congresos inoperantes y por ello ha limi­
tado el número de sus miembros, como lo ha­
ce la Constitución Política actualmente con 
.1 nÚmero de re.gldorM d. lafl Uunic1palldadtfl. 

Para .ser consecuente con lo dicho en las 
líneas anteriores y al mismo tiempo dar a ca­
da comuna, por pequeña que sea, el derecho 
a hacerse oír directamente en la Asamblea 
Regional, la reforma hace participar a los re­
presentantes de éstas solamente en los deba­
tes y resolucione,~ relativas a las mater'as qUf' 

les atañan directamente como entidades te­
rritoriales. Así se logra evitar el número ex­
cesivo de miembros en cada Asamblea, sin 
poner a algunas comunas en la situación des­
ventajosa de ser representadas por una per­
sona ajena a la comuna, como ocurriría si pa­
ra reducir el número de repr~sentantes se 
hubiera recurrido al arbitrio de hacer que lo.~ . . . , -mUnlClplOS mas pequenos se agrupasen y 
designaran un representante común a varios 
de ellos. 

Finalmente, la reforma ha considerado ne­
cesario suprimir la facultad que nuestra Car­
ta Fundamental dá a las Asambleas Provin­
ciales de disolver a las Municipalidades, por 

• 

cuanto U:1.U disposición de esa naturaleza re-
.mIta atentatoria contra la autonomía comu­
nal y, por otra parte, no se justifica entre 
nosotroS', donde las Municipalidades han fundo 
nado normalmente, bajo el doble control 
--legal y financiero que ejercen en la ac­
tualidad las Cortes de Apelaciones y la Con­
traloria General de la República. 

Esta es. en sínte~is, Honorable Senado. la 
reforma de nuestra Constitución Política, cu­
ya aprobaCión espera la población de todas 
la,< provincias de nuestro país, y en particu­
lar el Presidente de la República. , 

En mériw de las consideraciones expuesta~. 
" 

t~l1go el henar de ~ometer a vuestra aproba-
'-

cjón, para que sea tratado en el actual pe-
ríodo dI' sesiones extraordinarias, el siguirn­
te 

PROYECTO DE LEY: 

Articulo 1.0. Substitúyense lo~ artículo~ 
93, 94, 95, 96, 97, 98, 99 Y 100 de la Constitu­
ción Política del Estado, por los siguientes: 

CAPITULO IX 

RE GIMEN ADMINISTRATIVO INTERIOR 
División del nadonal 

Articulo 93. Para la Administración Inte­
rior, el territorio nacional se dividirá en no 
más de diez regiones o agrupaCiones provín­
dales y éstas en comunas. 

La ley determinará, tomando en cuenta ~UII 
características naturales, su producción, ~u 
población y ~Us medio~ de comunicación, las 
pl'Ovineial! que inte¡ra,retn cada región y :le-

• 
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ñalará asimismo el número de comunas que 
tendrá c:ada una de ellas. 

La división administrativa denominada "co-, 
muna", coincidirá con la división política de-
nominada "subdelegación". La ley al crear 
nuevas comunas cuidará de establecer las 
respectivas subdelegaciones y de seüalar, pa­
ra unas y otras, los mismos límites. 

La región será la base para la división d,e 
los servicios públicos de la administración 
del Estado. La ley adoptará las medidas ne­
cesarias para hacer efectiva esta división. 

Artículo 94. La Administración de cada 
región e.ctará a ·cargo de una Asamb12a Re­
gional, que será pre.,idida por el Intendente 
de la Provincia, en cuya cabecera tenga su 
sede. H8 brá. además, Un Vicepresidente el1'­
gido por la misma Asamblea en su sesión 
constitutiva. 

· Artículo 95. La base de las Asambleas Re­
gionales será funcional, de manera que es~én 
representadas en ellas las diversas activida­
des de la región en la forma que determine la 
ley 

Tendrán representación en cada Asamblea 
Regional: 

al Las Municipalidades de la región. 
bl La Agricultura. 
e) La Industria. 

· d) La Minería. 
e) El ComerciO. 
n Las actividades educacionales. públicas 

y privadas. 

Las Asambleas Regionales tendrán el nú­
mero de representantes que para cada una 
de ellas determine la ley; número qUE; no 1::'a­
i::trá de trece ni subirá de veinticinco. 
. Cada lVInnicipalidad estará representada en 
la Asamblea Regional por un personero de­
,'iignado especialmente por esas Corporacio­
;1es en la forma que determine la ley. 

Cada una de las ,actividades a que se refie­
'en las letras b), cl, d) Y el del inciso se 
.l.undo de este artículo, estará representada, 
,n forma paritaria, por personeros designa­
dos por las entidades representativas del ca­
: tital y dél trabajo respectivamerite, en ccn­
:ormidad a la ley. 

Las profesiones liberales estarán represen­
tadas porperson2ros designados por los ré'S­

j lectivos Colegios o Asociaciones, en confor­
midad a la ley. 

Las actividades educacionales tendrán Pll 

:t'-'.:lamblea, des representantes; uno de la~; 
Universidades Y Colegios Particulares, y otro 
~e la Educación del Estado. Ambos serán dp·· 

.. ignados en la forma que la ley determine. 
Artículo 96. Los miembros de las Asam-

leas Regionales se denominarán "represen-
· antes"; sus cargos serán· concejiles y dura­
.. án cuatro años en su funciones. Sin embar-

• 

go, cuando algún representante perdiere la 
calidad en virtud de la cual hubiere sido de­
signado para ese cargo, cesará en el ejercicio 
<'.el mismo y 'J reemplazará la persona que 
de."igne la entidad o entidades que hubieren 
nembrado a aquél. 

Para ser designado representante, se re­
quieren las mismas calidades que para ser 
Diputado. y, además, tener domicilio en la 
región desde un año antes de la designaciún 
por lo menos. 

Les representantes de las Municipa1idajes 
concurrirán a las sesiones de estas Asambleas 
con derecho a voz y voto en los casos en que 
se estudien y discutan asuntos que concier­
nan a sus respectivas comunas. La ley deter­
minará dichos casos y la forma de calificar 
el interés de las comunas. 

En las regiones en donde no haya asccia­
ciones representativas de alguna o algunas 
de las actividades señaladas en las letras b), 
c), d). e), y f) del artículo anterior, la Asam­
blea Regional se constituirá sin el represen­
tan te cOl'respondien te mientras aquéllas aso­
ciaciones no sean creadas. 

Artículo 97. Las Asombleas Regionales 
pOdrán sesionar cen la mitad más uno de sus 
miembros y adoptarán sus acuerdos por sim­
ple mayoría de la Sala, excepto en los casos 
en que una ley expresa haYa establecido otra 
mayoría especial. 

La ley determinará la sede de cada Asam­
blea Regional y las fuentes de ingreso de que 
podrán disponer. 

Artículo 98. Las Asambleas Regionales 
tendrán las facultades y atribuciones admi­
nistrativas que determine la ley y especial­
mente las que siguen: 

a) estudiar y proponer al Gobierno las 
obras públicas que deban realizarSe en la res­
pectiva región, y resolver sobre la ejecución 
de aquella!' obras públicas de carácter mera­
mente regional qUe han de ejecutarse con 
fondos, del presupuesto de la Asamblea: 

b) dictar las resoluciones, reglamentos y or­
denanzas necesarios para la administración 
regional. y ]a ceordinación de los servicios de 
las distintas Municipalidades de su jurisdic-. , 
ClOn; 

c) resolver toda clase de cuestiones que S{, 

susciten entre dichas Municipalidades por 
asuntos de índole meramente administrati-
va' , 

d) organizar y autorizar el establecimiento 
de los servicios regionales e intercomunales, 
oyendo. en su caso, a las Municipalidades in­
teresadas en la forma qUe determine la ley; 

e) ocuparse en forma preferente de resol-
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ver los problemas sanitarios y educacionales 
de la región. dando especial importancia a 
aquellas ramas de la enseñanza técnica que 
provean directamente al fomento de la pro­
ducción regional; 

f) acordar anualmente el presupuesto de 
entradas y gastos de la Asamblea. 

La inversión de los ingresos en obras de 
adelanto regional podrá hacerse en colabora­
ción con los servicies fiscales o semifiscales; 

g) requerir de los jefes zonales o provin­
ciales de los servicios públicos los estudios e 
informaciones técnicas que la Asamb'ea ne­
cesite para adeptar sus acuerdos y convocar­
los para que concurran a sus reuniones; 

h) pedir al Presidente de la República la 
remoción de los funcionarios a qUe se refi<,re 
la letra anterior, por razones de manifiesta 
incompetencia, de negligencia notoria en el 
desempeño de sus funciones o de falta de 
probidad; 

i) ejercer la iniciativa constitucional par~ 
presentar proyectos de ley sobre materi8s de 
interés regional, y sobre descentralización d(~ 
los servicios nacionales que funcionen en la 
región, con las limitaciones establecidas e11 

el inciso 3. o del artículo 45. 

Artículo 99. Sin perjuiCio de sus atribu-
ciones propias, las Asambleas Regionales re­
presentarán al Presidente de la Repúblic:t 
las necesidades de la administraciÓn gen er8.1 
en la región, para que el Ej ecutivo prevea 
a satisfacerlas. 

Estas representaciones deberán comener 
la preposición de medidas concretas para b 
solución de las cuestiones presentadas al Eje­
Gutlvo. 

Artículo 100. Las ordenanzas y resoluc!o-
nes de carácter general que dicte una Asam­
blea Regional deberán ser puestas en cono" 
cimiento del Intendente que las preside., 
q'J,ienpodrá suspen~er su ejeq,ución dentnJ 
de los diez días sigmentes a la fecha en qlce 
las reciba si las estimare contrarias a la 

. Constitución o a las leyes o perjudiciales al 
interés de la región o del Estado. 

La ordenanza () resolución suspendida por 
el Intendente volverá a' ser considerada Dor 
la Asamblea Regional. 

Si ésta insistiere en su anterior acueroo 
por el voto de los dos tercios de sus miem­
bros presentes. el Intendente la promulgarll 
Pero cuando la suspensión se hubiere fun­
dado en aue la ordenanza o resolución eE 
contraria 'a la ConstituciÓn o a las leyes. el 
Intendente remitirá los antecedentes a la 
Corte Suprema para que resuelva en defin l

-

tiva. 

ARTICULO 2. o 
2, o del artículo 21 

lntercálase en el incislJ 
de la. Constitu.ción Polit!-

ca, acontinuac-ión de la frase: "Un organis­
nw autónomo. COn el nombre de Contralorla. 
Geileral de la República, fiscalizará el ingreso 
y la inversión de los fondos del Fisco", y 
antes de la expresión: "de las Municipalida­
des", la locución: "de las Asambleas Regio­
nales" . 

ARTICULO 3. o Agrégase el siguiente In-
ciso segundo al artículo 45 de la Constitución 
Política: "La~ Asambleas Regionales tendrán 
también la facultad de pr,esentar al Congre­
so proyectes de ley .~obre las materIas a que 
se refiere la letra i) del artículo 98", con las 
limitaciones que allí se expresan. 

ARTICULO 4.0 Substitúyese en el ar-
ticulo 101 la expresión "Asamblea Provin­
cial" por la de "Asamblea Regional". 

ARTICULO 5. o Substitúyeseen el ar-
tículo 105, N.O 6, inciso 1 . o, la expresión 
"Asamblea Provincial", por la de "Asamblea 
Regional", y en el inciw 2.0 del mismo nú­
mero, la expresión: "gastos generales de la 
provincia", por la de: "gastos generales de ]a 

., .. reglOn" . 

ARTICULO 6. o Substitúyese el artículo 
106 de la Constitución PolHica del Estado por 
el siguiente: 

"Las Municipalidades estaran sometidas ~ 
la vigilancia correccional y económica de }as 
re"pectivas Asambleas Regionales con arre­
gle a la ley". 

"Las í:l.cultacles que el artículo 100 otorga 
:ll Intendente respecti"o de la Asamblea Re­
gionr:l c<J;'rc,:ponderiÍn a ésta en lo relativo 
a las M:nicipalidades d€ su jurisdicción". 

ARTICULO 7. o Substitúyese el artiCl:'O 
107 por el siguiente: 

"Las leyes confiarán paulatinamente a los 
crganLsmos regionales y comunales las atri­
buciones y facultades administrativas que 
ejercen en Ir: actualidad otras autoridades, 
con el fin de proceder a la descentralizaciCn 
del régimen administrativo interior. 

Los servicios generales de la nación se deE­
centralizarán mediante la formación .de zo­
nas cuya Jurisdicción la ley hará coincidir 
precisamente con la división territorial de 
• • 
laS reglOnes. 

l,a fiscalización de los .servicIos públlcos de 
la administración general del Estado corres­
ponderá a los Intendentes y la vigilancia su­
perior de ellos al Presidente de la República . 

• 

sIn perjuiGÍo de las atribuciones otorgadas a 
las A.sambleas Regionales en las letras g) y 
h) del artículo 98". 

ARTICULO 3. o La presente ley regirá 
desde la fecha de su pub!icación en el "Diario 
Oficial". -- GABRIEL GONZALEZ VIDELA.-, 
!. HoIgcr T. • 

• 

• 
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N . o 3. MENSA¡JE DE S. E. EL PRESIDEN­
TE DE LA REPUBLICA 

CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 

C~AR.A DE DIPUTADOS: 

La Caja de Crédito popular, que nació co­
mo persona jnrLdica a vil1tud de lo estable­
cido en su Ley Orgánica N. O 3,607, de 14 de 
febrero de 1920, es un organismo que tiene 
por obj eto a tender el ahorro y el préstamo, 

Dentro de Su función de atender el ahO­
rro ha desarrollado. deSid'e la fecha de su fun­
daciÓiIl, una la-bor incansa'ble, principalmente 
dentro de las mismas esferas en que difunde 
1500 bene:fÍiClOs de pré¡stJamo sobre prendas, 
en tal fOl1ma que producE un verdadero fe­
nómeno de simbiosis en que el ¡previsor en­
trega los ahorros que ha podida acumular 
con el esfut·TZQ de su tra;bajo ,para ponerlos a 
_ disposición de quien, impulsado por los aza­
rl!s de la vida, se ve en la trágica necesidad 
nI! desprenderse de lo que posee, y muchas 
Teces necesita, para poder satisfacer, en esta 
forma, por medio del préstamo, sus obligacio­
ne.!! más urgentes. 

La Caja de Crédito Popular para quien el 
legislador quiso crear una fuente de capita­
les en su Sección Ahorros, ve entrabada la 
acumulación de estos recursos por las dispo­
~liciones deficientes de la ley que la creó, la 
que no ha sido modificada desde la fecha de 
su dictación, quedando, en consecuencia, en 
una manifiesta condición de inferioridad res­
pecto de la Sección de Ahorros de otro orga' 
nismo estatal que es la Caja Nacional dI! 
Ahorros. 

Como el incremento del préstamo no guar­
da paralelismo, actualmente, con el incre­
mento del ahorro, se producen para la Caja 
graves deficiencias de capitales que el pre­
sente proyecto tiende a subsa.nar, rodeando a 
la Sección correspondientes de los mismos 
beneficios que hoy se otor"an a la Caja Na' 
donal de Ahorro!. 

De la misma. manera .se confirma en el 
proyecto que me permito I'IOmeter a vuestra 
consideración, la exención total de impuesto~ 
fjscales y munir.ipales establecida en favor de 
la Caja de Crédito Popular por el articulo 
í. o de la ley N, o 5,398, haciéndola extensiva 
[¡, una exención de tarifa postal para la re" 
misión de las libretas de ahorro de sus im­
ponente.!! . 

Se subsana también en este proyecto una 
omisión contenida en la Ordenanza del Cré­
dito Popu)ar y de Casas de Martillo, dicta­
da por decreto supremo N, o 2,325, de 24 de oc 
tubre de 1927, al indicar la forma como pue­
den enajenarse los bienes muebles e inmue­
bles pertenecientes a los servicios del Crédi-

~_. 

to Popular, que actualmente no tienen un pro 
cedimlento a este respecto, por lo cual, en al­
gunas oportunidades, le ha sido imposible a 
la Caja realizar una operación ventajosa de­
bido a ?bjeciones de orden legal, formulada!! 
por pOSIbles adquirentes de sus bienes. 

La ley N. o 5,398, de 6 de febrero de 1934 es­
tableció un nuevo e importante servici~ de 
operaciones con garantIa de prenda indus­
trial sobre máquinas de coser herramientas 
o útiles de trabajo, que debía' quedar en po­
der del deudor. préstamo que representa la 
verdadera finalidad de la Caja de Crédito Po­
pular, deshaciéndola del aspecto ingrato que 
tiene el préstamo pignoraticio en cuanto sig­
r;ifica el despojo de la propiedad que se en­
trega en garantia a la institución acreedora. 

Pero este servicio de tan eminente finali­
dad social, no ha tenido el de.'5arrollo pro­
gresivo que era de esperar, debido a la 1'Olma 
engorrosa de la tramitación del préstamo y 
de la realización de la prenda. 

Estas dificultades se subsanan en el proyec­
to de ley que se somete a vuestra considera­
ción, estableciendo un siSte:m.a ráPido tanto 
para la subscripción del contrato como para 
la realizacIón de la prenda. 

En .el deseo de allegar mayores recursos pa 
ra el normal desempeño de la Caja de Cré­
dito Popular se adoptan diversas disposicio­
nes, como son la función de efectuar rema­
tes en las Corporaciones del Estado, de Ser­
",leios Públicos, fiscales y semifiscales, y los 
de las Municipalidades, la facultad para de­
positar los fondo.,> de los sindicatos in'Cliferen­
trmente en la Caja Nacional de Ahorros o en 
la Caja de Crédito Popular, la tasación de 
especies litIgiosas efectuadas especialment~ 
por la Caja, la certificación del valor oficial 
de una espEcie determinada mediante el pago 
de un derecho y el aumento de la limitación 
de los préstamos hasta la suma de cien mil 
pe.'50S, atendido el mayor valor de las especies. 

También se adoptan medidas para estable­
cer la competencia de los Tribunales para -conocer las peticiones de duplicados de póli-
zas y de pago de excedentes de empeño, que 
hubieran sido denegados por la Caja de Cré­
ciÍto Popular, para los efectos de crear un pro­
redimlento adecuado para los empeñantes y 
'guardando, al mismo tiempo, los intereses d~ 
la Caja. ,_. 

Finalmente, se establece la conce.!!ión de 
pequeños créditos controlados a aquellas per­
,sonas que por falta de capital no pueden ejer­
cer con provecho económico la profesión, in­
dustria u comercio, para los cuales acrediten 
reunIr condicIones. 

Por estas consideraciones tengo el honor 
de someter a vuestra deliberación, para ser 
tratado en el actual perlodo de sesiones ex­
tr;,¡ol'dl,n;¡iI'in, el .,í~ui.nte 

, 
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PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1. o Reemplázanlle en los incisos 
2. o y 4. o del articulo 2. o de la ley N.O 5.257, 
€le 25 de septiembre de 1933, las palabras: 
"cinco mil pesos" y "tres mil pes'üs", respec­
t.tvam,ente, por "veinte mU pesos". 

Artículo Z, ()~ Deró:garu:e el inc~ 
artículo 3.') de lól ley N. o 5,257. 

J . o del 

Artículo Z. o· Agrégan~ al arti-culo 4.0 de 
la ley N. o 5,257, los siguientes inclsos: "La Ca­
ja de Crédito Popular podrá contratar cuen­
tas de ahorro.. a nombre de dos personas en 
conjunto y sobre esas cuentas podrán girar 
independientemente cualquiera de ellas . E~ 
tal! cuentas no excederán de cincuenta mil 
pesos cada una, estarán exentas de impuesto 
.. la renta y de la contribución de herencia y 
.'\uán inembargables, salvo por créditos que 
provengan de sueldos, salarios y desahucios 
Uf; impleados y obreros . No pOdrán contra­
tarse más de una de estas cuentas por perso­
na. Fallecido uno de los titulares de la cuen­
ta los dineros depositados en ellas se consi­
derarán de patrimonio exclusivo del sobrevi­
\'íimte. Los saldos inferiores a doscientos pe­
,0;011 de las cuentas de depósitos de ahorro 
que no hubiesen tenido movimiento durante 
dos afios, pasarán a fines del semestre en 
flue se cumpla dicho plazo, a una cuenta es­
pecial independiente de aquellas. Mientras 
figuren en la cuenta especial los referidos sal 
dos no ganarán intereses. Transcurridos cin­
co años desde su ingreso a la cuenta espe­
rial sin que estos saldos hubieren sido recla­
mados por sus respectivos dueños o herede­
ros, prescribirán a rfavor de la Caja de Cré­
dito Popular todos los derechos que sobre ellos 
hubieren podido ej ecutarse. " 

Artículo ". o Además de la. exención d. 
impuesto establecida en favor de la Caja de 
CrédIto Popular por el artículo 7. o de la ley 
N. o 5,398, esta institución gozará de exención 
'de tarifa postal para la remisión de libretas 
tie ahorros de sus imponentes. 

Articulo 5. o Restablécese la letra d) del 
•. rticulo 6. o de la Ordenanza del Crédito Po­
pular y de Casas de Martillo, decreto supre­
tT',Q N . o 2,325, de 24 de octubre de 1927, la cual . 
"er~ del tenor siguiente: '~d) Enajenar l~ 
bienes muebles e inmuebles pertenecientes a 
los servicios, con acuerdo del Honorable Con-
I'ejo" . 

, 

Artíeulo 6. o MOdifícase el primer acapi-
te del inciso 1. o del articulo 3. o de la le, 
N.o 3,607. de 27 de febrero de 1920, el que 
t¡uedará. en la siguiente form.a: "La Caja de 
Crédito Popular podrá recibir dinero en de­
pósito a. la vista y a. .plazo no inferior a 90 
das y con interés, y hará las siguientes opc-

1 " rae one! ... 
Artieulo 7. o . En el artículo 392 del Código 

tiel Trabajo a continuación de la expresiém: 
"ton la~lucursal" d. la Caja NacionaJ de 

, 

Ahorros", deberá agregarse la expresión: "o 
de la Caja de Crédito Popular". . 

Artículo 8. o Agréguense a la letra a} del 
artículo 5. o de la ley N. o 5,398, de 14 de fe­
brero de 1934, los siguientes incisos: 1.0) Los 
contratos que tengan su origen en los crédi­
tos otorgados de acuerdo, con lo dispuesto en 
el inciso precedente tendrán mérito ejecutivo 
~~n necesidad de reconocimiento previo, re­
emplazándose la firma de notario exigIda por 
el articulo 27 de la ley N. o 5,687, de 17 de sep­
liembre de 1935, por la del Director General 
del Servicio autorizada por el Secretario Ge­
neral del mismo; 2.0) Los juicios que origi­
nen los préstamos en esta forma contratados 
estarán suj etos al procedimiento establecido 
m la ley N. o 5,687, de 17 de septiembre de 
1935, con las siguientes modificaciones: a) la 
¡demanda se notificará por cédula en el domi­
cilio establecido en el respectivo contrato, y 
b) la realización de la prenda se efectuará en 
la misma forma en que se venden las especies 
correspondientes a los empeños de plazo ven­
cido por la Dirección del Crédito Popular, por 
personal de su dependencia, sin citación del 
deudor y sin previa publicación de avisos. 

An:íCl1lo 9.0 La Caja de Crédito Popular 
podra rematar en la msima forma en que 
efectúa los remates de Aduana y de Impues­
t.os Internos, los bienes muebles que necesitel1 
enaj enar las COrporaciones del Estado. los 
de los Servicios Públicos, sean fiscales o se­
mifiscales y los de las Municipalidades. 

Artíeulo 10. Toda tasación de especies, 
,'\ea en juicio civil, criminal o en asuntos de 
i urisdicción voluntaria, deberá ser efectuada 
por la Caj a de Crédito Popular, en aquellas 
ciudades el,onde tenga sucursales en funcio­
namiento, mediante el pago del correspon­
diente derecho. 

Artículo 11. Cualquiera persona podrá 
obtener de la Caja de Crédito Popular, me­
diante el pago del derecho que se establecerá 
en el Heglamento, una certificación respec­
to del valor oficial de una especie determi­
nada. 

Artículo 12. Los jueces de menor cuantia 
en las ciudad€'s donde los hubiere y los jue­
ces de letras en las demás serán competentes 
para conocer de las peticiones de duplicados 
de pólizas y de pago de excedentes de empe­
ño que hUbieren sido denegaxIos ¡por la Caja 
de Crédito Popular, por no tener el carácter 
de contratantes, debiendo proceder con cono­
cimiento de caUSa y prervio inrforme de la ins­
titución. 

Articulo 13 Reemplázase la cantidad-
"cincuenta mil pesos" por "cien mil pesos", 
f'n el inciso 2.0 del artículo 1.0 de la Ley 
N.O 3,fjQ7, d~ 27 de febrero de 1920, que esta­
blece el máximo de cada prél'ltamo de la Ca­
ja de Crédito Popular. 

Artículo 14. La Caja de Crédito Popular 
podra utilizar parte de !US fondoll para la 



, 
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concesión de pequeños créditos controlados 
u las personas que por falta de capital no 
pueden ejercer con provecho económico la 
profesión, industria o comercio para los cua­
les acrediten reunir condiciones. Por Decreto 
Sl~premo Se dictará el regJamento especial que 
determine el monto, forma y demás condi­
Clones de estos créditos que se harán figurar 
en los balances separadamente de las demás 
inversiones de la CaJ a. 

Artículo 15. Esta ley comenzará a regir 
desde la fecha de su pUblicación en el "Dia­
rio Oficial". 

santiago, 31 de diciembre de 1947, 

(Fdos. ): Gabriel' González Videla, Dr. 
José Santos Salas. 

4. OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA. 

"N.o 23. Santiago, 5 de enero de 1948. Tengo 
el honor de poner en conocimiento de V. F. que, en 
uso de la facultad que me confiere el Art. 46 de 
la Constitución Política de la República, he re­
suelto hacer presente la urgencia para el des­
pacho del siguiente proyecto de Ley: 

Autoriza a la Municipalidad de Valdlvia para 
invertir el producto de ciertos impuestos en la 
construcción de un Puente que una a Valdivia 
con Isla de Tejas. (Moción del Honorable Di­
putado señor Bustos). Saluda atentamente a V. 
E. Gabriel González Videla. Jmmanuel Holger. 

5. OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA. 

''N.o 22. Santiago, 5 de enero de 1948. Ten­
go el honor de poner en conocimiento de V. E., 
que en uso de la facultad que me confiere la 
Constitución Politica de la República, he resuelto 
mcluir entre los asuntos de que puede ocuparse 
p-I Honorable Congreso Nacional, en el actual pe­
riodo de sesiones extraordinarias,' el pnyecto de 
ley que autoriza a la Municipalidad de Valdivia 
para invertir el producto de ciertos impuestos en 
la .construcción de un puente que una a Val di­
via con la Isla de Tejas. (Moción del Honora­
ble Diputado señor Bustos). 

Saluda atentamente a V. E. Gabriel GonzA-
lez V. Immanuel Holger". 

ti. OFICIO DE S. E. EL PRESIDEN'l'E DE LA 
REPUBLICA. 

"N.O 1,975. Santiago, 31 de diciembre de 194'7. 
~ "Con nota N.O 1,508, de fecha 5 de septlem­
bre último, me permiti remitir a esa Honorable 
Cámara, un proyecte de ley, mediante, el cual se 
duplican las multas por contravención la Libro 
JI, de la Ley de Alcoholes y Bebidas Alcohólicas. 

Dada la urgente necesidad que existen de apli­
car las multas en la forma que se establece en 
dicho Proyecto de Ley, por cuanto las multas 
por infracción a la Ley de Alcoholes que se co­
bran actualmente no correspQnden, atendida la 
desvalorización de la moneda, a la gravedad de 
los delitos que se castigan, careciendo así de la 
eficacia necesaria para la debida represión de lo!! 
infractores Y. consiguientemente para combatir , 

en forma efectiva el alcoholismo y la embriaguez,' 
me permito solicitar de V. E., la inclusión en ¡. 
actual convocatoria, con el carácter de urgente. 
el proyecto de ley de mi referencia. 

Saluda atentamente a V. E. Gabriel GOndlM 
Videla. Ricardo Balcuñin". 

7. OFICIO DEL SEROR MINISTRO Da. 
INTERIOR. 

"N.o 5.291. Santiago, 30 de diciembre d. 
1947. Por oficio N.O 1,079, de 15 de diciembre en 
curso, V. E. remite a esta Secretaria de Estado 
un ejemplar del Boletin de Sesiones, correspon­
diente a la Sesión 19.11. Extraordinaria celebra­
da el martes 25 de noviembre último, en cuya 
página 865 aparece insertada las observaciones 
formuladas por el Honorable Diputado, don Ju­
lio Durán, relacionadas con la dictación de 1011 
decretos sobre reorganización de los Servicios Pú­
blicos. 

Al respecto, cumplo con manifestar a V. E., que 
los antecedentes antes mencionados se han en­
viado a la consideración del Ministerio de Ha­
cienda, en atención a que las observaciones en 
referencia tratan de materias que son de la com­
petencia de ese Departamento de Estado. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo) : 
Holger". 

8. OFICIO DEL SUOR 
CIENDA. 

DE BA-

"N.O 5. Santiago, 3 de enero de 1948 .. El\ 
cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 1.0, 
de la Ley N.O 8,732, de 24 de enero del presente 
año, adjunto tengo el agrado de enviar a V. E .. 
de los decretos N.os 5,620 6,629. 5,63U-
5.631 5,633 5,634 - 5,635 5,636 - 5,637 -
5,639 y 5,640. de fecha 23 de diciembre en curso, 
de este Ministerio, por los cuales se conceden a 
diversas industrias las franquicias de liberación 
a que se refiere la citada Ley N.O 8,732. 

Dios guarde a V. E. (Fdo): Jorge Alesaan. 
dri R .... 

9. OFICIO DEL SEROR MINISTRO DE DE­
FENSA NACIONAL. 

"N.O 2,432. Santiago( 30 de diciembre de 1947. 
- "En atención al oficio de V. E., N.O 1,097, de 
5 de diciembre de 1947, con el que se sirve so­
licitar todos los antecedentes que puedan rela­
cionarse con la adquisición de camiones por par­
te de la Lfnea Aérea Nacional para la Flota Aé­
rea Mercante Argentina (FAMA), adjunto, ten­
go el agrado de remitir a V. S., para su cono· 
cimiento y fines a que haya lugar, el oficio N.o 
2,864, de 16 de diciembre de 1947 del sfieor Vi-, 
cepresidente Ejecutivo de la Linea Aérea Nacional, 
en el cual informa acerca de' esta materia. 

• 

Por otra parte, esa Jefatura hace presente al 
Ministro infrascrito que, a pesar de que la Nota 
de la Honorable Cámara de Diputados no se lt 
fiere al Contrato que la HLan" tiene con la "Ab . . , 
Carner Supley Corporation", se ha permitido 
acompafiar las copias de los documentos qUe di­
cen relación con este caso, y las cuales tengo el 
agrado de remitir a V. E., para los fines consi­
guientes". Saluda atentamente a V. S.-- (Fdo): 
Guillermo Barrioe T.". 

• 
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le. OFICIO DEL SEROR MINISTRO DE OBRAS 
PUBLICAS Y VIAS DE COMUNICACION. 

·'N.o 2,575. Santiago, 31 de diciembre de 1947. 
_."En contestación al oficio de V. E., N.o 818, 
de 11 de septiembre pasado, en que tiene a bieb 
trasmitirme una petición hecha por los Hono­
rables Diputados señores Oscar Baeza y José Dlaz, 
en el sentido de que se destinen fondos para re­
parar el camino de Peñablanca a Alcones, cúm­
pleme manifestar a V. E., que ya se han dado 
las instrucciones necesarias al Ingeniero Provin­
cial de Colcha gua, a fin de que, proceda a efec­
tuar con equipo mecánico , los trabajas alu­
didos, con cargo a la cuota fiscal corresponcl1ent!' 
a la erogación hecha por los señores propietarios 
del fundo Arcones, que asciende a la suma de 
$ 9.350".' Saluda atentamente a V. E. (Fdo) : 
Ernesto Merino Segura, Ministro de Obras Pú­
blicas y Vias de Comunicación". 

N.Q 11. OFICIO DEL SENOR MINISTRO DIí' 
'TIERRAS Y COLONIZAUION .. 

"N.o 12,417. Santiago, 31 de Diciembre de 1947. 
-Tengo el honor de referirme al ofIcio de V. E .. 

N. o 1,064, de 19 de noviembre ppdo., diri~ido a 
éste Ministerio a petición del Honorable Diputado 
don Raúl Marin, en el QUe se solicita la suspensión 
de las eje'cuciGnes pendientes, seguidas por la Ca­
ja de Colonización Agricola cOEtra. los parceleros 
moro~os de! departamento de Ov.~lle, y se estl.1 ile 
al mismo tiempo la posibilidad de pl'orrogRI'le'; sus 
<-réditos. 

Sobre el Darticular me permito trans(:ribir a V. E. 
la nota N.O 1,896, de 18 de Diciembre en curso, de 
la institución pl'l'2citada, cuyo texto es cl siguiente: 

"Por Providencia N. o 21,540, de fecha 25 de no­
viembre último, USo ha tenido' a bien pedir in­
forme a esta Caja respecto de la petición del señor 
Diputado don Raúl Marin, de que la Caja suspenda 
las ejecuciones ·pendientes a los parceleres del de­
partamento de Ovalle y estudie b posibilidad de 
prorrogarles sus créditos vencidos. 

Como es de conocimiento de US. el financia­
miento que la ley N.o 5,604, Orgánica de la caja, 
dió a esta institución, es bastante estrecho porque 
tien~ que atender a SUS 3.000 colonos y a sus gastos 
generales con un 4 0[0 que puede obtener de su 
capital y con un 112 ojo que queda de diferencia 
en la colocación del empréstito, lo que podrla esti­
marse en una suma total de $ 5.500.000 al afio, 
que hay que rebajar considerablemente por los pla­
zos que la mt"ma ley da a los colonos para que em­
piecen a servir sus obligaciones. 

. 

De manera que toda petición de prórroga o espe, 
ra a los colonos para que pueda ser a.tendida por 
esta instltución, debe necesariam~nte ser acompafia­
da de la concesión de nuevos recursos que permitan 
a la Caja encarar el déficit que se producirla. 

Hay que tener presente, también, en cuanto al 
éxito de la colonización, que la Cara sólo intcia 
cobros ejecutivos a los colonos que no trabajan 
convenientemente sus parcelas y a los que se en­
cuentran muy atrasados en el pago de sus obliga­
clone¡ 

Podria argumentarse en contra de lo dicho an­
teriormente que la petición del Diputado sefior 
Marfn se refiere a unos pocos colonos cuya falta. de 
pago no afectarla gravemente a la institución; pero 

=== 
hay que considerar que la concesión de prórroga 
a colonos mal calificados sentarla un precedente 
funesto para la obra colonizadora y para la econo-
mia general del pais. . 

Este precedente pOdrla ser citado por otros se­
ñores Diputados pnra los colonos de otras l'I'2giones 
del pals y la Caja no tendría razón alguna para 
negar a unos lo que a otros concedió. 

Por estas consideraciones el suscrito siente mani­
festar a US. que a la Caja no le es posible tomar 
la resolución de suspender las ejeCUCiones pendien­
tes y prorrogar los créditos de todos los parceleros 
del departamento de Ovalle, sin perjuicio de hacerlo 
en casos calificados y que tengan la debida justifi­
cación. " 

Ruego a V. E. ten~r a bien, dar a conocer al 
Honorable Diputado, don Raúl Marin, la respuesta 
dada por la Caja de Colonización Agrícola, en la 
nota preinserta a la insinuación del Honorable Di­
putado sefior Marfn para que se suspendan la. 
ejecuciones s~guidas por la Institución aludida con­
tra los parceleros morooos del departamento de 
Ovalle. 

Dios guarde a V. E. (Fdo. ): Fidel Estay c. 

N.o 12. OFICIO DEL SENOR MINISTRO DEL 
TRABAJO 

N.O 2,184. Santiago, 31 de Diciembre de 1947. 
"Acuso recibo del oficio N. o 1,078, de 15 del pre­

sente, de esa Honorable Cámara, por el cual se :re­
fiere a las observaciones formuladas por el señor 
Diputado don Humberto Abarca, sobre cesantía que 
se estaría prodUCiendo en la Fábrica de Cemento 
Juan Soldado. 

Sobre el particular transcribo para conocimIento 
de V. E. lo informado por la Dirección General 
del Trabajo sobr,~ esta materia, por oficio N.o 
11,657, que dice al respecto lo siguiente: 

"La Sociedad de Cemento "Juan Soldado", por 
nota de fecha 17 del actual, dice a esta Provincial 
lo sIguiente: 

"Visto lo solicitado v=lefónlcamente por Ud. ten­
go el agrado de referirme a las cancelaciones de 
obreros efectuadas durante la última quincena: 

N.O 1,995. Carlos Gertosio.- Faltó a su traba-
Jo los dias 5, 6 Y 7 del presente m~s, según dice 
por enfermedad; se presentó el dla 8 y se le cance­
ló el mismo día por reducción de personal. Hasta 
la fecha no se presenta a liqUidar sus haberes. 

N.O 1,850 Pedro Araya. Cancelado con fecha 
11 del presente por reducción de personal. 

N.o 1,972, Raúl Bonilla; l.968, José QuilOdrán; 
2,013, Hernán Tabilo; 1,917, Ole gario Pizarra; 2.108, 
Juan Martínez; 2.012, Manuel Malina; 2.069. Raúl 
Villalobos; 1,883, Evaristo Menare!;; 2,089, Manuel 
Villalobos. A estos 9 obl'l'2ros se les separó del tra­
bajo el martes 11, a las 16 horas; se les retiraron 
las herramientas y fueron notificados por sus jefes 
de la mina, que serlan cancelados. A todos se les 
abonó un mes de desahucio, asignaciones famma­
res y de casa fuera del feri.ado concedido graciosa­
mente por la Sociedad, siendo que varios de ellos 
no tienen un año al servicio de la Empl'l'2sa. El Jue­
ves 13, a las 9.30 horas, el Sindicato obrero presen­
tó una nota dando cuenta que la asamblea verifica­
da el dla anterior había elegido a José Quilodré.n 
como candidato a director; s~ les manifestó que la 
Sociedad tachaba esta designación por haber sido 
cancelado de su 'trabájo y no tener uÍl lÍfio al servi­
cio, pues sus documentos acusan iniciación del 

• 
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trabajo con fecha 25 de noviembre de 1946, inclu­
so su libreta de Seguro Obrero. Por lo tanto, queda 
entendido que la semana última han sido cancela­
dos 10 obreros, ,cuota que indica la ley. Como el 
Sindicato discutía la legalidad de esto, se acepto 
el temperamento de retirar la cancelación de Pe­
dro Araya desde el dia sábado 15, a pesar de esto, 
el interesado no se ha presentado al trabaJo. 

"Debo hacer presente a esa Dirección' que úl­
timamente y ante el sefíor Jefe del Departamento 
de Organizaclónes SoCiales del Servicio se celebrO 
acá una entrevista entre el sefíor Administrador de 
Juan Soldado y el Director del Sindicato Indus­
trial en la que se discutió e' asunto despidos de 
obreros, llegá.ndose a la conclusión que éStos eran 
indispensables para la Empresa y que se harlan 
paulatinos, dá.ndoles a .los obreros despedidos todos 
los derechos qUe les otorga el fallo arbitral último 
y otros que con generosidad le da la Empresa, hasta 
completar más o menos 80 despidos hasta fin de 
atio. 

Saluda a Ud. muy atte., Juan L. Arancibia A." 
Lo que me hago el deber de poner en conocimien­

to de V. E. en relación con la nota qUe tengo el 
agrado de contestar. Saluda atentamente a V. 
E. (Fdo.): J. S. Salas." 
N.O 13. OFICIO DEL SEiNOR MINISTRO DE; 

ECONOMIA y COMERCIO 
N.O 2,736. ' Santiago, 31 de dicif.:mbre de 1947. 
"En atención a su oficio N. o 1,074, de 26 de no­

viembre ppdo., tengo el agrado de poner en sU co­
nocimiento la nota N. o 18,601, de 24 del mes en cur­
so, de la Corporación de Fom~nto de la Producción: 

"Señor Ministro: 
En respuesta ia su atenta comunicación N.o 2,5411, 

fecha 2 del actual, en la que se transcribe otra de 
la Honorable Cámara de Diputados, sollcitando a 
pedido del sefíor Diputado don Fernando Lorca, 
se indiquen los préstamos otorgados por esta Cor­
pOl1ación de Fomento a la Cía. Pesquera Arauco y 
las fechas en que fuerorl concedidos, tengo el ho­
nor de informar a US. lo siguiente: 

"A la Cía. Pesquera Arauco S. A., formada en 
1941, se otorgaron los siguientes préstamos. 

"Acuerdo N. o 1,515, tomado en sesión N. o 304, 
celebrada el 7 de enero de 1945, $ 1.500.000, para 
comprar Un barco pesquero a petróleo. 

"Acuerdo N. o 1,591, tomado en sesión N. o 318, 
celebrado el 6 de junio de 1945, $ 1. 000 .000, destina­
do a capital de explotación. 

"Acuerdo N.o 1,846, tomado en sesión N.o 373, 
celebrada el 9 de octubre de 1946, $ 1. 250.000, Ji­
quldación del pasivo de la Sociedad. 

"La Compañia Pesquera Arauco fué liquidada, 
en virtud del acuerdo tomado en sesión N. o 341, 
celebrada el 21 de noviembre de 1945, por haber 
perdidO el 78 010 de su capital que era cte. 
$ 12.500.000. 

"Con el activo que se saneó de esta liquldaclon 
y que alcanzó a la suma de $ 5.500.000, se dió base 
a la formación de la Compañía Pesquera Arauco 
Ltda., con un capital de $ 6.500.000. La nueva 
Sociedad se constituyó en virtud de acuerdo N.O 
1,727, tomado en sesiÓn N. o 348 celebrada el 30 
de enero de 1946, entre la CorporacIón de Fo­
mento, que aportó los mencionados $ 5.500.000, y 
la firma Montoya y Cía., que aportó $ 1.000.000. 

Esta Compafíía viene desenvolviéndose en buen 
pie comercial e industrial, con ut1lldades positivas 
y la Corporación de Fomento no le ha otor¡ado 
préstamo de ntnll'Ullil especie. 

_ • _ 6 ~_._,. _ 

"Saluda atentamente al setior Ministro, (Fdo.l : 
Germán Picó Cañas, Vicepresidente Ejecutivo .... 

Dios guarde a V. E.' Alberto Baltra COl'téIi." 

S.O 14. OFICIO DE LA l. CORTE 
"N.o 598. Santiago, 3.1 de diciembre de 1lW1. 
Esta Corte. en Pleno de ZT del tomó 

conOCimiento del oficio N.o 1,163, de esa HOnora­
ble Cámara de 18 del presente, y dictó la ¡¡i'g'ulen­
te providencia: 

"santiago 27 de Diciembre de 1~i7, iReitérese " 
las Cortescte Apelaciones le. circular de este Tri­
bunal de 13 de últ1mo, relativa a la.¡; 
infraCCiones del decreto ley 4125, sobre wbtlsos de 
publlcldad. Tl'anscrfbase a. la Honorable Cámara 
de Diputados esta reSOlución conjuntamente con 
la de 13 de septiembre del afio en curso y del dic­
tamen del Fiscal 11. que ella se refiere". 

"La rsolución de la de septiembre a que ae alu­
de es del tenor sIgUiente: , . 

"Santiago. 113 de septiembre de 1947. Haclen-
do suyo esta corte el dlctalIllen del Fiscal, traru­
briba.se al señor Ministro de Justicia y a. les Oor­
tes de Apelaciones de provincias los acuerdos to­
mados POr la Gorte de Apelaciones de Santago 
a qUe alude el sefíor Fiscal. 

Recomiéndese a las Cortes de Apelaciones ~ 
la Re1:/úbl1ca Que Instruyan a los Jueces del Crl­
roen de su dependencia en el sentido de que de­
ben de ejercitar con celo la facultad que les con­
fiere el Art. 2'1 del decreto ley N.o 425 Y' que, en 
caso de infringirse la prOhibición decretada. en 
conformidad a este último precepto, presten ~!!­
pecial atención a la aplica.ción de las medl.da.s 
represivas qUe procedan". . 

El dictamEn del señor Fiscal a que se ren~r 
la providencia transcrita. es como sigue: 

"Excma. corte. Por ofiCio N·o 1,146, de !eoha 
ocho del actual, el s€fíor Mini&tro de Justicia eX­
presa a V. E. que preocU/[Ja intensamente al Go­
bierno la desnaturalización cresc1ente que 103 
órganos de publicidad escrita y oral vienen po­
niendo de manifiesto en el desempefío de su mi­
siÓn hasta el extremo de llegar a. convertirse en 
vehículos d'- ensefíanzas nocivas, profundamen~ 
contrarias a las buenas costJumbres y a la. moral. 
Destaca el señor Ministro el heoho notorio de 
que, con fines de una mayor venta de periódicos 
y revistas y de otros sistemas de propa:ganda, ha. 
tomajo u~ desarrollo alaI'tuante 11lS 1nf00mac!o­
nes correspondiente a la crónica roja, en la que 
a grandes caracteres y con leyend~s llamativas se 
dan a conocer heDhos deUctuosos que compren­
den tOda la gama penal. El sefíor Ministro Insi­
núa. al Excmo. Tribunal la conveniencia ~ que 
V. E. imparta las instnliCdones necesanas a 1u 
diversas Cortes de Apelaciones y TrIbunales infe­
riores de la RepÚ:J:.ol1ca, para que el Poder Judicia'. 
de cOMuno con los otros poderes del Estado, em­
prenda una campafía moral1zad<Jra de nuestrM 
costumbres, Impidiendo ¡a. publicidad de tooo 
punto inconveniente y exagerada que se da a no­
ticias relativas a crímines, delitos, delincuentes y 
episodios judiciales, aparte de perseguir y san­
cionar rigurosamente las infracciones legales que 
cOn relac1ó:¡ a estas materias se com.eten con fre­
cUencia. Hace notar el señor Ministro que el ~_ 
rrafo VI, del Titrulo lIT, del decreto ley N.o 425, 
de 20 de marzo de 1925, contiene disposlcione& 
que cuidadosamente apIlcadaspodrfan contrlbU1r, 
cuando menos a morigerar los excesos de la lla­
mada cróIIlca roja de la preml. T .\1 .. _ 

• 

• 
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munJ.caclón manifestando que confía en que V. E, 
celoso de las atribuciones q1re la Constitución y 
:.., Leyea le confieren sobre la. mag1stratura Judi­
cial, no dejará de otorgar a esta materia toda la 
unportancla. que reviste y se apresurará a adop­
tar las medidas que su ilustrado y patriótlcocri­
terlo le ins.piren en f!livor de la obediencia debida 
a la ley y del man~n1mlento de ll\s buenas cos­
tumbres. 

"Por resolución de fecha 11 del corriente, el 
ExCmo. 'l'r~bunal ordenó trascribir el oficio del 
sefior Ministro de Justicia 1\ las Cortes de ApEla­
Ciones para qUE llamen la atención a los Jueces 
a las dlsposfclones de la !Ley sobre Abuso de Pu­
blicidad, a fin de que le den celoso cumplimientc, 
Sin perjrulc10de lo anterior, V. E. ha tenido dar 
a.bien vista a este Ministerio. 

'''SObre el partiCular, el mfrascrlto cree oportuno 
tecoraar que como lo hizo saher el Exorno. Tri­
oUDal en su dIctamen N.o 30, de fecha 28 de abril 
del año en curso, emitido en la causa N. o 9,125-
47, con esa misma feclha esta Fiscalía se dirigió 
a los Fiscales de las distintas Cortes de Apelacio­
nes de la República, recomendándoles ejercer vi­
gilancia sobre los Juece.s del Crimen de sus res­
pect!<vas juridiociones acerca del cumplimiento de 
sus deberes en lo relativo a la aplicación de la 
Ley de Imprenta. Además, les pidió que le in­
formaran de las faltas o abusos o incorrecciones 
que notaren, para que así el suscrito pudiera dar 
cuenta de ello a V. E. A los Fiscales de la Corte 
de Apelaéiones de Santiago, les reconrnedó vigilar 
fspecialmente la fOlma en que los Jue,ces del Cri­
men de la dependencia de ese Tribunal, cumplen 
la.<; disposiciones del decreto ley 425, y las reco­
mendaciones que esa misma corte de Apela'ciones 
les impartió en su acuerdo de 3 de julio de 1944. 

"Todos los Fiscales tomaron debida nota de las 
instT'llcCiones impartidas por el infrascrito. Les 
F'iscale.s de la OO!l"te ApCtlaciones de Santia~o ce­
lebraron una reunión con los Jueces del Crimen 
de esta capital y trataron con ellos el mismo pro­

que preocupa al Supremo Gobierno y que 
se ha referido el señor Ministro de Justicia en la 
comunicación POI' él envillida a V. E. 

"Hasta la ¡fecha ea 1I1ifrascrito no ha recibido 
denuncia a1g:una de 'los FiscaJes, referentes a 
faltas o Ill00SOS o incorrecciones cometidas por los 
Jueces del cr1men, que pudiera elevar al conoci­
miento del Excmo. Tribunal. 

"Es interesante reproducir algunos de los fun­
damentos y recomenda-ciones contenidas en el ya 
aludido Acuerdo de la Corte de Apelaciones de 
Santiago, de 3 de julio de 1944, porque en ellos 
se enfoca claramente la cuestión y se procura re­
mediarla. Dice este acuerdo: 

"El Tribunal, teniendo presente: 
l.o, Que en confounidact al Titulo Im, de la 

Ley de ImipTenta, !puesta en vigencia por el de­
creto ley 425, de 20 de marzo de 1925, son consti­
tutivas de delito: al la pUbUcación de documen­
tos y piezas que fOl'man parte de un ))t'oceso cri­
minal en estado de sumario; bl la pUblicación de 
oualesquiera informaciones referentes a juicios 
que se sigan o hlliyan seguido por injurias y ca­
lumnias en los casos en que no se admita probar 
la verdad de las ex¡pTesiones injuriooas o calum­
niosas, salvo el derecho del ofendido para hacer 
pUlblicar la sentencia en que Se condena a.l ofen­
sor; cl La pubUcadó~ de cualesquiera informa­
ciones relatlivas a delitos cometidos por menores, 
excepto cllando h6Jy juiCio pendiente y el Juez de 

la causa pennIte expresamente la publicación; y 
d) la publicación de noticias sobre hechos delic­
tuos<JS y de lnfonnaciones gráficas sobre los mIs­
mos, cuando ella pudiere resultar verosímilmente 
daño grave para las buenas costumbres o para la 
t,ranquilída d pública; 

2.0. Que el Art. 27, del mismo Título m. 
faculta a los trii:lunales para prohibir la PLIIblica­
ción de infoNllaciones con~rniente8 a detel'mina­
do JUicio de lo que conozcan, bajo la multa de 
Cien a mil pesos; . 

3.0. Que, además, el Art. 32, de dlciha le\>" 
establece que son espeCialmente responS8/l>les Y' 
considerados como princj¡pales autore.s de aquellos 
delitos, sogún el orden que se Indica: El Dlr€ctor 
del diario, revista o periódico; el impresor, los 
vendedores, :repartidores y demé.s personas que 
hagan circular lOS impresos delictuosos, y los au­
tores de íes respectivos escritos o informaciones, 
en los casos que aihf se determinan; sin perjuicio 
tOdo lo anterior, de la respons¡¡;bilidard que a!!ec­
ta a toda.o las personas respecto de quienes se 
comprueba su participación como autores o cÓlu­
plice.s de los mismos delitos, según las reglas ge­
nerales del Código Pena,}; 

4. o. Que, en virtud de los artículos 38 y 39, 
de la misma ley, los delitos de que se trata dan 
lugar a acción pública, la que puede ejercitarse 
por el Ministerio Público, por las demás persona.ll 
que se e~resan taxativamente y, tamlblén, por el 
Juez competente, .debiendo éste proceder de ofi­
cio, en conforrntdad a lo dispuesto ren el Art. 1~, 
del Código de Procedimiento Penal; 

Que es un hecho público y notorio, que ha llegado 
a producir alarma pública, la circulación de dia-

• 

11os, de periódicos, de revistas u otros itnpreses 
que, ap'artá~dose de toda necesidad o convenien­
Cia pública, contienen publicaciones manifiesta. 
mente prohibidas por la Ley de Imprenta, con 
grave peligro para las buenas costumbres o para 
la moral y tranquilidad pút~icas; 

"Que tales circunstancias imponen a esta Oor-
• 

te la conveniencia de hacer uso de las facultades 
que le confieren los articulos 535 y 538, del Códi­
gO Orgánico de Tribunales, instando a los jU€. 
ces de su dependencia al cumplimiento del deber 
de proceder de oficio en los casos de tener cono­
cimiento de la perpetraciÓn de les deUtos ante­
riormente aludidos. 

"ACUERDA: reiterar a los Jueces del CrImen 
de su jurisdicción la circular N·o 1415, de 20 de 
marzo de 1943, impartiélldoles, además, las reco­
mendaciones qUe má.s adelante se consignan y 
que deberán cumplir con especial celo y estric. 
tez' , 

"Si por el examen de lOS ejemp~ares que les 
sean otorgltdos, o cualquier otro medio, tomen 
conocimiento de publicaciones que puedan ser 
cÜflstitutivas de delito sancionado05 por aquella 
ley y que den lugar a acción pública, especial­
mente cuando se trata de los aludidos en el fun­
damento 1. o, deberán, sin tardalWa, iniciar el 
respectiva proceso, dando cuenta en el acto a esta 
Corte e informándola semanalmente sobre el e.'!­
tado de su tramitación; 

",Siempre que el caso lo justifique, euMarAn 
oportunamente de aplicar con el debido celo 1& 
diSPOSiciÓn del Art. 27 de dicha ley, decretando 
la prohibición que reste Pl€Cepto autoriza, espe­
cialmente cuando la naturaleza o clr,cunstall"daa 
del juiCio puedan dar oI1gen 6 TJUibl1caclones o 

calcwed's para crear 11ft 

'. 

• 

, 

• 
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de intranquilidad públiea. para conseguir un re­
prochable fin de lu:ro o para causar un daño a 
la reputación de d,evermi':J.adas personas. 

"Si las anteriores reccmendaciones fuesen de­
bidamente cumpl1das por los jueces, en especial, 
por los Jueces del crimen d'El departamento de 
santiago. mucho se adelantarla en la consecución 
de la finalidad que. tanto v. E. cerno el Supremo 
Gobierno anhelan. 

"Pero ocune en la prást1ca que los Jueces no 
hacen usc de la facultad qUe les otorga el Art. 
'}/'/ del decreto ley 425, tal,vez, por el con~nci­
miento de qUe tienen de QUe sería burlada, ya 
que su contravención es'á sancionada con una 
pena i,,¡ad,ecuada e ineficaz: multa de cien a mil 
pesos. Está fresco el re~uerdo de un proceso bu­
llado, que dió origen a publicaciones inconvenien­
tes, en dertimento de la reputación de muchas 
personas. El Mi':J.istro sumariante, que conoció de 
ese proceso, prohl:bió la rJUbli:ación de informa­
CIOnes com:ern!entes al juicio e hizJ notificar la 
prohi:bición a ~os Directcres d,e los ciarios de esta 
c9Jpltal. Pues bien. la m8~oría de les ól'ganos de 
publicidad se desent'cndieron de la prohibición 
y la burlaron. Era más provechoso para e\llos pa­
gar la multa, en caso de ser condenados, que abs­
tenerse de continuar publicando informaciones 
sobre el proceso, que les pro¡:''O:'cionaba buen mer­
cado para sus edici0!1es y cuantiosas ganancias. 
Además, la tramitación de les jui:iJS que deben 
~nlciarse en cOntra de los infractores es lal'ga y 
la pequeña sanción p:cuniaria, en caso de ser 
8Jp1l 2ada, llega a ha2erse efectiva después de co­
metida, la infracción. Esto explica, en parte, el 
hecho de que les Jueces del Grime':J. no utilicen la 
facultad que les confiere el Art. 2'7 de la Ley de 
Imprenta. 

"Los demás delitos previstos en los artículos 
25 y 26 de la misma ley, están igualmente san­
Cionados con multa de cien a mil pesos. 

"Par otra parte. no hay ql'e des~onccer que los 
Fiscales de las Cortes de Apelaci:nes y los Jueces 
del Crimen, e':J. (sp3cial los de esta capital, care­
cen de tiempo, msdios y oportunidad para tomar 
conocimiento de los delitos cometidos por medio 
de la imprenta. Abrumados por una labor exce­
siva recargados de tmbajo, llenos de múltiples 
pl'€ecupaciones funcionarias, los Fiscales y los 
Jueces de Santiago no diS1po~en materialmente 
de tiempo para leer los diarics, revistas y d~más 
escritos impresos que se pUblican en esta capital. 
Además. tendrían esos fundonarios qUe adquirir­
los de su propio peculio. Si tomaran sobre Eí la 
tarea de imponerse de to.d?AI las publicacienes , 

qUe ven la luz e':J. Santiago. incurririan en fuer­
tes desembolsos y dEberían desatender sus obli­
gaciones pr:rnordiales, urgentes e imperiosas. Ello 
está fuera de toda posibilidad. 

"!El infrascrito estima útil recordar a V.E. el 
decreto can fuerza de ley N.o 2.,4'95, de 10 de di­
c1embre de 1927, que tra'1uasó al Director Gene­
ral de Bibliotecas las funciones Que el decreto . . 
ley 425, conferia al Ministerio' Público. Ese texto 
legal dice: "Santiago, 10 de septiembre de 1J.937. 
Teniendo presente que po.r decreto. N.o 426, de 
28 de febrero último, SE Sllprimieron los cargos 
de Promotores Fiscales. qUe entre otras atribu­
ciones tenían las que le señalaba el decreto ley 
425. de 20 de marzo de 1005; que desde aquella 
fecha estas funciones la<; continuó ejerciendo el 
Director General de Bib1iot~as; que hay mani_ 
fiesta conveniencia en que una misma Oficina 

, 

tenga el contrOl de las publicaciones que se hagan 
en contravención a las prescripciones del citado 
decreto 1,El)', para 10 cual es conveniente que los 
impresores envíe:1 a la referida oficina los ejem­
plares de las 'Publicaciones que se remitían a los 
Premoteres Fis:ale.s; que existe interés fiscal en 
que así &: proceda, por cuanto l¡¡.s multas a que 
el decreto lEy se refiere son a beneficio del Era_ 
rio Nacicna:; de acuerdo con la fa'cultad que 
cOnfi-ere al Presidente de la República la ley 
N.o 4.156. de 4 de a,gosto último, decreto: 1. o. -
Traspásase al Dire:tor General de Bibliotecas la.s 
fu~ciones que el decreto ley N.o 4,25, de 20 de 
marzo de 18·25. ~onfería al acusador público; 2. o. 

RemítaSE el ejemplar que todo impresar de,.:;'e 
entrEgar al acusador pú'blico, a la Visitación de 
Imprentas de la Biblioteca Nadona!. 

Tómese razón. comuníquese, publiquese e insé:'­
tese en el Bolf>tín de L~es y Decretes del Go'bj(.l'-
no. C. Ibáñez. Jesé Santcs Salas". 

"De este modo, el papel del acusador pú:bli:o, 
e:1.cargado de ejerCitar la acción pública encami­
nada a perseguir los de1itos penad()s en la Ley de 
Imprenta. no correspcnde al 'cvrinisterio Público, 
sino al Director Qieneral de Bibliotecas. Este fUl1_ 
cio~ario tiEne medios y elementos para hacerle, 
desde hace 20 años a él le son remitidos los ejem­
plares de las publicaciones impresas que antes 
eran enviades a los Premotores Fiscales, y dis¡po_ 
ne de personal suficiente, ya sea el de la Visita­
ción de Imprentas de la Biblioteca Nadonal o de 
otras secciones o departamentos de la Dirección 
a su cargo, para haCer la revisión de tales publi_ 
caciones. Dando oumplimIento al mandato conte­
nido e:1. El decreto con fuerza de ley N.o 2,496, el 
Direct<Jr General de Bibliotecas, a quien quiso 
atribuirle el CO:1.trol de las publicaciones que se 
hagan en contra.vención a las prescripciones del 
decreto ley 425, podría formular las denuncias 
correspondientes o ejercitar la acción pública 
ante el respectivo JUEZ del Crimen, para perse­
guir las 1pu:blicacio'.1es delictuosas. Dentro de las 
medidas administrativas para corregir el v1cio a 
que alude el señOr Ministro de Justicia en la co­
municación dirigida a V. E., podría el Supremo 
Gobierno. si lo cesea, reqUErir al Director Gene­
ral de Bibliotecas en el sentido de que desempefi~ 
activamente las funciones que le encom!e'lda el 
ref€rido decreto con fuerza de ley N.o 2,495. 

"En cuanto a la adopción de medidas legales, 
que anuncia el señor Ministro en su oficio al 
Excmo. Tribunal. 'Puede aco':J.sejarse la neC&'lidad 
y conveniencia de modifl~ar la penali~ad señalll­
da a las infracciones de la Ley de Imprenta. pa_ 
ra hacerla más adecuada, efectiva. ejemp,larizado­
ra, lntimidativa. correctiva y eficaz; y de simp:1-
ficar también el proced!m!ent<l, a fin d~ que la 
sustentació'l y fallo de los procesos que- se !n.q­
truyan no se l'Etarden excesIvamente. 

"Resumiendo lo expresado precedentemente, y 
sin per,iuicio {lE la medida adoprtada por el Ex~mo. 
Tribunal. de trascribir a las Cortes de APp.lacione.~ 
el oficio d€l señor Ministro de Justicia, para qu~ 
llame le atenció'1 de los Jueces a las disposlcio_' 
Des de la 'Ley sobre Abusos de Publiddad, con El 
Objeto de Que les den celoso 'Cumplimiento, el Fis­
cal se p€rmite insinuar a V. E. que, si lo tiene a 
bien, S~ sirva acordar estas otras: 

"a) Su gerir al señor Ministro de Just!cia la 
conven!,enCia de agravar la pe'1al1dad estableclr'a 
en los artículos 25. 26 Y 27 del decreto ley N.O 425. 
de 20 de marzo de 1925, ya sea elevando la cuau-
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tía de la multa que estas disposiciones contem­
plan o imponiendo a 105 infractores, además de 
esa pena pecu1iaria, una pena privativa de la li_ 
bertad, para qUE así la sanción resu;tara adecua­
da a la naturaleza y gra,vedad de los deliws y 
cumpla con SU finalidad correctiva, moraliza.dora y 
de defensa social. 

"b) Recomendar al señor Ministro de Justlci:\ 
la ventaja que existiría en sustituir el prOCEdi­
miento criminal ordi~ario o común, a qUE debe 
scmeterse actualmente e, juzgamiento de 105 de­
litos previstos en el mencionado decreto ley 425. 
por otro t''rocedimie'1to más rá.pido y sumario, 
como sería. por ejemplO, el ~nsultado en Jos ar_ 
ticulos 211, letras b), c), elJ, e), n, g), h), D, D. 
k) Y D. Y 33 de la ley N·o 6026, de 11 de febrero 
de 1937. con el p..gregado contEmp:adc en el Art. 
7.0 de la ley N.o 7,401, de 3:1 de diciembre dt> 
1942' , 

"C) Suge!'ir al mismo señor Mhistro de Justicia 
la conveniencia de que el SUpremo GobienlO re­
qUiera al Director General de Bi:bliotecas para 
que ejercite oportuna y activamente las funcio_ 
nes qUe el decreto ley 425 conferia al Acusador 
Público, y qUe el deCrEto con fuerza ce ley N,o 
2,495. de 10 de diciembre de 1927, traspase a di­
Cho funclon~rio basá~dose para ello en la necesi­
dad o utilidad de qUe una misma oficina tuviera 
el control de las publicaciones que se hagan en 
contravención 9 las prescripciones del citado de­
creto ley N,o 425, y 

"d) Recomen~ar a l(}s Jueees del Crime~, por 
intermedio de las Cortes de Apelaciones, que, 
siempre que el caso 10 justifique. ejerciten con el 
debido celo la facultad qUe les confiere la dispo­
sición del Art. 2fT del decreto ley 425, dE'cretando 
la prohibición que este precepto autoriza, espe­
cialmente cuando la naturaleza o circunsta'1cias 
del juicio 1J'Uedan dar origen a pUblicaciones o 
in!onnaciones calcu:la,~as para crear un estado de 
intranquilidaK:! ¡pública, para lograr un re'proba_ 
ble fh de lucro o para dañar la reputación de 
deteI1nlnadas perronas. Pantiago, 12 de sep-
tiembre de 1!M7. Urbano Marin". 

Lo qUe comunico a V. S. para su conocimiento­
y fines a que haya lugar. 

Dios guarde a V. S. (FdosJ: Humberto True_ 
co. J. Garéa paIazue]os. PecrEtario". 
N.O 15. OFICIO DEL ~IEN¡\DO N.o 73. SAN-

TIAGO. 6 DE ENERO DE 1948. 
Con ocasión de la sesión que cele'll'rara el Se­

nedo e~ la mañana de hO'Y', y a.l tiempo de ]e<Van­
tarIa, el Honorruble Diputado. don Carlos Rosa_. 
les prCífirió en va?, alta, desde el h~miciclo, algu­
nas expresiones dirigidas a los asiste'1tes a tri_ 
bUnas y galerías, con el propósito evidente de in­
cttarlos a asumir actitudes v'ejatoria.s para la dig_ 
nida,1 del Senado Y' el respf'to debido a la perso­
na de SUS miembros. 

COmpremderá V. E QUe hechos semejantes, por 
lo mL'lIYIo que dafian prafundamente el prestilño 
del Congreso Nacional v, por ende. el orden de_ 
mocrático de la RePública, no pueden de.iarSf' 
pa.<;ar sl~ una fonnM protesta que me aprpsuro a 
~lemr ante V. E., para que se sirva, además, y si 
lt, tiene a bien, l'epresentarla. a la Honorable 
COl'lpOración de IU dignA Presld€ncia. Dios J!1lar­
do. a V. E, (Fdos,): .Julio Martínez Montt. Fer­
na.ndo AItamirano. Secnt'art_, 
N.o 1'. MOCION DEL SE~OR WAI,KER.. 

.. 'iONOItAiBT lE OAiMARIA' • 
lA. r. Kun1clpalldad de COP!.a.PÓ !expropió .. la 

Su~esiun Pau10en algunos terreno:;; ubic~,dos en 
la cal:e O 'Higgins , fl'€nt;e a la Plaza Prat, de esa 
duda,d, con el objeto de construir obras de inte_ 
rés lccal. 

E-1tre ]a;') ooras de interés local que la r, Mu­
nicipaUda.ct deseaba construIr al efect1.w.r la ex_ 
propiación, figuraba un hotel que sirviera a. las 
nec('sidadEo; de la ciudad. 

Sin emb2rgo, e: elevado como de las obras y 
diversas Ot.eas dificultades han impedido a la l. 
Municipali::~,d lle'Val' a efecto sus de~eos, y, al 
mismo tiempu. el COI1.~orcio Hotelero de Ohik~ S. A. 
t1cle el Pi cpó¡;i to de construir Un hotel de tu­
rismo en 18 ciudad de Copiapó, para cuyo efecto 
proyec!.a J'eali~ar un aumento de su espital so­
cial. 

En estas circunstancias, (:s preCISO aunar lolS 
e:-¡fuerzo:; de ambas entirlades, a fi~ de Cúl1S€guir 
el Gbjet.o ci,;seado, para lo cu9,1 la l. Munic;.pal1-
dad de Copia;pó tendrá q'.lC enajenar los terrenos 
expropiado¡, para construir obras de inte!'és local. 
par lo que someto a la consideración del Congre­
So Nacional e! siguiente 

PROYECTO DE LEY: 
"Articulo 1.0. Autorizase a la r, Munieipalidad 

de CCplapó para ena,jenar al Consorcio Hotelero 
S, A., los lotes de terrenos ubicados en la calle 
O'Hi.ggí~s, de dicha ciud8<1, frente a la Plaza. 
Prat, que se individualizan a contin'llacJón: Lo,tes 
1 v 2: NortE', ca:le O'Higgins en 26 y ~5 metros: 
Sur: propi€dad de don José ROdríguez en 26 y 25 
mEtros; na.ciente, propiedad de don Francisco 
LoL\ en S5 metros, y poniente, propiedad munici­
pSI expropiada a la Sucesión Paulsen y propiedad 
actual de la misma Sucesión Pauls€n en 55, 50 
metros; y lote 3: Norte, calle O'Higghs en 12 
metros; Sur, propiedad municipal expropiada a la 
Sucesión Paulsen en 12 metros; naciente, y ponien­
te, propiedad municipal de la expropiación con 9 
metr<l\S, por Cada lado. 

Artículo 2,o.-lE1 mecio de la enajenación lo con­
vendrá la l. Munictpalidad con el Consorcio Hote­
lero de Ohile s' A. y p<Xin1 ser pagado en acciones 
de esa sociedad o en dinero. 

ArtiCUlo 3.0. El COnsorc!o Howlero de dhile 
S. A., deobm á destinar los terrenos que enajene 
la. r. Municipalidad de Copiapó, a la CO"1strucción 
de un Hotel de Tur1.'l1l1o en dIcha ciudad. 

Artícnlo 4.0. La presente ley regirá desde la 
fecha de su publ1cación en el "Diario Oficial". 

(Pdo,): Andrés Walker". 

) 7 . CINCO PRESENtACIONES. 
Can la pnmera., el senor Nlcanor nabaca .soil­

cita de la Cnmara aclare el se'1t!do de la ley 8,762, 
COn respecto al artlC'Ulo 4,0 de la ley 8,08'1. que 
otorgÓ algUnos beneficios al personal de las Fuer­
zas Ar1l1aaa.~, 

Con la segunda. don M!guel Rulz se refiere al 
prO'yecto que moclifica la ley 8,756, que fijó la. 
planLa y sueldos del personal del t,"Uerpo de Ca­
rabi~lenllS _ 

Con la tercera, el Oomi~ de Iglesi8.l; Evangéli­
ca.., de Pitrufquén se l"€¡fiere al proyecto que esta­
bleCe las Clases de religión y moral en los esta­
blecimientos EducaCIonales. 

Con las dos restantes las personas que se in­
dican 1I0licltan los slg'lllEmte beneficio: 

[)afia Claudina Re\Yes Hi"11stroza, pensión, 
Don Em1lio A. Pizarro M'U1l0Z, 

eL! • 
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V." TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 mi­
nuto.s. 

El señor COLOMA (Presidente). En nom­
bre de Dios, se abre la sesión. 

Actas 29.a, 30.a y 31.a, a disposición de los 
,l;eñores Diputados. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor SECRETARIO da cuenta de los 

asuntos que han llegado a la Secretaría. 
El señor COLOMA (Presidente). Terml.na­

da la Cuenta. 

] . CALIFICACION DE LA URGENCIA DE 
DIVERSOS PROYECTOS DE LEY. 

El selior COLOMA (Presidente). Se va a 
proceder a calificar algunas urgencias. 

El Ejecutivo ha hecho presente la urgencia 
para. el despacho del proyecto de ley que 
autoriza a la Municipalidad de Valdivia para 
invertir el producto de ciertos impuestos en 
la con.strucción de un puente que una dicha 
ciudad con la Isla de Tej as. 

Si le parece a la Honorable Cámara. se 
aprobará la simple urgencia para este pro­
yecto de ley. 

Acordado. 

El Ejecutivo ha hecho presente la urgencia 
para el proyecto que modifica algunas dis­
posiciones de la Ley de Alcoholes y B:.'!bidas 
Alcohólicas en lo relativo a las sanciones por 
infracc10nes a dicha ley. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará la simple urgencia. 

Acordado. 

¡"inalmente, ha hecho presente la urgencia 
para el despacho del proyecto de ley que 
concede facultades extraordinarias y autori­
za al Presidente de la República para decla­
rar zonas de emergencia, determinadas par­
tes del territorio nacional. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará la simple urgencia. 

El señor MONTANE. La suma urgencla, 
señor Presidente. 

El seilor COLOMA (Presidente). En vo-
tación la declaración de suma urgencia. 

-DURANTE LA VOTACION: 
El señor ESCOBAR (Don Andrés). ¡Qué 

vergüenza! 
El señor COLOMA (Presidente). ¡Honora-

ble seilor Escobar! 
El señor TAPIA. Dejo constancia que to­

dos los Diputados socialistas votamos en 
contra de la suma urgencia. 

Practicada la votación en forma económi­
ca, dió el siguiente resultado: pOr la afirll1a­
tiva, 56 votos; por la ne&,ativa, 23 votos. 

El señor COLOMA (Presidente). Acorda­
da la suma urgencia. 

2. RENUNCIA DEL SE~OR MORANDE DH 
SU CARGO DE CONSEJERO DE LA 
COl\lISION NACIONAL DE COMERCIO 
EXTERIOR, EN REPRESENTACION DE 
LA CAMARA. 

El señor COLOMA (Presidente). En con-
formidad a un acuerdo de la Corporación, s.. 
va a proceder a votar la renuncia formulada 
por el Honorable señor Morandé de su cargo 
de Consejero representante de la Corpora­
clón ante el Consejo Nacional de Comercio 

. Exterior. 
Los señores Diputados que voten con balOta 

bianca aceptan la renuncia; los que voten con 
balota negra, la rechazan. 

En votación. 
Practicada la votación en forma secreta, 

dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 
64 votos; por la negativa, 22 votos. 

El seilor COLOMA (Presidente) .. Aprobada 
la renuncia. 

3. FIJACION DE FECHA PARA ELEGIB 
RJ<;PRESENTANTE DE L:\ CAMARA 
ANTE EL CONSEJO NACIONAL OH 
COMERCIO EXTERIOR, EN REEMPLA­
ZO DEL SEÑOR MORANDE. 

El selior COLOMA (Presidente). Propon-
go a la Honorable Cámara elegir el reem¡,la­
zante del señor IVlorandé, en la sesión de) 
martes próximo, después de la Cuenta. 

Acordano. 

4. -lVIODIFICACION 
CION POLlTICA 

DE LA CONSTI','U­
DEL ESTADO. 

El seÍlor COLOMA (Presidente). Corres-
ponde ocuparse del segundo informe sobre! 
el proyecto que modifica la Constitución Po­
lítica del Estado. 

El informe se halla impreso en el Boletln 
N.O 6,092. 

DIputado informante es el Honorable se­
ñor Vivan ca. 

En discusión particular el proyecto que 
modifica la Constitución Política del Estado 

Los artículos 8, 11, 15, 24, 33, 38, 44, 45, bU, 
51, 52, 55, 59, 78, 87, 101, 105, 108 y 109, no 
han sido objeto de indicaciones durante la 
discusión general ni de modificaciones en el 
segundo informe y, en consecuencia, quedan 
aprobados reglamentariamente. 

-Los artículos así aprObados son los si­
guientes: 

Artículo 8.0 Se suspende el ejerciciO del de­
recho a sufragio: 

1.0 Por ineptitud física o mental que Impt­
da obrar libre y reflexivamente, y 

2.0 Por hallarse procesado el ciud~dano 
como reo de delito que merezca pena afhct,lva. 

Al·ticulo 11. ~adie puede ser juzgado por 
comisiones espedales sino por el tribunal que 
le señale la ley y que se halle establecido con 
anterioridad por ésta; ni puede tampoco ser 
condenado sino es juzgado legalmente y en 
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,'il'tud de una ley promulgada antes del he­
. cho sobre que recae el juicio. 

Artículo 15. Si la autoridad hiciere detener 
a alguna persona, deberá, dentro de las vcJn·, 
ticuatro horas siguientes, dar aviso al juez 
competente, poniendo a su disposición al Cte­
tenido. 

Artículo 24. El Congreso Nacional se com­
pone de dos ramas: la Cámara de Diputados 
y el Senado. Las atribuciones que la Consti­
tución otorga al Congreso Nacional son in·' 
delega bIes. 

Artículo 33. Ningún Diputado o Senador, 
desde el día de su elección, puede ser acusa­
do, perseguido o arrestado, salvo el caso da 
delito flagrante, si la Corte de Apelaciones 
de la jurisdicción en que celebra sus sesiones 
el Congreso, en Tribunal Pleno, no autor1Z~ 
previamente la acusación, declarando haber 
lugar a formación de cau.::a. De esta resolu­
ción podrá recurrirsc ante la Corte Suprem:i. 

'!.rtículo Z8. La Cámara de Diputados se 
renovará en su totalidad cada cinco años. 

t\rticulo <Ji. Sólo en virtud de una ley se 
puede: 

1.0 Imponer contribuciones de cualqmera 
clase o naturaleza, suprimir las existente/!. 
señalar en caso necesario su repartimento 
entre las provincias o comunas, y determi!lar 
su proporcionalidad o progresión; 

2.0 Autorizar la contratación de cmpréstl' 
tos o de cualquiera otra clase de operaciones 
que puedan comprometer el crédito y la rl's­
ponsabilidad financiera del Estado; 

3.0 Autorizar la enaJenación de bienes del 
Estado o de las Municipalidades, o su arren­
damiento o concesión por más de veinte años', 

4.0 Aprobar anualmente el cálculo de en­
tradas y fijar en la misma ley los gastos de 
la Administración Pública. La Ley de PrE'SU­
puestos no podrá alterar los gastos o contri­
buciones acordadas en leyes generales o es­
peciales, Sólo los gastos variables pueden ser 
modificados par ella; pero la iniciativa para 
su aumento o para alterar el cálculo de en­
tradas corresponde exclusivamente al Presi­
dente de la República. El proyecto de Ley de 
PrE'supuestos debe ser presentado al Congre­
so con cuatro meses de anterioridad a la te­
cha en que debe empezar a regir, y si a la 
expiración de este plazo, no se hubiere apro­
bado, regirá el proyecto presentado por el 
Presidente de la República. En caso de no ha­
berse presentado el proyecto oportunamente, 
el plazo de cuatro meses empezará a contarse 
desde la fecha de la presentación. 

• •• No podrá el Congreso aprooar nmgun nue-
vo gasto con cargo a los fondos de la 
Nación, sin crear o indicar, al m i s m o 
tiempo, las fuentes de recursos necesario! 
para atender a dicho gasto; 

5.0 Crear o suprimir servicios (l empleos 
públicos; determinar o modificar sus atribu­
ciones; aumentar o disminuir sus dotaciones; 
dar pensiones y acordar honores público.'l a 
los grandes servidores. La.s leyes que conc{'-

dan pensiones deberán ser aprobadas por el 
voto de }OS dos tercios de los miembros pre­
sentes de cada Cámara; 

6.0 Fijar la remuneración de que gozarán 
los Diputados y Senadores. Durante un perío­
do legisl8 tivo no podrá modificarse la remu­
neración sino para que produzca efectos des­
de la m6s próxima renovación de la Cámara 
de Diputadns; 

7.0 Establecer o modificar la división po­
lítica o administrativa del país; habilitar 
¡JUertos mayores y establecer aduanas; 

B.o Seüalar el peso, ley. valor, tipo y de­
nomin¡:eión de las monedss, y el sistema de 
pesos v r:1cdidaB: 

9.0 Fijar las fuerzas de tierra, mar y aire 
,me han de mantenerse en pie en tiempo de 
p~~z e de r~uerra~ 

10 Permitir 18 Introducción de tropas f.'X­

tranjeras en el territorio de la República, con 
fijación de tiempo de su pPrmanencia en é!: 

11. Permitir la salida de tropas nacionales 
fuera del territorio de la República, señalan­
do el tiempo de su regreso;. 

12. Aprobar o reprobar la declaración de 
r~uerJ'a a propuesta del Presidente de la Re­
pública; 

13. Restringir la libertad personal y la de 
imprenta, o susDcnder o restringir el eje!'ci­
cío del derecho de reunión, cuando lo recla­
mare la necesidad imperio..,a de la defensa 
del Estado, de la conservación del régimen 
constituclOnal o de la paz interior. y sólo por 
períodos qut' no pOdrán exceder de seIs me­
ses. Si estas leyes señalaren penas, su apU­
cación se hará siempre por los Tribunales es­
tablecidos. Fuera de los casos nrescntolS en 

• 

este núme!'o. ninguna ley podrá dIctarse 
para suspender o restringir las libertades o 
derechos que la Constitución ase,gura; 

14. Conceder indultos generales y amnIs­
tías, y 

15. Señalar la ciudad en que debe resId'r 
Al Presidente de la República. celebrar S11."1 

sesiones el Congreso Nacional y funcionar la 
Corte Suprema". 

Articulo 45. Las leyes pueden tener prin-
eipios en la Cámara de Diputados o en el 
Senado, por mensaje que dirija al Presidente 
dé' la República o por moción de cualqulera 
de Sll,C miembros. Las mocio!les nI) pueaen 
ser firmadas por más de diez Diputados ni 
?,y más ele cinco Senadores. 

Les s'J;:>lementos a partidas o item de la 
r .Py General de Presupuestos, sólo pOdrán 
proponerse por el Presidente de la Repúb11ca. 

Corresponderá, asimismo, al Presidente Ue 
h República la. iniciativa para. alterar la, ~:­
vi:';ión política' o administrativa del pais; pa­
ra crear nuevos servicios públicos o empleé):, 
rentados; para aumentar pensiones de re­
tiro, jubilaciones y monte.pícs, para conceder 
fl aumentar pensiones de gracia o abanos de - . . , 

anos de servIcios, y para conceder o aumen-

, 
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tar sueldos y gratificaciones al personal de la 
. Administración Pública, de las empresas ft<;­

cales y de las instituciones semifiscales. El 
Congreso Nacional sólo podrá aceptar, dismi­
nuir o rechazar los servicios, empleos, emo­
lumentos, aUmeD~r)s o abonos que se propon­
gan. No se aplic~,rá esta disposición al Con­
greso Nacional ni a los servicios que de él 
dependan. 

Las leyes sobre contribuciones de cualquie­
ra naturaleza que sean, sobre los PresupuE's­
tos de la Administración Pública y sobre re­
clutamIento, sólo pueden tener prinCipio en 
la Cámara de Diputados. 

Las leyes sobre amnistía y sobre indultos 
generales sólo pueden tener principio en el 
Senado. 

Artículo 50. . El proyecto que fuere mo-
dificado por la Cámara revisora volverá a la 
de su origen, y en ésta se entenderán apro­
badas las modificaciones con el voto de !a 
mayoría de los miembros presentes. 

Pero. si las modificaci:lnes fueren reprOba­
das, volverá el proye<:to per segunda vez a la 
Cámara revisora; de donde, si fueren nueva­
mente aprObadas las modificaciones, .por una 
mayoría de las dos tercer~s partes de sus 
miembros presentes, volverá el proyecto a l. 
otra Cámara. Se entenderá que ésta reprueba 
las modificaciones, si concurren para ello las 
dos terceras partes de los miembros presen­
tes. 

Artículo 51. Cuando con motivo de la~ 
Insistencias no se produjere acuerdo en pun­
tos fundamentales de un proyecto entre las 
dos Cámaras, o cuando una modificare subs­
tancialmente el proyecto de la otra, deberá 
designarse una Comisión Mixta, de igual nú­
mero de Diputados y Senadores. para que 
prollonga la forma y modo de resolver las di­
ficultades producidas. 

Artículo 52. Aprobado un proyecto por 
ambas Cámaras, será remitido al Presidente 
de la !Wpúb1ica, quien, si también lo apru~­
lJa. dispondrá su promulgación y pUblicación 
como ley en conformidad al artículo 55. 

Artículo 55. Si el Presidente de la Repú-
blica no hiciere uso en tiempo y forma de 
las facultades que le otorgan los dos artículos 
precedentes, debeTá promulgar y publicar co­
mo ley el respectivo proyecto, dentro del 
quinto día de vencido el plazo que ar­
tícuIDs señalan. 

En el caso de insistencia que contempla el 
artículo 53 y en los casos a que se refiere el 
artículo 54, el Presidente de la República dl'­
berá promulgar y publicar el· respectivo pro­

yecto dentro del quinto día de su devolución. 
Si el Presidente de la República infringiere 

lo dispuesto en los incisos anteriores, deber! 
efectuar la promulgación y publicación el 
Presidente de la Cámara de origen. 

El plazo que establecen los artículos 53 y 54 

~e entenderá suspendido durante los periodos 
de.rcceso del funcionamiento del Congreso 

Artículo 59. La Cámara de Diputados y 
el Senado abrirán y cerrarán sus legislatu­
ras ordinariM y extraordinarias a un mismo 
tiempo. Sin embargo podrán funcionar se­
parad2.:nente para asuntos de su exclusiva 
at:-ibució~1. ca~') en el cual hará la convocato­
ria el Pres;de\..te de la Cámara respectiva 
llor sl o a requerimiento de la mayoría de los 
Diputados o Senadores en ejercicio. 

Artículo 78. Los Ministros de Estado 
podrán, cuando lo estimen conveniente asis­
tir a las sesiones de la Cámara de Diputados 
o el Senado y tomar parte en sus debates, 
con preferencia para hacer uso de la pala­
bra, por el tiemp a y en las condiciones que 
determine el Reglamento de cada Cámara, 
pero sin derecho a voto. Además estarán 
obligados a concurrir a las sesiones de la Cá­
mara de Diputados cada vez qUe ésta, por 
mayoría absoluta de votos de sus miembros 
en ejercicio, acuerde llamarlos. 

Artículo 87. Habrá Tribunales Administra­
tivos formados con miembros permanentes, 
para resolver las reclamaciones que se inter­
pongan contra los actos u omisiones arbitra­
rios de las autoridades políticas o adminis­
trativas y cuyo conocimiento no esté entre­
gado a otros Tribunales por la Constitución 
o las leyes. Su organización y atribuciones 
sOn materia de ley. 

Artículo 101. La administración local d.e 
cada comuna o agrupación de comunas esta­
blecidas por ley reside en una Municipalid"d. 

Cada Municipalidad, al constituirse, desig­
nará un Alcalde, el que podrá ser remunera­
do en conformidad a la ley, para que la pre­
sida y ejecute sus resoluciones. 

Artículo 105. Las Municipalidades ce1e-
brarán sesión con la mayoría de sus Regi­
dores en actual ejerCicio, tendrán las atribu­
ciones administrativas y dispondrán de las 
rentas que determine la ley. 

L-cs corresponde especia1mente: 
1.0 Cuidar de la policía de salubridad, co­

modidad. ornato y recreo; 
2.0 Promover la educación, la agricultura. 

la industria y el comercio; 
3.0 Cuidar de las escuelas primarias y de­

más servicios de educación qUe se paguen con 
fondos m l1nicipales; 

4.0 Cuidar de la construcción y reparaci6n 
de los camino.~, calzadas, puentes y de todas 
las obras de necesidad, utllidad y ornato que 
.!le costeen con fondos municipales; 

5.0 Administrar e invertir las rentas mu­
nicipales conforme a las reglas que dictare 
la ley, y 

6.0 Dictar las ordenanzas municipales 00-

bre estos objetos, sin perjuiCio de las atribu­
ciones que el artículo siguiente otorga a 18, 
respectiva Asamblea Provincial. 

Podrá la ley imponer a cada Municipalidad 
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una cuota proporcional a sus entradas anua­
les, para contribuir a los gastos generales de 
la provincia. 

El nombramiento de los empleados muni­
cIpales se hará conforme al Estatuto que es­
tablecerá la ley. 

Artículo 108. La rerorma de las disposi-
ciones constitucionales se someterá a las tra­
mItaciones de un proyecto de ley, salvo las 
excepciones que a contInuacI6n se Indictln: 

El proyecto de reforma necesitará, para ser 
aprobado en cada Cámara, el voto conforme 
de la mayoría de los Diputados o Senadores 
en actual ejercicIo. 

Las dos Cámaras, reunIdas en sesión pn­
bUca, con asistencia de la mayorla del total 
de .!IUS miembros, treinta dias despuf'!~ de 

aprobado un proyecto en la forma señalada 
en el Inciso anterior, tomaran conocimiento 
de él y procederán a votarlo, sIn mayor de­
bate. 

El proyecto que apruebe la mayorla Cel 
Congreso Pleno pasará al PresIdente de la 
República. 

Si en el día señalado no se reunIere !a 
mayoría del total de los miembros del Con­
greso, la sesión se verificará al siguiente, con 
lOS Diputados y Senadores que asIstan. 

Artículo 109. El proyecto sólo podrá ser 
observado por el Presidente de la Repúbllca 
para proponer modificaciones o correcciones 
a las reformas acordadas por el Congreso 
Pleno. 

Si las modificaciones que el Presldente de 
la República propusiere rueren aprobadas 
por ambas Cámaras, se devolverá el proyecto 
al Presidente para su promulgación. 

Si cualquiera de las Cámaras desechare to­
das o algunas de las observaciones de.l Presi­
dente de la República, por la mayona de sus 
miembros en ejercicio, se devolverá al Presi­
dente para su promulgación, o para que, SI 
éste lo estima convenIente, consulte a la na­
ción, dentro del término de tre1nta días. los 
puntos en desacuerdo, por medio de un ple­
biscito. El proyecto que se apruebe en el ple­
biscito se promulgará como reforma constitu­
cional" . 

El señor GODOY .. -¿Me permIte. senor Pre-
• 

~;1dente? 
El señor COLOMA (Presidente). Con la 

venia de la Sala. tiene la palabra Su Sei"lo­
rla. 

El serwr GODOY. Señor PresIdente, no he 
querido creer que haya de parte t1e nadie In­
terés en sorprender a la Sala pidiéndole un 
pronunciamiento sobre esta materIa ... 

El señor MELEJ. Pero si está en Tabla ... 
El señor GODOY. Está en Tabla. pero hay 

muchos cosas que están en Tabla y que se 
han venido retrasando desde hace mucho 
tiempo. 

El señor MELEJ. No hay para qué alte­
rarse, Honorable colega. 

El señor COLOl\M (Presidente). Ruego a 
Su Señoría guardar silencIO. 

El señor GODOY. Nada me dice el que ~e 
sostenga que el proyecto está en Tabla, por­
que efectivamente lo está desde hace mUChO 
tiempo y los propios Comités, como lo recor­
dará el señor Presidente, acordaron, en ca­
rácter pr€vio al pronuncJamiento particular, 
dar tiempo a cada Comité para hacer obser­
vacIones de orden general en vista de que no 
h2.bía sido discutido suficientemente. 

El señor COLOMA (Presidente). Permita­
me, Honorable Diputado, voy a ofrecer a los 
Comités el tiempo acordado para ese fin. 

El señor GODOY. _·-Su Señoría ha dado por 
aprobados algunos artículos que no han Sido 
Objeto de indicacion¡>s en la discusión gene­
ral ni de modificaciones en el segundo infor­
me. 

Tengo entendido que aunque el proyecto t1e 
reforma ele la Constitución debe tramltarse 
como una ley cualquiera, salvo en sus etapas 
finales, debería haberse requerido la votación 
constitucional correspondiente para los ar­
tículos que se estiman aprobados reglampn­
tariamente por no haber sido objeto de indi­
caciones ni de mcd.;ficaciones. Creo que ese 
seria el procedimieDto más correcto, aparte 
de aquél que comprendería el habérsenos he­
cho la advertencia respecto del propósito de 
tratar en una sesión determinada la reforma 
de la Constitución. 

El señor COLOMA (Presidente), La Mesa 
hace presente a Su Señoría que el proyecto 
de reforma está en T?bla desde hace bastan­
te tiempo, y a fin de evitar cualquiera sor­
presa respecto de su discusión, Su Señoría re­
cordará que se verificó una sesión de Comi­
tés en la cual se acordó la fórmula y el pro­
cedimiento para la dis·cusión del proyecto de 
reforma constitucional en su segundo trámlte 
reglamentario. Esta fórmula consiste en que 
los Comités podrán intervenir en algo que se 
puede llamar una espeCie de discusión gene­
ral, en In que cada Comité podrá usar de la 
palabra durante un ~uarto de hora. 

Reglamentariamente. existiendo el quórum 
necesario en lo. Sala en el memento en que 
se pUEO en discusión el segunúO informe del 
proyecto modificatorio de la Constitución Po­
lWca del Estado, la Mesa debió der~larar apro­
bados los artículos que no hacian sido Objeto 
dl indicaciones en la discusión general ni de 
modificaciones en el segundo informe. 

Esos son 1m; artículos que la Mesa ha de­
clarado tácitamente a,!Jrobados, en atención 
a disposiciones precisas del Reglamento. 

Es presumible que se trata de artículos en 
los cuales todos los miembros de la Honora­
ble Cámara, y e'" espedal los miembros de la 
C'",misión respediva, han estado de acuerdo. 

De manera que. de ciento y tantos artículos 
de que consta el proyecto modificatorio de la 
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Constitución. la Mesa ha dado por aprobados dificar el acuerdo citado, por una circuru¡-
ctieclnueve artículos. 

El señor ROSSETTI.­
El sei'ior WIEGAND.­

fiar Presidente. 
El señor ABARCA.-

Presidente? 

¡Muy grave la cosa! 
Pido la palabra, se-

¿Me permite, señor 

El señor COLOMA (Presidente) .. Con la 
venIa de la Sala, tiene la palabra el Honora­
ble señor Wiegand; a continuación el Rono­
rab;c señor Abarca. 

El señor WIEGAND. Sólo deseo hacer 
una observación respecto a la aprobación de 
aquellos articulas que, según ha dicho el se­
ñor Presidente, no han sido objeto de modifi­
cacIones. 

A mi juIcIo, cuando se trata de un proyecto 
de reforma constitucional, que necesita una 
mayoría especialmente determinada por la 
Constitución para ser aprobado, no se puede 
dar por aprobado tácitamente ninguno de sus 
artículos. Es necesario que se verifique una 
TotacI6n que claramente determIne la mayo­
ria que la Constitución exige para una mate­
rIa de tanta trascendencIa. • 

El señor ROSSE'I"I'l. Exactamente. 
El señor GODOY. Es lo que he dIcho ... 
El sei'ior WIEGAND. Por estas razones. yo 

~lictaría de la Mesa que ob'rlara este incon­
veniente, y que se reconsiderara el acuerdo 
adoptaao. 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 
palabra el Honorable sefior Abarca. 

El señor ABARCA. Señor Presidente, el>-
toy de acuerdo con lo manifestado por el Ho­
norable señor Wiegand; pero hay que hacer 
presente, además, otra circunstanc1a. 

La Mesa recordará que, cuando se reunie­
ron los Comités para considerar la tram1ta­
cln de este proyecto, entre otros acuerdos. se 
adoptó uno por el cual se dejó establecido 
que, antes de proceder a la discusión particu­
lar, se notificaría especialmente a los Hono­
rables Diputados, en vista de que en la sesión 
anterior no se había reunido el quorum que 
el Reglamento y la Constitución establecen 
para estos casos. 

Por ello estimo, señor Presidente, que na 
sido una sorpresa para la Honorable Cámara 
ver aparecer este proyecto en el Orden del 
Día; y. más que eso, verse en la Obligación de 
tratarlo en la sesión de hoy. 

En consecuencia, señor Presidente, desea­
ría saber si el procedimiento seguido signi­
fica invalidar el acuerdo que por la unanimi­
dad de sus miembros habían tomado los Co­
mités. 

El sefior COLOMA (Presidente>' Hago 
presente a Su Señoria que el procedimIen­
to adoptado, no significa en ningún caso mo-

tancia muy clara. 
En la sesión de la Honorable Cámara, In­

mediatamente siguiente a la reunión de Co­
mités en que se adoptó este acuerdo. la Mesa 
quiso poner en discusión el proyecto de re­
forma constitucional. No pudo hacerlo en 
atención a que no había en la Sala el n:l­
mero de Diputados necesario para dar pur 
aprobados reglamentariamente los artículos 
que no habían sido objeto de indicac\rmes en 
el primer informe, ni de modificaciones en el 
segundO. 

Sobre esta materia, hay evidentemente una. 
diferencia entre la tramitación de un p:oyec­
to de ley cualquiera, y un proyecto modifica­
torio de la Constitución. Un proyecto de ley 
cualquiera se aprueba reglamentariamente 
cualesquiera que sea el número de los seño­
res Diputados asistentes en la Sala, siempre 
que haya quorum para sesionar. 

En este caso, la Mesa no dió por aproba­
dos estos a rtículos,sino cuando se constató 
que había en la Sala el número de DiputadOS 
necesario para formar la mayoría constitu­
cional que requiere la aprobación de estas 
reformas. 

El sefíor GODOY. Pero, sefior Presidente. 
si no me equivoco, el inciso segundo del ar­
tículo 108 no dice eso. En cambio, requIere 
Que se exprese esa mayoría absoluta. 

El señor COLOMA (Presidente). En rea-
lidad, en la Sala estaba presente el número 
de Diputados necesarios para formar el quo­
rum constitucional. La Mesa tuvo especial 
cuidado en contar el número de Diputados 
asistentes. También lo hizo en las ocasiones 
anteriores y, como no habla el quorum cons­
titucional, no pudo, en esas ocasiones. poner 
en discusión la reforma. 

Lo que deseo hacer presente en forma es­
pecial, es que, en la aprobación de los articu­
las que la Comisión no modificó, y acerca de 
los cuales los sefiores Diputados no hicieron 
Indicaciones en la discusión general, no se 
ha proeedldo de la misma manera ni en los 
mismos términos. ni con el mismo quorum 
con que la Honorable Cámara procede a dar 
por aprobados reglamentariamente artículos 
de proyectos corrientes. 

En consecuencia, en relación con lo manl­
festado por el Honorable sefior Wiegand, hay 
expresa diferencia entre la aprobación de dt­
chos artículos de este proyecto de reforma, 
con el quorum constitucional necesario. y la 
aprobación de los artículos de un proyecto de 
ley corriente, que reglamentariamente se ha­
ce con cualquier quorum, habiéndolo para 
sesionar. 

En todo caso. la Mesa no tiene el menor In­
terés ni razones especiales para desear que se 

j 
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den por aprobados estos articulas. Por ello, 
solicito el asentimiento de la Sala para rea­
brir debate sobre esta materia. 

Si a la Honorable Cámara le parece, así se 
hará. 

No hay acuerdo. 
El señor VIVANCO.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoria. 
El señor VIVANCO. Creo que se han con-

fundido los términos en esta discusión. 
• Lo que ha hecho la Mesa es sólo dar cum-

plimiento a un trámite reglamentario, casi 
pudiera decirse rutinario, porque las disposi­
cIones que se dan por aprobadas son actual­
mente parte de la Constitución. No ha sido 
necesario esta aprobación para que tengan 
Tigencia. Hasta pOdría decirse que este tra­
mite ha estado de más. 

Lo susceptible de discusión son los artícu­
los de la Constitución que han sufrido modi­
ficaciones en este proyecto de reforma. 

Hay que tener presente que no se trata de 
una Constitución nueva, sino de la reforma 
de la Constitución vigente. 

En consecuencia, considero Innecesario el 
requerimiento de la Mesa que, a mi juicio, 
ha sido hecho por un exceso de corrección en 
sus procedimientos, lo que es digno de ala­
banza y no puede ser causa de dificultades. 

El señor ROSSE'I"I'I. ¿Me permite una 
pregunta, Honorable Diputado? 

El señor TAPIA. Pido la palabra, sef\or 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).. Tiene la 
palabra el Honorable señor Rossettl. 

El señor ROSSETTL Deseaba saber si en 
realidad la afirmación del Honorable sefl.oI 
Vivanco es exacta, porque, si lo fuera, estos 
1;rámltes serían innecesarios: pero tengo en­
tendido que los articulas que se han dado pOI 
aprobados contienen modificaciones a la 
Constitución, porque de otro modo no ha­
Drian sido incluídos en el proyecto en discu­
sión. Si son iguales a los de la Constitución 
.. lgente, no habrían sido motivo de discusIón 
el1 el Ccngreso. 

Entiendo, pues, que sI, como dice el Hono· 
raDIe señor Vivanco. estos artículos son igua­
les a las en actual vigencia, evidentemente 
estarí?" de más el trá~-nlto~ aludiC,::¡: pero cansi­
deranao el informe que tengo a la vista, 11e 
lIe'!ado a la conclusión de que se han pro-~ 

puesto reformas de fondo a nuestra Carta 
Fundamental, yeso es grave. Hay una can­
~tdad de artículos que contienen sólo refor­
mas de redacción, pero hay unos pocos, seIs o 
nIete, que importan una modificación a la 
Constitución Política vIgente. 

En cuanto a la cuestión planteada por el Ha· 

, 

noraoie señor Wiegand, estoy de acuerdo con 
Su Seí1ori:c; pero hago fe en las palabras del 
Prc,:idente de la Cámara que dice que, antes 
de poner en díscusión este proyecto de retor­
ma, canto 103 Diputados que había en la Sala, 
y éstos constituían el quórum constitucion;11. 

Además, hay hechos consumacios. Siento 
que haya sido tan rápida la discusión gene­
ral, porque estos problemas son delicados, y 
un pais no puede hacer modifica clones asI a 
la ligera a su Carta Fundamental. Preclsa­
mente, este país ha sido grande por la lnmu­
tabilidad de su Carta. Nuestra Constltución 
l1a pasado largo tiempo sin ser objeto Oe 
¡¡] odíficacinl1 es. 

Cuando en épocas de cierta alteracl0n <la 
la vida del pals, se quiso introducir reformas 
VIOlentas, el país se opuso a ellas. Esto es lo 
lógico, porque la Constitución es la base de 
nuestra seguridad y libertaa. 

Estados Unidos ha procuraao no hacer mo­
d!fic3.clones a su Constitución, y las que se 
les n:ln hecho son pequeñas, porque ha com­
prendido siempre que el exceso de reformas 
es Inconveniente. 

No soy part1darIo de las reformas a la Car­
ta Fundamental. Por eso no veo con sImpa­
tIa esta especie de fiebre que se nota a tra­
vés del informe, que trata de modificarlo to­
do. Creo que al país esto le puede producir 
mayores dafios que beneficios. Constitución 
senclIla fué siempre la de Chile. La prlmera 
que tuvo, de pocos artículos, claros y sencl­
llos, de fácil manejo, dió a los Gobiernos pa­
sados los medios para que actuaran bien. 
porque Chile, que era un país empobrecido, 
llegó a ser el primero de AmérIca. 

Yo creo que una actitud de prudencia es 
ventajosa, y. por eso. en mi espírItu soy con­
trario, cHsI sistemáticamente, a las reformas 
Que se tratan de introducIr. -

El sefior COLOMA (Pre1iidente). Yo me 
permito hacer presente a los señores Diputa­
dos que en la votación inmediatamente an­
terior participaron ochenta y seís miembros 
de esta Corporación. 

El señor GODOY. ¿Cómo puede deCir que 
votaron, señor Presidente, cuando jamás se 
nos ha pedido votación? 

El señ'Jr COLOMA (Presidente). Estoy 
haciendo presente una cosa distinta. 

Yo estoy poniendo en conocimiento de la 
Honorable Cámara que en la votación, acer­
ca de la renuncIa presentada por el Honora­
ble señor Mnrandé, hubo ochenta y seis seño­
res Dinutados que votaron, y que la Mesa, 
antes de poner en discusión este provecto de 
Reforma Constitucional. contó el número de 
Diputados que había en la Sala, y pudo com­
probar que había setenta y ocho. 

Por lo demás, la Mesa en dos sesiones ante­
riores, nc> dió por aprobados dichos articulos por­
que al hacerse el recuento de los Diputados pre-

, 
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sentes el la sala. no existía el quorum n€cesano. 
Hay constancia de ello en las actas de la Cor­
poración 

El señor VIV ANCO. Pid0 la palabra. 
El señor TAPIA.- Pido la palabra. 
El se110r COLOMA (Presidente). - Tiene la pa­

labra el Honorable ~ñor Vivanco. eomo DIputa­
do Informante; a continuación, el Honorable se­
ñor Tapia. 

El seflor VIVANCO. Yo no me explico que 
haya sorprendido a los Honorables colegas la ra­
pidez con que se haYa tratado este proyecto ... 

El ssñor GODOY.- ¡Si ya no se sorprenden 
de nada! 

El señor VIVANCO.- A excepcion del Honora­
bIt: señor Godoy. • 

- HABLAN V ARIOS SERORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor VIVANCO.- Es indiscutible que para 
una materia como ésta deben prepararse los Ho­
norables colegas en forma especia]. porque no es 
un tema de ordinN';a discusión; pero este proyec-
1.0 ha tenido una ¡(:uta tramitación, en forma aue 
la sorpresa que ha producido en esta tarde no 
Q~be sp.r tal en realidad. 

Yo propondría. en vista de esta situación, que 
lo. Honorable Cámara tomara un acuerdo en el 
sentido de presta, su aprobación a la conducta de 
la Mesa. en cuanto a la aprobación de los artícu­
los no objetados. y tratar este proyecto en la se­
siÓn de mañana en la forma en que lo acordaran 
los Comités. dcstinándos~ los quince minutos a 
cada uno para una especie de discusión general. 
En seguida, s~ñor Pre~identc, se catraria a la dis­
cusión particular. 

El serlOr COLOMA (Presidente).- Tiene la pa­
labra el Honorable señor Topia. 

El ~eúor TAPIA.- Yo d¡cbo empezar por de­
clarar que justifico reglamentariamenk la con­
ducta de la Mesa. Sin duda que al ~ej1or Presi­
dente, no lo ha guiado nmgún propósito parcial 
a; dar P01 aprobados los articulas que él anun­
ció. Pero efitimo. seúor Pr€sldent~. como otros Ho­
norables co¡'~gas. qUe cota materia debe ser 50-

mé'tida a una t.ramitación espeCiaL de CUlllL<n 
ac:wrdo, porque uo pIenso que aqm R€ trata dC 
sorprend:cr, dc obtener la aprobació:·,. de deH'r­
nlÍn::H:Io;..i ~-ll'tiCUJ(X~ en fornla de no dar garantias a 
lo:; di '.'ersos secie>l'c" de la Honorable Cámara. Yo 
pienso a;·~i, :.:lcnor Presidente. a ppsar de estin1ar 
qu(' el proyedo de reforma constItucional en dlC­
baU~ no e:' algo fundamental y substancial para 
la viclfl (i,,] ¡ni,. La prucln de 10 que estoy di­
ciendo es el hecho de qu~ la opinión pública. no 
f.~ ha D.!Ja:3jonado por ella, ni se ha prodUCido a 
su 2.lrccte(ID! Un nlovimiento nacional. un sentir 
gPl1pral oue vaYa en apoyo del sinnúmero de l'~;­
formas. h mayoría insubstancIales, que aqut se 
pl'onon€n. 

P"ro. pul' la m0tcrla de qUe se trata. más bien 
dicho. por el objeto qu~ se persigue. sin considerar 
el fondD de cada articulo, convIene que la Hono­
nble Cámr.Ta, como Y:l lo habia conseguido a tra­
vés de los Comités. adopte un procedimiento para 
tratar esta materia. dando en lo pOsIble. aVISO 
al máximo a los señores Diputados. 

Estoy seguro de que ningún Honorable colega 
venía esta tarde a la sesión CO:1 el ánimo de que 
se iba a tratar esta materia. Seguramente pen­
saban, como me lo manifestaron algunos Honora­
bles colegas. que se iba a entrar de inmediato a 
la Hora de Incidentes. En efecto. este proyecto 

ha estaao en Tabla meses y meses y no se ha 
visto un interes d~cisivo de parte de mngún sec­
t"r de la Honorable Cámara, para despacharlo 
clJanto antes. 

Por ello es que manifestaba hace poco que. en 
realidad, esta no es una reforma urgente y subs­
tancial. que cu'~nte con el apoyo de una gran 
mayoria nacional. Este proyecto es el producto ae 
JI mociones de diversos sectores políticos; de ma­
manera que es un prcyecto que viene a f'!'sumll 
diferent.es iniciativas de los más abigarrados co­
lores. algunas de las cuales son del año 1934. lo 
qUe prueba que no ha habido tal urgencia en des­
paCharlas. ya que han transcurrido 14 años sin 
que la Honorable Cámara adoptara un pronun­
cj.amiento ,CI)'fe ellas . 

Como inéet;rantes ele un movimiento politico de 
Hvanzada social. nosotros somos partidarios de 
t;.na transformación C'.ompleta del Estado. para 
itdaptarlo a las necesidades de los tiempos presen­
tes y, sobre todo. de una organiz~ción polltica del 
gó'tado que garantice una mayor justiCia Social. 
F;stimamos que las mucha!: clausulas y los enlln­
ciados gelleral~s de la actual Constituaión PoH­
tic a del Estado son insuÍlcicntes p"ra jo que de­
be actu~llmente esp~rar el pUEblo de Ch11e. y to­
A" sociedad moderna. sobre todo después de los 
prinCipales acontecimientos mundial'2s últimos. 

De manera. que. no por el fondo mismo de la 
cuestión. sino por la m? teria de que trata. porque 
mal que mal, a p2~lU que sea tan abIgarrada. a 
pesar que s~ trate de mociones tan antiguas. tan 
variadas. tan numerosas, es Conveniente. más bien 
por el aspecto exterior. por la seriedad de que 
debe estar l'evestido el despacho de matenas de 
esta !ndole, que. con buena voluntad. nos ponga­
mos, por üitima vez. de acuerdo y fijemos un d1a 
determinado pa!·a el despacho de este proyecto. 
respetando ~l acuerdo anterior de los nomités. y 
conC€di'cndo un tiempo a los diversos partidos pa­
ra que expongan, en general. sus puntos de vista. 

Di~crepo, sin embargo. de la opinión del Hono­
rHhle Dip'.ltado Informante y solicito, lo que ya. 
la Mesa se ha adelantado a aceptl'.r. que no se dé 
por aprohado ningún articulo de los que se pro­
ponen COBIO reforma. y que. en una fecha deter­
minad:" flunque no sea en sesión espeCial. todos 
los HorliHables Diputado." s"an notificados opor­
tunamu:t.c de qué se va a tratar exclusivamente 
este problema. Que no sea una cosa episódica 
hcspcrada el despacho de una reforma constltu­
ClOaal. rur lI'UY insubstancial que sea. ... 

Por esto es que hago concretamente mdicación 
para que no se den por aprobados los articulas a 
que se refirió la Me, a. y para que. en una fecha 
determinada, con aviso oportuno a todos los Ho­
norable., Diputados. se despache est..e pr8yecto en 
la forma ya acordada por los Comités. 

El serlOr ROSSETTI.- Pido la palabra. 
El señor COLOMA (P~sidente).- Con la ve­

nia d~ la Sala. tienen la palabra los HonorableR 
¡:eüores Bulnes, Godoy y Wiegand. A continua­
ción. Su Sefloría. 

El señor BULNES.-- He escuchado al Honora­
ble s85.o1' Hossctti. cuando nos decía que uno de 
101 fundamentos de una vida democrática orga­
nizada debe s~r el respeto. a la Carta Fundamen­
tal. y el no abusar de las reformas constitucio­
nales. 

Después he oído a sU correligionario. al Hono­
rable señor Tapia. diciéndonos precisamente lo 
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contrario: que este proyecto no le agrada, por­
q1.1e no contiene reformas substanciales. 

Quiero precisar, señor Presidente, cual fué el 
e,<píri tu de la Comisión de Constitución, LegISla­
ción y Justici a, en el estudio y redacción de este 
proyecto. 

La mayoria d9 los miembros de la Comisión. y 
entre ellos el diputado que habla, creemo3 que 
el Congreso Nacional. no obstante estar investido 
de facultades constitucionales para introducir en 
nuestra Carta todas las reformas que estime con­
Tenientes, debe usar estas facultades con la par­
quedad y la prudencia, a que se reter1a el Hono­
rable soiio!" Ro~tti. 

¡ "-, - .-~ "ri~l:!. í "in" . .s~Jlx;tancial de la (~nn·;¡tit]¡­

ción Política del Estado no puede corresponder, 
a nuestro jUicio sino a un movimiento ge~eral de , . 
la opinión pública, a un deseo realmente sentido 
1 manifestado per el país. 

r.l ,-_,_l~,Gl' '.!.'¡"LL'...L ..... 4...- l11'Cll.ldablenlente, F~Cl:l0'l",:{l-~L' 

colega. 
El señor BUI.NES. Tomamos, por lo tanto, 

como punto de partida para :lUestro trabajo, el 
no hacer en la con.stitucióD, reformas sU8tancia­
les, el no alterar funcamentalmente la estructu­
ra y el mecanL'imo de ella. 

Nuestro trabajo se limitó, por lo tanto, a lle­
nar los vacíos y corregir los errores notcrios, y 8 

proponer reformas, que, a nuestro juicio, son 
conscientes y ::J.ecesarias, pero que no alterarían 
austaJ~cialmente nuestro sistema constitucional. 

P05iblemcnte, el aspecto de más importancia 
que fué considerado en este proyecto de reforma 
ccnstitucional es el que se refiere a la limita-• 
ción del presidencialismo, que la actual Cons~i-
~ución Política del Estado establece. 

A nuestro juicio, señor Presidente, hay CO:1-
ciencia nacional en el sentido de que las atribu­
cienes del Presiderte de la IWpública scn excesi­
vas en relación con las cel Congreso; que eXis,t,<l 
predominio marcado y cMi absoluto del POQeI 
Ejecutivo sobre el Legisolativo. Esto no es presi­
dencialismo sino "cesarismo", como lo llamé en , 
la di'cusió:1 general. 

Pero la mayoria de la Comisión de Constitu­
ción, Legislación y Justicia, no creyó proccdente 
restablecer el régimen parlame~tario. Conside,ra­
mas, en primer término, que no hay una mani­
festación clara de la voluntad ciudadana para 
una reforma tan cO::J.siderabIe. Acemás. alguno,' 
miembrcs de la Comisión creemos que el régimen 
parlamentario sería profundamente dañino ¡'o. 
el pais. 

Convencldos de la necesidad de terminar con 
los Exceso." del régimen presidencial, si:l ir al ré­
gimen piulamentario, optamos por limitar la,' 
atribucion~s del Presidente y aumentar las r:~l 
Congreso, sin perjuicio de mantener la esencia 
Gel régimen presidercial, o sea, que los Minia-

• tros de Estado permanezcan en su.s carg'os mIen-
tras Cue:1t.en con la confianza del Presidente de 
\ R 'br .a .epu .. lea. 

En líneas generales, pues, no se trata de un 
proyecto que vaya a alterar sustancialmente 
nuestro si:;tema cor.stltucional; pero si de un 
prcyec to que tiende a llenar vacíos, a corregil 
errores y a pcrfecciOlIlar las mismas il1.stitucioneli 
que la Constitución establece. 

Tampoco se trata de un proyeeto abigarrado. o 
d .. 1') 'l·l1~-i(~'~ r~!2' pr.-.' sp~·-ic. I-L~ nlCC'}~'.1C:-.·,. '::"JJL) U('-

eía el Honorable señor Ta.pia, 

Las mociones pr€sentadas atentamente a la 
HOIIlorable Cámara han sido antecedentes que •• 
Comisión tuvo a la vista. Pero el estudiO se 11a 
hecho prescinciendo muchas veces, de estas mo~ , . , 
ciones y aceptando sólo aquellas ideas que la 
Comisión' estimó convenier:tes para el país. El 
estudio se ha hecho en forma dete::lida y cWds" 
dosa, articulo por art:culo. procurando, antes de 
resolver una materia, all¿gar todos los antece­
dentes necesaries. 

En cuanto, señor Presidente, a la tramitacIOD 
del proyecto, estoy totalmente de acuerdo con la 
Mesa, en que han queeado a~'robades, en este 

to los articulas del proyecto qUe no ha. , 
bian sido objeto de i:ldicaciones. Esa aprObación 
se produce automáticamente Y, en este caso, de 
a.cUErdo con la dispcsición especial que existe 
p<.lr3. las n::fo:'L"lnas ',·L) •• ':):".lLL1~1",._,·d,,' l!.., ',,' 

qUisito que se necesitaba para esta aprobación 
era que en la Sala hubiera el quórom constit~ 
cior:,al necesario. 

Pero creo también, sefior Presidente, que e'¡ 

una materia de esta especie, los señures Diputa­
dos aeben llegar al debate, debidame:lte pre"". 
racos, lo que parece no ocurrir en este CUl;O a 
pesar de que han dispuesto de dos añoo para es­
tudiar el proyecto. 

Creo conveniente que la reforma constitucl&o 
liJ.l i:,J ~.l: L:~h'_,. ·,~(,r::-.:.v ~:.e iian¡~ \:...i1 ~SI{; J.H,.~.:.:.·L, ... lL., 

;l 1" i '_r~'.~rz!.. y dn qUe la mave!' parte dp 10s sc,ño­
res Diputadcs conozc¡¡¡r., 5'iquiera el texto del pro. 
}>€eto. Me parece que lo prudente seria llegar a 
un acuerdo entre :os Comités para citar a se,o).o_ 
nes especiales detenni:ladas, únicamente a t.ra­
tar este proyecto. 

~'~,l :-;:'}1-,,[' ,"--,!,f:_,OJ\/fA (PTc:sidf'nte) .---),8: n:,1· per­
mite Su Señoría? Debo hacer presente que loa 
Comités adoptaron, .sobre este particular, ll1J 

acuerdo, que fué comun1caeo cportunament~ a 
los seiiores Dipu: .... .dos. La Mesa, en repetIdM 
oportunidades, tomó el número de l~s Diputad?S 
presentes e~ la Saja. y, como no eXIstia el q-qo­
rum constitucional no dió por aprebados los ªr-• 
ticulos que no fueron modificados e:l el segundO 
infnrme. 

No se ha producido, por lo demás, en ning(m 
caso, ur.a situación grave o de carácter irreme­
diable. Para poner en discu.sión el articulo 1.0 y 
':otar los cien art:culos del proyecto que queua 
por aprebar, Ue:1e que haber. un número especial 

i .•• ,.~, .. _.l. 
"""'''''',' 'l-• -. __ ,,_,_, ,_, ,c '_h .. •• 

pues, que no se va a producir ninguna sorpresa 
respecto de ningún articulo, 

Los articulas que nwrecieron observaciones a 
1,-· ;:""')' , ""-1 " "~o ( l",l]T'_l l" rl' , ",,',.' ,-',~ LJ\, ,. " \11.'-' 

ralo a los señores miembros de la Comisión qu. 
mnte el €Etudio del segundO informe, va:1 a te. 

. I 
, , 

"("-":-,-(, 
, 

, 
':::' 1 r" ! (, . ( ; , 

de manera que tendrá que haber cien votacio· 
nes en cada una de las cuales se va a nacesl-, 
tar este quórum de 73 votos. De esta manera que­
da excluí~a totalmente 1a icea de scrpresa o de 
que el problemq no se de'bata ante UD ~,1Ím~To 
suficiente de Diputados. 

El señor TAPIA. ¿Me permite u-Ia inrteml1> 
ción señor Presidente? 

El' señor COLOMA (Presidente). Tiene:A 
palabra el Honorable señor Godcy. 

El sefiol' TAPIA. ¿Me permite, Su Sefioriat 
El I€fior GODOY.- Cómo no, 
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El señor COLOMA (Presidente). Con la ve· 

ma. d€l Honorable señor Godoy. tiene la palabra 
Su señoría. 

El señor TAPIA. Lo que iba a dec!r, seno: 
Presidente, sobre sus últimas palahras, es que SJ 

adoptáramos un proceCimi€r:to así. puede suce­
der que én cada sesión votemos sólo un artlcUlh 
PUEoS bastaría que en oada oportunidad saliera:.; 
de la Sala dos señores Diputados para no p04e! 
segUir tratando o votando e:ota clase de ma l.f '1.. 

En cambio, con sesiones especiales mbrán ~lS 
H b' D" ' onora ,es lPUtUQO,,' que se está tratanco I,;:A. 
clusivam€nte este asunto y que si se ausp.ntan 
de la. S'lla, no se podrá continuar tratando. 

lE señor COLOMA (Pre~ide::lte).- Ese prcbJe­
ma. más vale no ahondarlo, porque la Mesa ' 'ó 
reglamEnUuiamente por aprobados cerca de 20 
art;culos del proyecto de reforma constitucional 
uue nO habían sido cbjeto ce mOGifioaclones, C:Ol~ 
BSistencia de 78 señores Diputados, Y. un mu· 
mento después no habia 60 señeres Diputados 
en la Sala, y sabían de lo que se trataba. 

El señor TAPIA.- La prueba está en que esto 
ha sucedido. E:ltonces para votar cien articulos, 
le van a n('Ceslt'lr des años. 

El señ~r COLOMA (Presidente).- A este Pas:) 
los vamos necesitando. 

.l!!st~ con la palabra el He.r:orable sefloil' Godo\'. . -
El señor GODOY.- señor Pre.sidente no cil!_ • 

.ea insistir en la part€ reglamentaria ¿e estp. 
asunto. no ob.stante que me habiria parecido .,­
rrecto que, Sil el acuerdo de los Comités conol.5-
tia en dar un cuarto de hora a algu:1O de S11:1 

auembres para que expusiera, como quien d~e, 
c:onsidera.ciones de orden general sobre el !mDür 

problema de la reforma constitucional, )0 

lógico hubiera sido que esas ob.serva.clones pre­
cedieran a cualquier pron1l[lciamlento, a11n dt 
r;-r ," ;¡11tnr~áí:.i~'. nue 1:. C'ül1ara 0Phl" hacer en 
plese:lcla del quórum que la Constitución exige. 
Así no habr~amos sentido e~a sensación de sor­
presa.. Esto lo digo sin querer emplear un térm~­
no que mocoscabe a la Mesa, pues ella estaba 
en su derecho, en cualquiera sesión en que hl1-
b!era habido el quórum necesario. para planteaI -la votación, estando el proyecto en lugar pr€!e. 
rente de la Tabla. 

Si:! embargo, no bastt\, a mi juicio, la esPL'Cie 
de razón que acaba de o:r la Cámara para tra­
tar este proyecto: el hecho de que figuraba en 
la Tabla. Esto e.s como la fábula del lobo y del 
cordero. 

Como vivimos un periodO politico, en que se con­
juga el hecho consumado con el garrote" y cuan­
do el tipo quiere reaccionar, está tendido, no me 
extrañaría que algunos amparasen su deseo 1e 
discutir esta materia eIl el pretexto de que el pro­
yecto venía figurando eIl Tab,a y que estaba en 
situación reglamentaria de SEr discutido y vota·i0 
con el requisito de la presencia del número de 
Diputados determinado por la propia Constitu· 

• • Clan. 
Ahora bIen, hay un hecho que quiero ccnfes>J.r 

a. la Cámara y qUe me produce verdadero asom­
bl'O. esta tarde. Como por una paradoja política. 
muy prepia de estos altibajos e incongruencias rte 
los reg!menes democráticos, la Cámara se propo­
ne perfeccionar su estatuto cúl1stitucional en el 
mismo momento en que va a dar seis meses de 
vacaciones a la Con.~titución política. Por la ac~p· 
tación de la peticiól\ de facultades extraocdina-

~-lHS. la Constitución quedaría reducida a cuat':'o 
ppdazos de papel. 

Sobre este partícular, recuerdo que estoy bit'11 
acompaüado, pues cuando hace bastantes años. 
Anatole France visitó la RepútJlica Argentina, ~e 

pes('ntaron un ejemplar de la Constitución y 11" 
pIdieron la opinión poLtica sobre eso que han 
cHdo en ramar algunos. un munumento constitu­
denal americano por estar redactado de acuer-, 

do con aqUElla obra tan sélida de don Juan Bau­
tLota Alberdi, titulada "Las B~,ses". 

Una V<'7, qUe Anatok Franc," leyó 105 artícu),o5 
ce la Constitución, dijo: "Si, me parece muy bien: 
<'5 muy .iberal la Constitución Política Argentma; 
pero ent1Endo -maniefstó cen esa manera como 
él sabía decirlo en sus conversl!clon<"s y escribirlo 
en :sus obras- que, de vez en cuando o, muy a lo 
lejes, se pueden aplicar algun'Js de estos articu-
'os" , . 

Algo asi está pa.sando con la Constitucién Po­
lítICa de Chile. La Constitución está de vacacio­
ne.S p€rmanentes y e:la, que % un Estatuto que 
está por encima de los accidentes de la vida 00-
LUca 'dE' un país, pudiéramos decir, está de luto 
"J con crEspón negro en el ojal, para todos 101 
ciudadanos. 

'( o p:egunto a los Honorable.· colegas, ¿que de' 
recho tIenen los Poderes Públ1cos para pedir:e 1\. 1& 
gente respecto a la Comtitución, acatamiento a 
1& ley de las leyes si esta ley, que se enseñ!!. en 
las .clases de educación cívica y en los curso.~ ~tJ­
penorE'S d'e a escuea primaria, :nuy pocas vece., l~ 
c!udadanos a ven aplicar? 

¿ Qué derecho tienen los Pudere:s Pllbllc06 de 
pedir a le,s ciudadanos del pais respecto por la 
COnstltuclon cuando la libertad de expresar el 
pensamiente. por escrito o verbalmente, la Iibel'· 
tar de trru;ladarse por su voluntad de una parte 
a otra del territorio. p:s pura música oelestial, ., •. 
que todo está como digo, suspendido por faculta­
des extraordInarias? 

El S€ñor COLOMA (Presidente). Ruego ~ 
Honorable señor Godoy atenerse al proyecto e. .. 
1eba~. 

El señor GODOY.- Me parece ins6J1to, por n.~ 
marIa de alguna manera que ~ haya escegIdo _ 
tus momentos po'- que atraviesa la vida clvica del 
pats para iniciar la discusión de una reforma CO~ 
Utucional, señor Presidente, que. a pesar ae au. 
ha figurado tantas veces en Tabla el paÚ! no C<J­

tloce. Y. entiéndase no digo qUe ai pais no le In 
:e·resa. sino que el pais no conoce, porque esta 
reforma no ha sido suficientemente diVUlgad!!., y 
en el CongreS{) Nacional. que es estos momentOJl 
hace las veces de Poder Constituyente, no ha sido 
,<1m"'oco d!<cutida en fOlIna extensa • 

Invico, para respaldar lo que digo, la oplnMn 
~el señor Gonzá:ez que nos acompañó en la pr,,­
testa que hicimos desde estos bancos cuando no 
TlUdimos intervenir en la discusión ge~eral de ea­
ta refonna constitucional. Dijimos en esa oca.s1()n 
aue el pa:s no sabia precisamente con exactitud , 
de qué se trataba y qué cambios Se iban 11 hacer. 
fundamentales o superficIales. al texto fundamen­
ta] de la nac!6n 

Tanto ES así. señor Presidente. qU€ hay mIem­
bros de la propia Comisión d0 Constitución. r .... 
g'~lac!én y JusticIa que estiman que no se trata 
de una refOI!Ila a la Constitución del 25, sino que 
.oe trata de modIficaciones que más que nada, !Ion 
de estilo, porque no pasan de 5 o e las que tiene .. 
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W1a relativa importancia" Son modificaciones h 

la Constitución del año 1833, en virtud, se dIjO, 
d~ que la Constitución del 25 no hizo sino que 
modificar aQuella COnsUtución 

El señor BULNES- Así lo dice la .constitución 
del 25. ' 

El señor GODOY.- Así lo he leído tambIen, 
Honorable colega, con respeto que me merecen 'as 
upiniones de Su Señoría. tan docto en estas ma­
terirus. 

EJ señor BULNES.-- Muchas graCIa!>. 
El señor GODOY,- Creo que todo se lo mere­

~f'n Su señoría y su familla. 
El señor BULNES.- No sabe cuánto me hala¡¡z­

Su Señor1a. 
El señor GODOY. Quiero decir, seftor PreSi-

dEnte, que nosotros, por nuestra parte, hemos ¡;e­

Uldo puntos de vista distintos, porque sa,oemoa 
~mo se generó la Constitución del año 21) .•• 

Entonces, por la respetabilidad de la propia Cá­
mara, nosotros creemos que hay que buscar Ull~ 

ecuación, un procedimiento que ojalá ponga ~ 
abrigo de cualquier duda de cualquier sorpresa a 
\.Odos los ~-ctores del Congresú que representen' 
\il.mbién sectores ¡J(JLticos de la ciudadanía. a nI> 
c!e acometer la refOI'llla de la Constitución Pall­
Uca .. 

Podr1a, para terminar, Honorables COlegas, rOl', 

mular aquella pregunta que el 25 de mayo úe 
1810 gritaba el pueblo argentino en la Plaza Qt­

Alayo, cuando decia: "El pueblo quiere saber de 
lIué se trata". 

Efectivamente. si se hiciera una encuesta un 
plebiscito nacional acerca de qué trata, qué 'con, 
ten.ido, qué proye<:ciones tiene la reforma de la 
Oonstitución Política de la cual empezamos a pre. 
cx:uparnos, temo mucho que la inmtmsa mayoria 
!le ILS respuesta.~ demostrarían casi una completa 
I.jfllorancla, que no es muestra de deSinterés. 

Una ,.el, haciendo mio, parte de un ealtortal 
CeI !llario "El Mercurio", que expresaba serias re-. 
ilervas sobre la forma cómo se ha generado esta 
reforma a la Constitución, hubo un señor Dipu­
edo el mismo que dió hoy como donoso razo.. 
namIento que esto estaba en Tabla y, por cons1-
I~ilente, podia tratarse de cualquier manera- que 
dijo le extrafiaba que yo viniera aqul a respaldar 
mis palabras con "El Mercurio". Era otra epoca-, 
ltIla época en que nosotros comulgábamos con "El 
Mercurio", y les Diputados que gestionaban el 
asunto, estaban en contra de ese diarlo, a quien 
e.timaban reaccionario, Hoy, seguramente, ese es 
el órgano oficial de este Honorable Diputado, y 
la opinión pasteurizada de "El M&curio", que es 
en este instante, como lo dije una vez, "la yegua 
madrina" del GobIerno de la República, es la que 
inspira a esos Diputados que antes tuvieron otra 
posición y otro actitud. 

Nada más, señor Presidente. 
El serlOr WIEGAND. Pido la palabra, sefíoc 

Presidente. 
El señor COLOMA . Tiene la ¡JIi' 

\ama Su Sefiorla, , 
El seflor WIEGAND. Señor PresIdente, al in-

sistir sobre una duda relativa a la posibilidad de 
<tal' por aprobados ciertos artículos del proye<:to 
de reforma qUe no han ~ido objeto de indica.:lo­
nes, no lo hice en ninguna forma porque creta () 
pensaba que ('1 procedimiento de la presidencia. 
pudiera ser incorrecto Pero me pertimirlL, sefiQr 
ro que insista sobre esto por un escTÚpu-
1,) que a mí me parece muy eran 1 reopetable. 

La reforma constitucional es, a mi juicio, un 
caso de derecho estricto, en el cual Se deben cum­
plir a la l€tra los mismos preceptos que la Cons­
titución da para 3U reforma. Ahora bien, para &el' 

hreve, me parece qUe no es del caso apUcar en la 
presente oportunidad esta disposición del articu­
lo 125 del Reglamento de la Honorable Cámara 
C¡lle dice: "Los arLculos que la Comisión meneio­
!le como que no han sido objeto de indicacionea 
':n la discusión del priemr informe, ni de modifi­
cadones en el segundo, quedarán de hecho apro­
t.adcs, sin votación. y asi lo declarará el PreSI­
dente al entrar a la discusión particular". Me pa­
cEce, señor Presidente, que dicha disposición re­
glamentaria, en es!:€ caso, está en pugna con 1& 

;'.'tl·a de la Con.stltuclón y, por lo tanto, no puede 
BU aplicada. -

DIce el artículo 108 de la Constitución que a 
proyecto de reforma necesitará para ser aprobado 

E:n cada Cámara, el voto conforme de la ma,yoria 
de los Diputados o SEnadores en actual ejercicio. 

Para la CDnstitución, el acto de votar es en 
este caso un acto que no puede ser reemplazado 
[::c':' ninguna disposición reglamentaria; es un acto 
oue debe ser reallz¡"du real y efe<:tivamente, 1 no 
en forma ficticia o figurada. 

Esta clara disposición constitucional. Que exi­
ge el voto conforme de la mayoría de los Diputa.­
dos o Senadores en actual ejercicio, no puede in­
terpretarse en ningún caso reemplazándola por 
este inciso segundo del artículo 125 del regla­
mento, qUe dice que "los artículos que la Comisión 
mencione como que no han sido objeto de indi­
caciones en la discusión del primer informe, ni 
de modificaciones en el segundo. quedarán de 
llecho aprobados, sin votación. y así lo declarara 
el Presidente al entrar a la discusión particular. 

Lo que se aprueba "sin votación" nol puede ser 
[¡¡¡robado "con el voto conforme". Ambas eXDre­
siones son antitéticas, se oponen una a la otra: 1. 
oor lo tanto. el cumplimiento de la dispol!ición 
~onstitucional citada no puede estar sUjeta a esta. 
presunción de aprobación. 

El señor GONZALEZ PRATS. ¿Me permite. 
Honorable colega? 

En el caso de que existiera consulta de la Me­
sa, ¿serIa voto conforme el asentimiento unáni­
me de la Sala? 

Eso si 
caso ha 

El señor WIEGAND.­
forme, porque en este 
ciamlento expreso. 

que es voto con­
existido pronun-

Y no voy a decir sino dos palabras más, se1'lor 
Presidente, para no cansar a la Honorable Cá­
mara. 

Dice el articulo 123 del reglamento de la Cor­
poración: 

"La discusión general tiene por objeto: 

al Admitir o desechar en su totalidad el pro­
yecto, consIderando sus ideas fundamentales o 
matrices, según el primer informe emitido por la 
Comisión" . 

En consecuencia, durante la discusión general 
no exige el reglamento una aprobación real y 
efectiva de cada una de las disposiciones del 
oroyccto. sIno Que ella tiene por objeto la aoro­
bación de "su~ ideas fundamentales o matrices". 
En este caso, aparece sólo aprobada la idea fun­
damental o matriz de la reforma de la Consti­
tución en cienos y determinados aspecto!!. 

De esta di8cusión ieneral no puede deducirle 
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la aprobación exacta, real y efectiva de cada lIua 
de sus disposiciones ... 

El ~eñor COLOMA (Presidente).- Pero de la 
letra b) del artlCulo 123 del reglamento, se puede 
deducir. 

El señor. W IEGAND.- Dice la letra b) del re-
glamento de la Cámara: 

"Admitir a discuslOn las indicaciones que I!~ 
presenten sobre el proyecto, PUl los Ministros de 
l!staao y los Diputados". 

Esta dlsposiclOn reglamentaria no puede ser su­
ficiente para cumplir con un precepto constitucio­
nal que ordena la existencia de un voto cOnfor­
me. 

El señor COLOMA (Presidente).- Permitame, 
Honorable Dlputaao. Esta disposición es sufI­
ciente para entender que los Diputados miem­
bros de la Comisión aprobaron los articulas de ti, 

Constltución sobre los cuales no se hicieron in­
dicaciones. 

En el hecho hay un asentimiento con respec­
to a estos articulas, y el reglamento así lo en­
tiende y estab12ce. 

El señor WIEGAND.- Me vaYa referir tam­
bién. señor Presidente, a la duda que me sugiere 
este asentimiento. 

Supongamos qUe hay ochenta Diputados en la 
Sala y la mayoría que se requiere en este caso 
no es la mayoría absoluta de los presentes, sino 
la mayoría de los Diputados en ejercicio. ¿Cómo 
¡e podrá presumir qUe estos ochentas Diputaaoll. 
o por lo menos setenta y cinco de ellos, estuvie­
ron conformes con una disposición determinada? 

¿No bastaría que se abstuvieran de votar algu­
nos Diputados para que esa mayoría no existiera? 

El señor COLOMA (Presidente).- Cuando hu­
bo el número suficiente de Diputados para apro­
har en general el proyecto, estos Diputados, Que 
por lo menos eran setenta y cuatro, no hicieron 
indicación alguna respecto a estos articulas. 

El señor WIEGAND.- Pero no los aprobaron 
ni los reprobaron. No manifestaron su opinión 
respecto a su aprObación o reorooaclOu ... 

El señor COLOMA (Presidente).- Sí. señor 
Diputado. 

'{'odas los senores Diputados saben que, de 
acuerdo con las disposiciones del Reglamento, los 
artículos que no son objeto de indicaciones que­
dan aprobados. Así, se entiende que los Diputa­
dos qU2 no moclifican, aceptan. 

11:1 señor MONTT.- Pero pueden rechazar. 
El señor COLOMA (Presidente).- Es necesa­

rio, para ello, proponer una modificación en el 
sentido de suprimir una <1eterminada dispostC!OIl. 

FIay que proponer la supre3ión; si no, se da por 
aprobada la disposiCión respectiva. Los artículos 
que la Comisión menciona, en su segundo infor­
me, como que no han sido objeto de indicación 
en el primer informe ni de modificaciones en el 
segundo, quedaron, de hecho, aprobados. 

De manera que éstos no se pueden ni siqUiera 
poner en votación, porque se presume que, 51 no 
se na querido modif1carlos, ni siquiera en el sen­
tido de Ruprimirlos, no se desea rechazarlos. 

El señor WIEGAND.- Ya que se trata de una 
~uestlón que, a mi JUICiO, no es clara, yo pediría 
Que la Sala diese a ella una interpretación y di­
jese, por lo menos, cuál es su pensamiento sobre 
la aplicación de este articulo 125 del Reglamento. 

No digo esto, señor Prei>idente, con el ánimo de 

• molestar, sino porque considero conveniente cui-
aar la buena gestión <le un proyecto de 
constitucional. 

El señor MON"rI'. Pído la palabra. 
El senor cOLoMA (Presidente). Tiene la pa-

labra Su Sei'loria. 
El senor MON'T''l'''"'l'.- Queria manifestar que 

comparto ampliamente las opiniones expresll.daa 
por los Honorables señores Wiegand, RossetLl , 
Tapia. 

No me parece que una materia de esta entl­
aaa pueda resolverse en forma sorpresiva, a la 
ligera, y sin estudio reflexivo por la propia Cá­
mara. 

Todavia más, el Honorable seflor Wiegand ha 
invocado disposiciones constitucionales 7 regla­
mentarias. 

r.rEo que la situación es un tanto parecida a la 
que se presenta en las elecciones, en las cuales, 
como sabemos, si no hay un número de candida­
tos superior a los puestos por llenar, práctica­
mente no seria necesario hacer la elección; sin 
embargo, hay que ir a la elección, porque la 
Constitución ordena que la elección de parla­
mentarios se haga por SUfragio directo. 

II:n seguida, debo manifestar qUe la tramitacióa 
de un proyecto de ley en la forma que señala el 
Reglamento, no es aplicable sino hasta cierto 
punto en materias constitucionales, ya que la. 
Constitución no es una ley de carácter particular 
"amo son las leyes que se someten a la consi­
deración del Congreso, silla que es un estatuto de 
carácter universal, en que se contienen disposi­
ciones sobre las más diversas materia!!. 

oe suerte que no es posible que en forma glo­
bal se acepten disposiciones que afecten a la vi­
cia y la hacienda de los individuos y a la orga­
nización democrática del pais. 

~ero, aún más, señor Presidente. 
Tengo aquí a la mano la circular que se envió 

" los parlamentarios, con fecha primero de di­
ciembre, y que se refiere a los acuerdos de los 
Comités aprobada por la Cámara con fecha 25 
de noviembre. 

En ella se dice: 
~'T'engo el honor de transcribir a USo 108 si­

guientes acuerdos adOptaaos por la Honorable 
Cámara en sesión de fecha 25 de noviembre pró­
ximo pasado, y que dicen relación con la discu­
¡¡Ión y votación del proyecto sobre reforma COIlM­

titucional: 
1. o. Conceder quince minutos a cada Comi-

té para que haga observaclone!! de carácter ge­
neral; y 

2. o . - En la dis¡;usión de los articulas que se 
someten a debate, podrá.n usar de la palabra, por 
(';,pacio de diez minutos, hasta tres señores Di­
putados, dos de los cuales emitan opiniones als­
tintas. En seguida, se procederá a votar el ar­
ticulo sin necesidad de que se pida la clausura del 
debate" . 

Yo entiendo que este plazo que se concede. d.e 
diez minutos, es para todos los articulas aue se 
someten a debate; o sea, es para todos los ar­
tículos cuya modificación se propone en el ¡egUD­
do informe. 

El ~eflúl' COLOMA (Presidente).- Exacto. PIe­
cisamentc, Su SeJicría le dIÍ. la razón a la Mesa 

El señor MONTT.- De suerte que antes d~ 
pronunciari'>(; sobre caCa artículo, con '2 ~in in-
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lürnl¿, fi.;l de l¡aG ..... rse cÜ.n(;ealUO la Pi: .. !.'dU.J:J. Ll\.!LkI­

nlin~.damerU;e :::>~Jbre cada UllO de tlll1~;. 

Para terminar, creo que, q.ado la naturaleza S-h 

~a n1ateria. es necesario que ést,a llonoraule COl'· 

¡Xracion se pronuncie con mayor reflexion :iC;Llré' 

ella, y por (SO voy a acolllpaúar a qc..it:lle~ UJ..ii..~-~;-J 

por qU€ volvamcs a votar. 
:0.:1 s~.or COLOMA \Pr€sidente) .'- La lVie~a GC' 

be dar una eXplicacIón. 
I.clS artIcules sometidos a debate SOn aquellos 

que han sWo objeto d-e mDdificacÍ(nes o de ;ndi· 

caCIoues. 
La Cámara, cOn el voto de 74 seúcrBs Diputa· 

nos, aprobj en general el proyecto; Se dió U:"1 pla­

zo ¡::ura ilacEr indie[1cwnes; los seüores D:plltack" 

¡JuUleron haber propuBstc rnodilicacion:cs, s,¡)r,,· 

siones o re€mpla~os a les articulos qUe regiamc;..\· 

tanamente se han dado por aprobades. 

No se les nicieron modificaciones El por 105 '/:) 

:selloreS Diputados que, come mlnimum, p:uT.icl­

paréln en la votación d-e éste proyecto, lÜ puI lo,; 

senores miembros de la Comislón, en el ocgunrlc 

informe; de modo que los articules en reffT€nC,U 

no han sido objeto de ninguna modificación. 

Los Comités acordaron considerar 103 articuL,;; 

de este proyecto separadamente. En caso contra· 

rio, se habrí:! tenido que somet€r su dlSCu,'ión " 

138 reglas generalES de la clausura, despues cte 

dOIl discursos en la discusión particular. En "1st,, 

de la situación producida, la Mesa ha procediJ': 

con mucha más largueza al no considerar el pro­

yecto como un artículo único, a fin de dar m,,)'()· 

res tacilidades en su discusión. 

IDe artlCulos aproOaaos no han SIdo Objete, J'¡' 

pito, de modificaciones por nadie, y S2 preS,W1" 

que, 11.1 aprobarse en general €l proyecto, lo ev. 

nOClan los sehores DIputados asistentes a la ,'c­

taclún y muchisimo más los seÍ'Íores Di¡mtadGs 

que formaron parte de la Comisión que emitió El 

segundo in10rme. Sin embargo, no hubo de parte 

d.e nadie indicaciones de mOdificadón, ni siq ulp· 

l'a el propósito de hacer m<:di!icaciones. Ue mI). 

do qUe la MEsa hizo lo que le correspondía ha. 

c:er. 
E!l cuanto a la afirmaciÓn del Honoraole ~l-. 

nor GOdoy, declaro qUe las observaciones Que pu. 

dfan hacer le s señores miembros de los Comités, 

den'ro de un cuarto de nora, no pod1an refenr· 

!le a estos articulas, qUe ya no podían ser objEto 

de modificaciones, porque resp€cto de elios 11e 

cabía prcnunciamlento de la Corporación. 

En !!€guida, ¿qué es lo flue debe procurar la 

Mesa? 
Le. Mesa debe procurar Que se proltuzca lwue,. 

do respecto de los proyectos, y esta moción está 

i'igurandc permanentemente en Tabla. Se han en­

'lado en muchas ocasiones circulares a los sena­

re!! Diputados. 
E.'tCasL~imas han sido las oportu'Il.!dades en (1H' 

ha habido en la Sala el quórum con~titucional 1"'­
cesario para tratar pste pl'oyecto. Hoy habla en 

l~ Sala 92 se fiares Diputados .. , 

El !!f'ñor ROSSE'I'l'I. ¡Por excepciónl 

El !!€fior COLOMA (Presidente). Por excep-
clOno 

El ~efior ROSSE'I"I'I. y para otros fines. 

El i'letior COLOMA (Presidente). Su Sefl.orIa 

no tten!" por Qué presumtr. ni la Mesa tampoco 

pOCll'la hacerlo Porq¡¡e si la Mesa se va a poner 

a decir: "hay 92 señores l'liputados para votar tilla 

renaaj&, en no se puede poner en 

yot,aciJl1 UIH\ C;'~f.:stion constltilCliJnal", no CUl..H1JU­

llar COil el H'('ghunento, Pues no (:st~:\ aUL.or.L~" ... ~ 

par" twcerlo. 
El SCllOl' BU LNES. Pido la palabra, ¡;;.;;núr 

U SEúor COLOIv~A (Pl'esidenti') .-' Tiene la pa· 

labra Su Seüoría. 
¿1 ~eúol' BULl'JES.- Senor Pn~!5tC1Cnte, yo creo 

Qile en esta cl1scusión hay dos lnaterias disr.irlLl:~0. 

h. primera ¡os la ccnciencia o inconciend2. pr¿~Ll· 

ca de traté:!' en esta sesión la reforma c(n~titu­

cional: l~! seg~lnda es la conducta de In. ~~L::,~a al 

dar por a;c;'C'lJ~,clos los articules del proy·,ctc ql,C 

no f'1C:_'O?1 ebi0'tu de indicaciones. 
Sobre el primer punto, ya manifesté mi opi­

mOno ., 
1::1 ScllCl' COLOl'vIA (P;'CS¡d~IJtC). - ¿Si me pl::r­

ImtE, HéllOnÜ)]t: Dlputacio ¡ 
Debo bace!' Pl"Z-,:2cnte ¡; la ~ala ql~'e, una V~L 

aprobado eü Ecneral el proyecto, por un quorum 

superior a '14 SlÜOre¡; Diputados, la HonorabL; ca­
rnara .,_:onc<.:~diD Ena ;semnll'a de ¡;l:::t~~ü para qc.t- se 

formuL:uan inclicaclOnes, en su segundo informe 

El s'~úcr BULNES.- !.'JeÍlür pre;;,id1"nte, ya qUe' 

algUlwS lL nDTables DiputadOs consideran lIlGlS­

pensable qUe se les dé ri'.ás tiempo para C8Ilocer 

e"te jJIoyecto, potinamos, a mI Ju1cio, posl.loner 

su discusión como una deferencia a ellos. P'.'lO 

aeseo d2jar establecido que nadie tiene derecho 

a decir qUe ha carecido de tiemlJo para eotudiar el 

prcyecto. Este t;a sido tratado ell ma.~ de euarent!> 

seSIonES de Comi.sló-n y Subcomisión, y hace cer­

ca de dos años qU2 la Honorable Cámara lo diS­

cutiÓ y aprobó en gen~ntl. 

en cuanto a la conducta de la Mesa al dar por 

"prObades los articulos que nú fueron objeto de 

lnrllr~r,jrnps. CTPO quP ha procedido con ah~nll1ta 

conformidad a las disposiciones reglamentarias 1 

constitucionales. 
Nadie pued.e discutir que, de acuerdo con la 

Constitución y oen la lógica. los simples proyec­

tos de ley. requieren mayorla para ser aprobado~. 

Normalmente, esc_a mayoría es expresa; pero hay 

un C¡lS0 en qUe el R2glamentc advierte una ma­

yona tácita: es el caso en que, aprobado un pro-
• 

• 

yecto en la discusión general, se dan por aprobu-

dos en particular los artículos que no han sido 

obj eto e' (' indicaciones. El Reglamento presllm~ 

. de derec'ho la confcrmidad de todos los diputad06 

con esos articulos. 
Si esta presm,ción es admisible en (1 camDQ de 

In ll'v, ¿I]ué inconveniente hay para admitirla ~n 

p! c"mpo n.e la Constitución? Si es licito ("J" el 

R.('oQ,'lnm0l1to p':eSllma la voluntad de l~. 1'1.mule 

mB.YOl<a, i. por aué no podrín presumir la yohmtad 

de la mavoría de los Diputndc~ en ejercicio? La 

Ccnctituri6n e<tablect' aUe los proyectos de refor­

ma constitucional se tramitan como prov"ct,0S de 

lev. P0r lo tanto, toda pr"sunrión e~tablpcida nil­

~8. h trl1mitnínn (le éstes, dph~ B.nlicars_' t'llT'toipn 

para la de aquéllos. Si In presunclón es Inconstl­

tucl('nal en 10 que se refiere a los proyectos de re­

forma constltl1c1onal. también lo grrfa en 10 rela­

tivo n 1{')s provectos de ley. 

A mi me parece este punto totalmente ch¡¡'o .' 

evidente, y creo que han sido aprobados, y bien 

aprobados, los artículos que 11<:: han Sido objeto 

de Indicaciones .. 
El sf'fior COLOMA (Presidente).- Solicito el 

asentimiento de la Sala para continuar la discu­

sión de este problema hasta las seis, concediéndo-
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le la palabra por cinco minutes a cada sEÍior Di­
putada, , . 

El seúor RO,sSETTI.- Por 10 minutes", 
El <;€Íior COLOMA (Plesidenw) ,- ~POl' 10 mi­

nutes'! 
-,Pl.coI'dado, 
T:211e la palat~'a el HOnOl'Rbl" senor .lJO¡WSO; 'l 

contll1Uaclúl1. el Honol'~ble scfícr l~ossetti. 
,h;l sei:ür DONOSO. - Seficr Pr(~.slden Le, 4l:<~-

rla CCll'l1rnrar lo n1an1fcstacio. hace un in.sta!1LL~. 
por el Iiol1ol'ubie S('L18f 1-) ulr.', ';, 1'{\0~:'1('~Lid0 :c C01!­

auct.1 d~~ la l\:lt-~s~ .... Ztl dar 1)U~' c.J..pl'(:':.J~Ht)S : u::: .. i-·/·t1C¡~-, 

10-5 que no habían sido cbJcto de i:-.Lli,:C.-icloll~S. 
~n h~1 ar:) u:ufntad'J en c~_nLra ele ¡J., «JnrLh,'Ln 
~ " 

.. j 'I(P h'l<..:';nu·()~ ::") .,: '1l't~·nl'/'" 1"°/; (te ti ue a l.\ .. sa '",- ._,~, ~:::-c t:~ ,,-, "'. --...'~ '- \,; 

('()"SHt-U-'~';'l r' ... "l{f-i[.n (1"-'1 l'«'nriCJ' (-j'~;" .- ~"' . .:." c~J,~I¡ vL d,'::~ ~,~ .c .. "., ...... , 1'~'-' 

:so 2,0 e~tab12ce qUe "fl pr:<;ccto de 
ce~1t-ar:), P[t;."3, ser aprc'o:?ldo ,'1.':1 (~J-d~-~ 

VC'~() C:Ci.118rn~e de la tl'.av\).i': ,) f~P los 
&:l18.Ccrcs en actual ejercict~)·", 

l"~""~'--~:(" 't 
" ',-" '" -" _ ,'" , "d_ ~'" ~ 

... ",'" 11'- ,..;\ "1') qlTn. '-1 's+-' l)":>'-'('r .... >\~ •. 1 ;,...._,-,1 '. -'.~ ,--' 't ~ Lil .. _ ¡I.. .• ~ ':1 ....",.,.~, 'l't'!"'C'l' J. - '...-'c_u" •. ", 1L.\.l • 
, 

un qU(JfL:lTI E.sI.I¿c~a!, liO I,~:':-1(', ':·11 ,-'2..Su al::~--i,l;:l(¡. 

una disposición rcgla1nern,u la rncchL1car la (l:..i-
TV",·;r'''v'·n ,~r, ",'0 ¡ -::..<¡1/) ('u·,?..,.('t-~¡·'·"'1',~n0¡ 
y~_:_,_.1 ..... ' __ L,"'~ .'_,_,"" ... ~~~~ ~ .. 1.. J~~'--'A. 

, , .. ~. 

1 .' , , 
,~ 

ceCllOo b:cn ... 
El ~cfior Ml"!:L.EJ, - Cla!'o, 
El ~Ii.::Ilor r=:Ol'iCSO.'·--- ... y t"-'-'~L ,!',"{ 1.1, I-.lc~ú 1:.a 

proeedido b!en IJOrque n10 ,"'-l,t;;;"" l.:Ue El texcCi 
constltuc!onal ha ,;;:id{) contr: L~t'):il(;) 1 ;~, l,J aj)!'O','i3.·· 

clen ele 25tC5 arti~",l:l~~s. 1/ '. - ~'.::¡ ~ ;; ,:1, tfnnr 
Pre:--:ld'é'l1te, nc discrim1na l::; __ ~' 1.í, ',: '~.ü ;~-:!Ol" 

me. ~:O c:;tz.blecc, ni elltr:' ','. "',\:: :", ('~' ~',Ido ('1 nHl~ 

canlsrr_") reglaD1entario (1'.'-,) ~<\ l-!::l (~"~¡0 ]:1 l--jC~l;J-

rabi " C'Am'l"'~ pera la f·, "j'n(1;1(" \' ,,'1 111C1Gr CJrd,::-:¡ t~ u. .. ". Gi,. L'. ... •• > , ..... ,... " y 

de las C,lscuslOnes, 
.En e.sta forma, set'::,-r Pn_-·;::l::H:'Ti: ..... e~)t~ q~I,()r~;'jJ) 

de la mayerla ab;:;olut:~ el:, }::;s r<)llUldllS eD ~!etn(tJ 
eJ~rclcio puede m8r:f::'-·U~'''.~;c .;',:'~": ,:1 el r;"lTI1Er tra­
mIte o en el segun:',,) '~- \~',H~' (~,i-'\ proy<:ctü. 

Los articulas 123. 124 Y 125 V Slguj,'ntes del Ri:­
C'lanl"2nto constituyen un tocio qu~ dc~¡(~ Llt,~C,n)~{" 

tar$.~ fn a-rn10nla· En CCDSf' cu·:::-ncla, ~:::n-ar Pres> 
C1er'n ',n d'«DOO'['!'éJn ql'e ('st·'"l1--)'ece "11'+"~-111,, 1\l'{ ._ tL ........ ú ';). '-'.1., .. -,~ ,(t •• ,,~ , (,1 < ~'-'_', ... " '-' ..... ~ " 

respecto de la discu.sién genEral ,"e completa C( n 
la. que establ2ce el artículo 125 en :m incls~ 2, c, 
al e¡;tatulr qL1e S{~ deb.en dar por 2.,~J!401.n:1dos lCt; [\1' .. 

ticulos que no han sido objeto e" jl?(~kacL)rr's: . 
,;ea. qnc el qUÓrllm de la mayo.ria ab,oluh de ln, 

Diputados ,')1 ejercIcIo, en este cas'), s{: ma nllcs­
tó eTI el p~'il11e:' t:'ámit0 <;'" la dl<cusió:l, , , 

El señOI MON'l'I', -- i, M[' pc:'mite la p¡¡]¡wr:l, 
Honora ble col('p:a? 

El se:fi:'r DONOSO.- Con el mayor g'll';~Lr, 
t:1 ~,cñ{)r MONTT,_, El Hono¡-nhl2 52l')!' WL­

gand ha m:Jniffstado,., 
El señor ?\IELF',],~, ¡"'O S0 o \ e 1 

El sei10r MON'I"I'"--,,, r,t;p es nrCC',<:Al", éln~ 
votación expresa de la Cá.mara ql¡e apructJe la 
disposición que se modifica, PHes bien, la aproba­
ción que se di,cut-e Se dedUCe de 12. falta de Ind!­
cac10nes habida en el primer Informe de que C(I­
Il(ció la Honorable Cámara, 

;,Qué votación expresa ha habido? 
Fl señor DONOSO, - Votación ¡(('nera:. 
.El ~ñor MON'l"l',- NInguna, porque na lHI na­

bid0 votrtclón del proyecto", 
El seña ... BDLNES, La mlsma lI'otl!ci('\n h~v ~n 

1\11, rll9C1lS1ón ~ toool loa proye<:t08 qut T:m 1 Cc­
mWlOlt, 

El senor MON1.7,- Desde lUegc, no es lO m¡~· 

mo un prC) ecto d" reforma constitucional que UlI 

proyecto cualquLra, qUe tiene un carscver pG~.r­

tic:'ilar. 
Un pro:jecto de reforma constitucional, en cam­

bJc, es ul1ivc;~'.3al. comprende. diversas n1at<::'las, y 
• oe-1'1 au'I'-.. , 0"'1 l',-¡-lomont 'rl'a en cOI1"ec'Ü~n"l'a .: ~ ~ ,~a.L ¡.~, ._, ;.c. , ü '-, '_J _ ",-,', 

bo(, ent:- n(~~-~l':'e con es.e criterio . 
.D..i (.-'~"f)cr CONOSe). - ¿Me permite ... ! 
El SC:';:l-8f l\,;:C;NT'I'. -- La ap!'(.,baclén en la discu-~ 

,,~ l"l"pll',," la ° '''''oba-" .. ',j l l .... ,"- o,.t-'" , 
, , dLslJosiciolles de Céráe-

, 

te:~ p:lrLI':'l' lar. qu:..: es necesaria. Este pronuncia· 
rni(·':~~{) C.<": ':':"_1 no se ha prodl~cido en este caso. 

Muchas gra~,las, 

El 5e11or BULNES,­
Diputado? 

¿Me permite, Hooorable 

El - DON'OSO,- Perdone, Honorable eo-s:cI!or 
lega. pero de'seo contQstarle al Honorable señOl 
Montt, porcjUe c;,-€o que está totalmente pertur­
bs.do con la lectura del articulo 123 del Regla-

m"ntu 
La discusi6n general, dice. tiene dos objetos. 
"1.-AdmiVr o desechar en su totalidad el pro­

ve~tü, cOll'derando sus ideas fundamentales 11 

~at!'iccE. "c'<:':ún el primer informe emitido por la 
~ 

Comisión" . 
A esto "2 re!erb el Honorable señor Montt. 
Pero \'ieIl2 a continuación un número segundo 

que dice: , ' , 
"2, -,Adn:: :cir a discusión las mdlcaclOnes que 

se presenter: sobre el proyect{), por los Ministroe 
d'8 Estad') y los Diputados", 

Es decir. señor Presidente, que si no se ha» 
presentado indicaciones. se supone la aprobacióA 
general. quedando aprobados con el mismo quo­
rum de mayoria absoluta los artículos que no hall 
sido objeto de indicación, 

Completa esta interpretación el inciso segunae 
del artículo 125 del Reglamento. qllt2 dice: 

"Los artículos qUe la Comisión mencione comll 
qu r no hnn sido objeto de indicaCIOnes en 1" aI3-
cusión del primer informe. ni de modificaciones 
e;l el s~gnncíO. quedarán de hecho aprobados, sin 
votación, y asi lo declarará el Presidente, al en­
trar a b discusión particular", 

Es decir, porque no hubo indicaciones. en 1. 
forma a que Sl' refiere el inciso segundo del 
artículo 125, la Comisión no estaba obligada • 
pronunci:¡rse. en su segundo informe respecto de 
artículos ~.probado¡; con el quórum establecido en 
la votación gsneral, 

Esto es Dara mi de una claridad absoluta y, por , 

eso, apruebo la conduct.a de la Mesa, 
Le cedo la palabra al Honorable señor BuInee. 
El sefor BULNES, - Muchas gracias, Honora­

ble Diputado pero ya no es necesario Que hagu 
uso de -:ella, 

El señor DONOSO,- En cuantD al mayor o 
menor interés. que tiene la discusiÓn de este pro­
YfctO de reforma constitucional. en realidad e.~ 
extraña la tramitación que ha seguido este pro­
yecto, 

Como lo manifestó muy bien el Honorable st!­
fior BuInes. en nombre de la Comisión de COn!!­
titución. Legislación y Justicia. este proyecto h • 
sido suficient€mente debatido en dicha Comisión. 
ha estado en Tabla en la Honorable Cáma.ra casi 
durante todo este periodo extraordinario. ha ha­
bldo informaciones de prensa a este re6pecto '1 
hemos recibido reiteradas citaciones para ... 
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cusión. De tal manera que .10 creo que se pueda 
pedir a la Mesa de esta Honorable Cámara. ma­
yor preocupación por despertar el interés de lo~ 

BonoraDles Diputados en el estudio y en la dis­
cusi6n de este proyecto. 

Por ID tanto. apruebo en todas sus partes la 
conducta de la Mesa. 

Nada más. s~í'ior Presidente. 
El seúor ROSSETTI.- Pido la palabra. señor 

Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa,­

labra Su Señoría. 
El señor ROSSETTI. - Señor Presidente. quie­

ro deducir d" la disc;usión misma que se ha pro­
dUCid(\ aqUí eu la HDnorable Cámara. una prue· 
ba de que este proyec~o de reforma constitucional. 
que ha tenido una tramitación muy larga. no tia 
contado con ambicnte público. 

Los b~!ncof parlamentarios en este instante. es­
tán desic¡-tos. Gran parte de los HOI~orables se­
ñores Diputados. se ha idu. La mayoria de ellos 
no está informada del proyecto. Todo esto re­
V'cla que no ha habIdo un interés como el qUl" Cn­

rrespciDde a Ul1ro materia de esta clase. 
Lac grandes reformas constitucionales del pal!! 

han tenido 'iU origen en grandes movimientos po­
líticos de la mteíón. y más de algunas. en una re­
volución. lo qu~ está probando que los que quie· 
ren modificar sus cartas fundamentales. agitan a 
la opinión pública y procuran que sea el País en­
tero el que se pronuncie a este respecto. 

En este proyecto. sé'í'ior PreEidente. se introdu· 
cen grandes reformas. a pesar de lo que han di· 
cho sJgunnos Honorables Diputados en sentido 
contr:.uio. 

Se introducen reformas de orden social que con­
deno abi'?rtamente. porque son reaccionarias y re­
gresivab. 

El señor BULNES.- ¿Cuáles son, Honorable 
DIputado? 

El seflOr ROSSETTI. Luego las voy a enume-
rar.' Honorable l~oJ€ga. 

Hay otras reformas de orden político sobre la~ 

cuales El país ha tenido muchas experiencias. No 
impugno con ello a los Honorables Diputados que 
tienen una teoría pallUca consecuente con las opi­
n:ones que antes expresaron SUs mayores y el]03 
mismos; pero evid~ntemente el pais también se en­
contró frente a un problema muy considerable hace 
veinte años, cuando Se aprobÓ su Constitución. 
que dió origen a un acto revolucionario de con­
¡¡ecuencias muy variadas para el pab. 

Porque. ~n realidad. señor Presidente. aquí se 
trata de cambiar el régimen presidencial de Go­
bierno. establecido por la Carta Fundamental del 
año 1833 y ratificado por la del año 1925. por un 
régimen ecléctico en el cual. según las propia~ 
expP"siones del Honorable señor Bulnes. se tra­
tan de reducir las facultades presidcnciales. 

Este no es un problema sencillo ni secundario. 
Es un problema d!' administración de Estado de 
mucha importancia y es semible qu? el país ente· 
ro, cuando la Honorable Cámara. con ánimo Ji­
~ero y con poca concurrencia de Diputados. de­
bate este asunto. no esté informado y que los par· 
tidos políticos no se hayan pronunciado al res­
pecto. 

Esta es una reforma académica nacida en el 
seno de una Comisión muy laboriosa y muy dis­
tinguida, pero que. indudablemente, no ha logra­
do galvanizar a la opinión pública prl!sentándole 
ma cuestión para Que ~ta se pronuncie. 

Por las criticas formuladas por el Honorable se­
ñor Wiegand. ilustre miembro del Partido Con­
serva dar y hombre jurista de talento, se ha pro­
ducido una cuestión reglament'uia. 

Indudablemente, ql.1e ello ha sido no con el áni­
mo de provocar un debate, sino porque, en su fue_ 
ro interno, el HonOlable seí'ior Wiegand no d"sea 
que este proyecto se ¡;ramite con tanta rapidez y 
tanta velocidad, porque la vieja teoría conserva. 
dora, que ha sido la riqueza del partido V su Ltn­
damento histórico, consistió en mantener firm' la 
carta fundamental y en oponerse constanteme¡;te 
a estas ll1odificacior.es, muchas veces produdo de 
la imagina2ión más que de la conveniencia 

Dur:ll1te el Gobierno de don José Joaquín Pé_ 
rez, un Diputac'.o liberal muy notable. el padre de 
Benjall1In Vicu!lH Mackrnna, don Pedro Félix Vi. 
cuila p,esenLó a la Cámara un proyecto tje ley 
declarando reformados Lodos los artículos dI" la 
Constitución del 33 y la Cámara. también. con 
ánimo Iigere>, rápidamente aprobó esa reforma. y 
de~laró sWiliendida la Con~titución que habla "'ldo 
la base poJ;tica y jurídic:l del pais. Y se df'bió a 
Un hombre eminente del Partido Conscn'artol. 
den Abdón Cifuentes. el que la Cámara, escuch:1n­
dolo. se cliéra cuenta de la monstruosidad uue 
sJ~nificaba el modificar de una plumada todr, el 
régimen, toda la base, todo el poder y toda la 
gloria que lm8,tro país tenía entonces 

Encuentro en este proyecto muchos !ncotlve. 
nientps. ~Jo nic~o que tengo ideas interesantes y rnn­
venjentes. N~gar esto sería Ulln. pT'~~tensión ab~ur_ 

aa, y toda vla admit,o la posibilidad de estar eljUl­
vacado respecto del provecto; pcro hay. por eJem. 
plo, una reforma oue, en mi criterio df'sl'!lél.l 
df' un cuarto dp siglo de combate por las leyes 
soclales- imnugno y que considero reaccionaria. 

El señor BULNES.- ¿Cuál? 
El sei10r ROSSETTI.- Es aquella disposición 

qUe establece que lai' leyes no tendrán efecto re. 
troactlvo y exige que una mayoría enorme M! 
!Jrenuncie para que pueda tenerlo. 

Es el articulo que dice lo siguiente: "La ley 
sólo puede disponer para lo futuro y no t,endrá 
efecto retroactivo, a excepción de las de carf\cter 
penal en lo que favorezcan al reo". 

Esta regla, contenida en el Código C:vil, ha s1-
do objetada tenazmente por nosotros La leglda. 
ción social y h s gr,1l1des reformas del año 25 . 

El señor BULNES. (.Qué articulo es? 
El señor ROSSETTI. El artículo 10. 
El señor BULNES.- Lea el resto del articulo. 

Honorable colega. 
El ~:eñor ROSSE'l'I'l. Lo voy a leer. 
El señor COLOMA (Presidente) - Honorable 

DIputadO, ese artículo no ha sido aproha<lo , 
El señor ROSSETTI.-No lo ha sido. señor Pre. 

sidente. pero lo estoy crit'.cando como simple IIn­
tecedente de la gravedad que tiene este del'Rte. 
porque creo que los Diputados no estamos ir.tor­
mados ni todos conocemos el texto del tnfonne 
Además. hay muchas otras razones esenr1ale~ nara 
el pa!s que dan gravedad a este problema 

Yo, señor Presidente, creo que la cuestión plan. 
teada por el Honorable señor Wlegand es :.l1t,€re­
sante y de fondo. Me parece que el artículo 108 
de nuestra Cart.a Fundamental, al establecer un 
régimen especial para aprobar las leyes de re_ 
r01ll1a de la Constitución Política del Estado. /le 

PWIO en un estatuto que no era el mismo, cowOn 
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y corriente, de las leyes comunes y quiso cam. 
bién . pensando en la estabilidad de la COl1stituc l on, 
en ~ue hay quc darle firmeza, en que no puede 
quedar entregada a la acción volandera de! Cor~' 
greso, que no puedan quedar entregadas. ~l re. 
gImen común y COl riente de la aprobaclOn de 
las leyes y exigió para eso una votación espe. 
ciaL 

Evidentemente que el Honorable Diputado Ue' 
ne razón cuando dice que lo esencial d~ estA 
articulo es la votación expresa: la votación ex. 
presa del Congreso, la votación expresa de lOS le. 
gIsladores. Hay que expresar la votación y no 
puede ser aceptada la votación presumida, dp de' 
rpcho. Es n ecesarlo que la votación no se ,Jresu. 
ma' es necesario que se dé el consentimiento que , , 

se exprese, que se exponga, dentro de la maYúna 
que establece la Constitución para esta clase all 
proyectos. 

El señor COLOMA (Presidente).- ¿Me permite, 
Honor~ble Diputado, hacerle dos observaciones? 

El señor ROSSETTI.- Un segundo, scüor Pre. 
sidente, y podrá rectificarme Su Señoría con toda 
amplitud. 

Es por eso que la aprobación general, que en 
el fondo sólo está destinada a aprobar las ideas 
matrices de! proyecto, no las reglas, no las estl· 
pulaciones, no las cláusulas, no es la aprotmc1ón 
que el Honorable Diputado señor Wlegand "Tee 
que se requiere para esta reforma constitucional, 
En este caso, hay que ponerse en el hecho y como 
dice el articulo 125. no se admite sino la votación 
expresa, sin considerar la votación presumida No 
se trata de una votación sin expreslon, de Ull 

con5entlmiento presumido. 
Voy a p0nerme en el ejemplo de que s1 hu. 

biera concurrido a la sesión primera en que se 
aprobO en general el proyecto, estarla tamnren 
aprobando la regla concreta. No, Honora. 
bIes colegas. En la aprobación general, se 
aprueba el espíritu de la reforma, las ideas ma' 
trices, la letra, la substancia del proyecto Para 
aprobar la reforma, no se puede presumir mi 
consentimiento, mi aprobación, consentimiento y 
aprobación que no he prestado expresamente 

Me parece que ésta es una cuestión seria y dt'l 
ImportancIa. No se trata de una cuestIón m'lY 
tomada de los c:abellos, ni muy atrabiliaria, Me 
gustarla mucho, aunque no fuera m¡\s que comu 
precedente y como regla de interpretación, que 
la Honorable Cámara supiera si este articulo 125 
del Reglamento está también vigente y se apIlca 
a la reforma constitucional. Creo que el punto 
es de discusión. Yo, "bona fije" me inclino hacia 
el criterio manifestado por el Honorable '1eflOl 
Wiegand. Revela gran espfritu jurídico, gran po. 
der de interpretación y de comprensión de las 
leyes y gran rapidez para juzgar estos asuntos. 
Lo celebro y por ello lo fel1clto, 

Me gustarla que la Comisión de Constitucl6n. 
Legislación y Justicia se pronunciara a este res. 
pecto, y que se tuviera un criterio firme yerga­
nlzado frente a este problema que planteo a la 
Cámara. Me gustarla volver a aceptarlo en un 
proyecto de acuerdo, en una sesión de la Cámara, 
en que se permitiera a la Comisión de CorutL 
tución, LegislaCión y Justicia, dar su opinión. 

Para terminar, deseo expresar a la Honorable 
Cámara que seamos prudentes en la reforma 
éonstituc1onal. Elltas no son que se 

mirar a la ligera, Ni las circunstancias política:'!. 
!iempre mudables, siempre transitorias. nunca fir. 
mes. deben ser de tal naturaleza imperiosas par", 
modific?r lo que h~ r;ido nUl'stra gloria, nuestra 
fuerza, nuestro poder, nuestra gararnia, nue~tro 

ré1"imen ccnstitüc1onal. Y los rcgimcnes const!o u 

tuclOnalcs de Centro América, que se modifican 
todos los cías, aparecen muy hermosos, teórica. 
mente; pero no es el régimen constitucional que 
r,c debe tE'ner. 

y ha hecho bien el señor Alessandri cuando 
pidió que se le pusiera a la nueva Constitución la 
fecha de la antigua, para decirle al mundo que nos. 
otros mantenemos nuestro regimen con<ótlLuclOual, 
en el que el pals descansa. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente!. - Honorable 

Diputado, lo que dice el artículo 108 de la Cons' 
titución es que la reforma de las disposiciones ' 
constitucionales se someterá a la tramitación de 
un proyecto de ley. 

El proyecto de reforma necesitará, para ser 
aprobado en cada Cámara, el voto conforme de 
la mayoÍ'ía de los Diputados o Senadores en ac_ 
tual ejercicio. 

En el momento en que la Corporación aproo 
bÓ, por una mayoría constitucional, en f,eneral, 
el proyecto, quedaron aprobadas cadas aquellas 
disposiciones que no habían sido objetadas ni en 
la discusión general ni en el segundo informe 

Desde el momento en que la Constitución Po' 
l1tica no establece el trámite de segundo informe, 

" las observaciones' efe los Honorables señores Wie. 
gand y Rossetti no pueden ser valederas. 

Tiene la palabra el Honorable señor Godoy 

El señor GODOY. - Estando €n vigencia ¡a 
Constitución Política del Estado, cemo lo está, 
teá:ricamente, de una manera, formal, ¿por :¡ué 
debemos nosotros ratificar, en el día de hoy, co­
mo Su Señoría Jo ha pret€ndidc. artículos que e8' 
t·án en plena vigencia? ¿Estamos discutiendo una 
Constitución cempl,etamente nueva o sólo se ~­
tán discutiendo modificaciones a determinado. 
artículos '! 

y(j' creo que si se trata de modificacionC8 de 
orden gramatical a det€rminados articulas, natu· 
ralmente el pronunciamiento no importa que re' 
caiga sob:-e eScs artículos; pero sobre aquéllOS \lue 
no han sido Objeto de discusiól., ni por la Comi­
sión, ser:a totalmente improcedente aprobal'lOl 
"I! forma tácita. 

Me parece que, en este caso, no Se trata de una 
!)ueva Constitución, porque la actual Está en ¡lle­
na vigenCia, aunque sea platónicamente, en lm 
plano astral. 

SI es asi, señor Presidente, n<J nos corresponde­
ria siquiera, prácticamente, entra:- a conocer de 
e..'"tM disposiciones que están en pleno imperlo, eJI 
plena vigencia, 

A pesar de qUe no soy abogado, que hablo con 
liiupina ignorancia en materia jurídica y que 
puedo estar' con el paso muy cambiado, se me 
<)Curre que seTía C<Jrrecto pensar que el asunto 
está bien planteado en la forma como me permltf 
nacea-10, con 10 cual, de hecho, ya estaria tu'nl­
r:ada la discusión acerca de la. procedencla del 
debate sobre esta cuestión. 

No es la primicia la que me importa ni 1& ,..­
temldad El Honorable seflor Wlegand, con su au­
toridad, promovió aqui la cuestión de 
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mienlio que ha sido Ü'bjeto de Esta larga y muy 
~spseiOfia discusión. 

No sé, señor Presidente, si merece una respue~· 
ta de Su señoría el planteamiento que hago en 
"ste instante. 

El señor COLOMA (Pl'esidente) ,- Señor 01-
putado, lo qUe la Mesa ha dado por aprobados 
reglamentariamente, han sido aquellos artículo!' 
(lel proyecto ~odificatoriu de la Constitución que 
90 fueron objeto de indicaciones en la discusión 
general, ni de modificaciones en el segundo infor­
\.1.1 e . 

Un 8efior DIPUTADO.- Ni en la Comisión. 
El señor COLOMA (Presidente), ... advirtien-

dO a Su Señoría que, cuando la Honorable Cáma­
ra, con el quórum necesario, aprobó en general el 
[))'oyecto, concedió a los señores Diputados 8 a 1U 
!lía,~ de plazo para que pudieran hacerle al pro­
yeclo modificatorio la,s modificaciones que quisie­
lan~ De manera qUto estos artículos que han sido 
aprobados reglamentariamente, no fueron objeto 
de indicaciones por los señores Diputados durar.. 
t.1' la discusión general, durante la vot~ción nl 
<imante una SEmana posterior a la aprobación Que 
la <;'ámara .concedió como una plazo de gracia, 
¡mdlera decase, para que hicieran indicaciones. 

Además, este proyectL fué discutido en segunao 
mforme "n ;a Comisión Todos los artículos fue­
ron puestos en discusión y estos artículos que no 
habían sido tocados en la discusiór, gene;al ni ?ll 

la semana que se dió de plazo para modificarlo~, 
tampoco fueron objeto de modificaciones en ('1 
;~E'gundo informe de parte de ninguno de~ los se­
fiares Diputados miembros de la Comisión <;1e 
Constitución, Legislación y Justicia, en la cual hay 
DIputados que pertenecen a todos los partidos Po­
lítIcos. 

De manera qUe es presumible, en primer térmi. 
no, que los sefiores Diputados ponen atención 2,1 

los proyectos que discute la Cámara y presuml· 
ble, en seguida, qUe los miembros de la Comisión 
ponen "tención en los proyectos sometidos a su 
conocimiento. 

Eeto, señores Diputados, da a la Mesa el dere· 
cho de pensar qUe estos artículos no han tenido 
para la Corporación, ni en su Comisión, ni en 
Pleno, una importancia como para ¡¡er modifIca 
¡jos, Il sea, que han estado contestes en acrptill 
e,<;t.ooll utfculOl!l. 

:m¡, ~t'íor MELEJ - Y, por lo tanto, es cosa ya 
illzgada . 

El ~ñor ROSSETTI. ¿ Cómo cosa juzgada? 
El se1'l0r BULNES~ Pido la palabra, sefior Pre~ 

,idente. 
El ~flOr COLOMA (Presidente).- Tiene la pa' 

labra Su Señoría. 
El set'íor BULNES.- Como no tenemos quórum 

necesario para votar, creo que es inútil seguir 
d!.scutiendo. 

El eefiOT COLOMA (Presiden tE).- Ofrezco la 
pftlabra. 

eefior ROSSEl"l'I.- Hay una indicación que 
he propuesto, señor Presidente. 

El se1'lo,r COLOMA (Presldente).- No hay quó· 
rum para votarla, sefior Diputado. 

SI le parece a la Cámara, quedará cerrado el 
jPbate sobre esta ma,teria, 

El señor ROSSETTI.- ¡Cómo! ¡,Se cierra 1'-1 
ú'baie, o se toma algún acuerdo? 

El set'íor COLOMA (Presidente).- Se tel'millll 
la dlaculón lIobre .. te pro 

El scflor ROSSETTI. - ¿ For falta de quórum '! 
El señor COLOMA (Presidente). -- No señor 

Diputado; rrq\,('rí el ~:crnti!11ien'o de b Sala, ~I\."\i 

como Ee habrifl nec8sitado el ,,[Ouenco ele 1ft Sala 
para consielenll' la indicación ele \\11 é'l:ll!lr Dipu­
tado para que los 21 nrtículo~ no luen,n dados ¡J0l 

8prcbados, la lVIesa habl':.a 1; f_(,{~5H,ado (-'1 aSf·nL­
J11~iento unánime de la Sala pHra ¡X;l:rr en vola~ 
dón cad" uno dí' le:' lll'lict.lc:' (PI,' ,,1 n¡ :',l?mpnte 
cJ~)llo~a a l~ l\~r~" n ,101' ',T' "" ~1~1)~"h" 'b~ '-~ J,-,,,r. O. l(t ~,l_" L'-'l)" "dU_~,. 

En l"f'all(lu,J. (;1 (1.'S\_'lÜlIlÜ~-'nto .ür: 'j::¡ S,d~l p~_fa 

o\',e no <.:;" re '-l.')]") f,l Ul(::)'~l(-{' r(~ ~Yl,"1 ~ n ';"!('~l"~' '1-~0 l',..,.. _ .~'-' ,"-) L _.. "" ,~_ l".·.' '_ J. •• __ l_~;" .. .:,~~ 

No 1111hO '~l"\l('rO"J C"-....,h~·., "':!'., nl"t"l'l: Q ," 1, 1\'-c",:;:", ... ,r ~\.... _ • ,-")'-''''"'~L ""'-" .~.1 "._ (~ \' ,} 1.\1-' ... ,,<.01 
• 

citará a les ConúLés pOl.'qnt~ ql!f)(~;i:'~ eo :l.rtfc~'tl06 

que deben ser aprobados con el voto de 1='), 1{) me­
nos 73 ['eñores Diputadu,-: ~ 

TermInado E'l incidente ~ 

;}.-SUSPENSION DE LA SJ:¿;!ON 

El sefiol' COLOMA (Prc~,idcnt.eí ~ ~ [3" .'lé¡Spe,¡, 

lle la s<,~ión por qUiLlC: minutos, 

6.-~CAMINO DE SAN JAVIER A CONSTIT1,. 
ClONo PETICION DE OFICIo. 

El sf'ñor ATIENZA (Vic: ¡n'c.'~ident.{'L-- C,Jnlt·­
núa la sesIón. 

Entrando a la llul'a el.e Incide'n te,c::, (:ü:Tcsponcle 
(01 primer turne al Comité Eaclical. 

Ofrezco la palabr3. 
El ,c;eñor VIVANCO~-- PIdo la palabr:'>~ 
El srúor ATIENZ!i (ll_i~2pl'{''-:jcicnte) .---- Tirnc ¡a 

palabra Su S"l1oría, 
Bl ~er~o!' vrVANCO~-- Sefiul' PreslLi('nl~lO, lHtce 

algún tielnpo, Je,c; Diputad(',"s SCflO1"~':; DOl1oi.o. I"_~~i,;-~­

to Opaso Yl'srrázaval. Alcssanclri v el que lnl}!1'l , ., 
tuvieron el honor dD pl'fs('ntar ml. pl'cyectD ::le 
ley destinn<1o a obtener de los crgnnLsmos COTTeR­

pondientes, la construcción del camino de San Ja~ 
vi'Cr a Constitución, 

Este proyecto ha sido aprobaclo ya pcr las Co­
mlsio!1ps de ()fJl'J., Pú1Jlica,~-:i y (h; .Eaei€l1·da de psk\ 
Hunorable Cámara~ 

En vi:..;ta de que 110 hay quóITln1 en 1(1 Sala. p?,r~, 

tf.'mar acuerdo, rllC:.<O <11 ~CÜOJ P1'2.-.:ident,e ql1t:, a 
nrmbre .~f'1 C01l1itó H,a:lic,_tl, se ~irva d:t~pC:H)l l:"l 

" .... C-' 1" , . lP " r~llVIO Ue un OLlelO a I-,,)U ,~,KOC1C'n~la {-' l'r:~jüent}t-

de la República a fin ele CJllP teTeS:a a bien ill;'~\I;r 

<'1 proyecto Il1cllcion;¡clc.; e11 la Convocatoria elel 
netual perfedo c'X::1'2ordinal'kJ de ;::esiOllC3. 

El señor Y[~A.RRAZj\VAL~- A nombre del Cr, 
.Tité Con,sf::'vador tmnlJiól1, .';(~f¡or Prl'.sLknte. 

El 5efior ATIENZA I Vicepl'csidellU') ~- S(~ ~n" 

vlerá El ofLlu a Su EXCP}cllcia el Prc:,idel1te J~ 

'a República, en nombre de los Comllés Ra clical 
v conservador, 

7 ~-NUEVA ESTACION FERROVIARll\ EN (!:l, 
PUEBLO DE COJ,BUN, SITUADO EN LA 
PROVINClA DE LINARES.- PETICION DE 
OFICIO. 

m ,<;;'rior VIVANCO,~-- Serior Presidente, El MI 
r:istcrio de Obnls Públicas y Vías de Comunica­
ci(;n, por intermedio de' ,sn Dé)l;utamento de F'p· 
]']',lcarl'ilcs " ('11 unión de la Enmrcsa de los F'" , ~ . 
lTClCal'rilc.;; dr;l F,sta,d_o, ha proyceL: [10 Hl eon!-~truJ.",-

('jón de unn llueva rstnciün fcrrovLtrla t~n (1 pll(-"l· 
))10 d .. (;0'1),':'1, situado al int01ior d0 Linares. 

Según mis informaciones, ,c.(, ha producido cíer-

-
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\ll inquietud entre los vecinos e,e esa comuna, que 
ba llegado hasta el seno de la MUnIcipalidad de 
~se mismo pueblo, Esta justificada inquietud "€ 

Da originado porque, siendo Colbún estación te 
rroviaria de término, se ha proyectado la nueva 
e¡¡tación má~ al sur de la que actualmente existe. 

A fin de obviar esta dificultad, yo rogaría al 
¡¡eí'lor Presidente se sirviera disponer el envío de 
un eJicío, también a nombre del Comité Radical, 
al señor Ministro de Obras Públicas y Vías de 
Comunicación, haciéndole presente la inquietUd ele 
los vecinos de la comuna citada, y solicitándole 
qUe se estudie el proyecto de la nueva estación 
ferrov¡aria de término, más al norte de donde ac­
tualmente está situada, a fin de que ella sirva a 
10m numeroso vecindario. 

El seí'lor ATIENZA (Vicepresidente).- Se en­
'liará el oficio correspondiente, a nombre del Co­
mité Radical y con las observaciones formuladas 
por Su señoría, al señor Ministro de Obras PÚ­
blica;; y Vías de Comunicación 
8, EDIFICIO DEL HOSPITAL DE PARRAL,­

PETICION DE OFICIO. 
El señor VIVANCO,- Por últ¡mo, señor Presi· 

dente, deseo hacerme cargo de una queja qUe he 
recibido de los vecinos de Parral. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente I ,- Es muy 
raro que algUien se queje de Su señoría. 

El ,eñor VIVANCO. . He dicho, sefior Presi-" 
dente, que he recibido una queja de los vecinos 
de Parral. 

l:n realidad, el camino longitudinal, al llegar 
a parral, está trazado de manera que tra€Tá la 
destrucción del actual hospital de este pueblo, 

Ahora bien, a causa de la excesiva actividad qu" 
le correspondió desarrollar a este hospital a raíz 
(~el terremoto de enero de 1939, se ha deteriorado, 
! hoy se encuentra en llna situación bastante des­
mejürada, hasta el extremo de existir la posibili­
dad de que se derrumbe parte de él. 

Como comprenderán los Honorables Diputados, 
la posibilidad de destrucción de parte de este 
edificio tiene justamente alarmados a los veci­
nos de ese pueblo. 

Rogaría al señor Presidente que se sirviera dis­
poner el envío de un oficio al 3eñor Ministro de 
Salubridad, para que recabe de los Servicios de 
Beneficencia la rápida solución de esta. deficien­
cia en los servicios del hospital mencionado. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) . ¿De-
sea Su Señoría que se envíe este oficio a nombre 
del Comité Radical? 

El señor VIV ANCO. Sí, señor Presidente, 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Se en­

viará oficio al señor Ministro de Salubridad. a 
nombre del Comité Radical. 

11, ANTECEDENTES RELACIONADOS CON 
EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY N.o 7.535, 
QUE MANDABA INSTALAR EN EL PAIS 
ALGUNAS ESTACIONES MARISQUERAS 
Y VARIOS CENTROS DE REPOBLACION. 
- REITERACION DE UN OFICIO. 

DI señor ATIENZA (Vicepresidente). Le que-
dan algunos minutos al Comité Radical. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Pido la 
palabra. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Puede 
usar de ella Su Sefioría. 

El sefior GONZALEZ MADARIAGA.- Hace al­
rlin tiempo obtuve el acuerdo de la Honorable 

Cámara, señor Presidente, para que se ¡¡olicitarau 
del Ministerio de Economia y Comercio alguno! 
antecedentes relacionados con la ley 7,535 ... 

El seüor ATIENZA (Vicepres1dente>.- ¿Qué 
ley seúor Diputado? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA,- Digo, 
serlOr Presidente, que pedí, hace ya algún tiem­
[JO, que se enviaran a la Honorable Cámara los 
antecedentes acerca del cumplimIento de la ley 
7,535, qUe mandaba instalar en el país algunas 
estaciones marisqueras y varlOs centros de repo­
blación. 

Tengo interés en formular algunas observacio­
nes acerca de la' industria pesquera nacional y, 
por eso, deseo conocer los alcances que ha teni­
do en la práctica la ley a que aludo. 

Como no se han recibido tales antecedentes, de­
seo quP, a nombre del Comité Radical, se envíe 
nuevamente un oficio al señor Ministro de Eco­
nom!a y Comercio para que mande cuanto an­
tes dichos datos a la Honorable Cámara. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Se en-
viará nuevamente oficio en el sentido indicado, 
en nombre del Comité Radical y con las obser' 
vaciones que Su Señoría acaba de formular, al 
señor Ministro de Economía y ComercIo. 

¿Ha terminado Su Señoría? 
El seí'lor GONZALEZ MADARIAGA.- Si, se­

flor Presidente. 

10, NUEVO EDIFICIO PARA LA ESCUELA 
INDUSTRIAL DE SAN MIGUEL.·- PETI­
CIO:-'¡ DE OFICIO. 

El seí'lor ATIENZA (Vicepresidente).- Ofrezco 
la palabra al Comité Radical. 

El señal AHUMADA. Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tienll 

la pala bra Su Señoría. 
El senor AHUMADA.- Recientemente un vo­

raz incendio destruyó totalmente la Escuela In­
dustrial de San Miguel. 

Un grupo de vecinos y autoridades educaciona­
les de dicha Comuna se reunió con los Diputados 
del Distrito, a fin de dirigirse al señor Ministro 
de Educación Pública para que dispusiera las 
medidas de emergenCia indispensables que permi­
tieran a dicho establecimiento continuar al ser' 
vicio de la Comuna en el próximo año escolar, 

Deseo pedir aquí en la Cámara que se envle 
un oficio, a nombre de la representación parla­
mentaria radical, y, si es posible, a nombre de la 
Cámara misma, a los señores Ministros de Edu­
cación Pública y de Obras Públicas, para que, 
conjuntamente, se aboquen a este problema de 
dotar de edificio a la Escuela Industrial de San 
Miguel, Es indispensable, señor Presidente, que 
el edificio que se construya sea firme y no tenlla 
los inconvenientes del edifido de madera en el 
cual estaba la escuela desempeñando sus fundo­
nes. 

Es necesario. también, dejar constancia, señor 
Presidente. de la labor del cuerpo de profesores y 
del señor Director de dicha escuela, quien, con 
sacrificio de sus haberes, en todo momento trató 
de salvar el material de enseñanza.· Como saben 
los Honorables Diputados, dicha escuela realiza, 
desde el punto de vista industrial, un gran ser­
ncio al país y, en especial, al progreso de la co­
muna de San Miguel. 

El seíior ATIENZA (Vicepresidente). Se en-
viará el oficio correspondiente, a nombre de( Co-
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miW Radical y con las observaciones formulada!! 
por Su Sefioría, al sefior Ministro de Educación 
Pública. 

n. ENSANCHE DE LA GRAN AVENIDA, EN 
EL DE SANTIAGO.-
PETICION DE OFICIO. 

El sefior AHUMADA. Deseo expresar tam-
bién, sefior Presidente, que en el Ministerio u¡" • Obras Públicas y en reuniones habidas en la Mu-
nicipalidad de San Miguel, se ha estado estu­
diando la necesidad de ensanchar la Gran Ave· 
nida. 

Si se conserva la plataforma central, o sea el 
sitio donde actualmente circulan los carros a San 
Bernardo, quedan ambas calzadas sumamente es­
trechas, lo que hace, a su vez, que la moviliza­
ción sea en extremo deficiente y que los acciden­
tes se repitan con mucha frecuencia, especial­
mente en la época escolar, ya que los nifios, por 
lo general, no toman las precauciones necesarias 
para cruzar la calzada. 

Ruego. entonces al sefior PresidenLe. que se 
sirva solicitar el asentimiento de la Honorable 
Corporación para que se envíe el oficio pertinente 
al sefior Ministro de Obras Públicas, a fin de que 
~e apresurel} los estudios que se están realizando 
y Lambién para que. posteriormente, se destinen 
los medios necesarios para que, por la acción 
conjunta del Estado y de las MuniciPalidades de 
La Cisterna y de San Miguel, se pUeda llevar a 
cabo el ensanche de esta importante arteria Que 
entronca a la ciudad con el camino longítudinal 
sur. 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente).- Se p.n· 

viará el oficio correspondiente en nombr€ del Co­
mité Radical, con las observaciones de Su Sefiorh. 
al señor Ministro de Vías y Obras Públicas 

12.-PROBLEMA QUE SE PRESENTA A LOS 
MEJOREROS DE LA POBLACION ZA1Q'AR' 
TU, DE LA COMUNA DE ~UROA. PETI-
CION DE OFICIO . 

Ell sefior AHUMADA.- Finalmente. quiero ma' 
nifestar que un grupo numeroso de pobladores de 
un sector de la comuna de xufioa. se acercó al 
Diputado que habla, para hacerle presente la 
necesidad de que la Caja de la Habitación Pe.­
pular dé una pronta solución al pavoroso pro­
blema a que se encuentran abocados los mejo 
reros de la Población Zafiartu. 

Dichos mejoreros se ubicaron en unos terrenol! 
que pertenecen a la Caja del Seg'uro Obrero, loS 
que, p06teriormente, fueron arrendados. y el ¡o­
catario ha iniciado una acción judicial con el Un 
de desalojar a esos pobladores. De llevarse a 
cabo esta acción, numerosas famillas qUedart"lI 
en la más completa indigencia y abandono, por­
Que. prácticamente, no tienen donde vivir. 

Este pavoroso problema que se presenta a los 
pobladores de la Población "Zafiartu", en mi COll­
oePt6.Jqebe ser solucionado en forma urgente p()r 
los organismos estatales. construyendo desde luego 
casas. de emergencia, y haciendo lOs estudios C'.el 
caso para llegar a la solución integra, de este 
problema. El día menos pensado se pueden pro­
ducir hechos de mucha gravedad. sobre to::c si 
se completa la acción judicial y viene el lau7.a­
miento de esos meJoreros. Esta situación, sin du­
da alg'wla, llevaría a la a 85to 

numeroso grupo de familias que, Indlscuttblemen­
te, merece la atención de las autoridades. 

Por eso, pido que se dirija oficio al sefior MI­
nistro del ramo con las observaciones que be 
formulado. 

El S€ñor PONTIGO.- ¡Se trata de cinco mil 
personas! 

El sefior ESCOBAR (don Alfredo).- ¿Me per­
mIte una Interrupción, Honorable Diputado 

El refior AHUMADA.- Con mucho gusto. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente) - Con la 

venia del Honorable sefior Ahumada, tiene ¡a 
palabra el Honorable ~eñor Escobar. 

El sefior ESCOBAR (don Alfredo).- El Hono­
rable colega señor Ahumada ha planteado tUI 
problema bastante serio, pues en la PoblaCIón 
"Zafiartu" hay más de mil jefes de hogar que, 
con sus fam1!i as , suman fácilmente cinco mil 
personas. las que. al ser desalojadas. n0 tendr!aD 
dónde VIvir, dada la escasez de habitaciones qUII 
hay en todo el país. POr eso estamos empefiados, 
como el Honorable Diputado, en que esta situa­
ción sea solucionada cuanto antes. 

Como no hay número en la Sala para !tdoptar 
acuerdas, nos adherimos a la petición que ha he· 
cho el Honorable ~efior Ahumada, y pedimos que 
el oficio sea enviado también a nombre del Co­
mIté Comunista. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- se en­
Viará el oficio correspondiente al sefior MinIstre 
del ramo. cen las observaciones formuladas pOI 
los Honorables Diputados Ahumada y Escobar. _ 
nombre de les Comités Radical y Comunista 

13. EXPOSICION DE PRODUCTOS AGROPE' 
CUARIOS DE LA SOCIEDAD AGRICOLA.. 
GANADERA E INDUSTRIAL DE VALDI­
VIA.- OBRAS PUBLICAS EN LA PRO­
VINCIA DE V ALDIVIA. PETICION DII 
OFICIO 

El seflo!' ATIENZA (Vlcepresldentel.- Corree­
ponde el turno siguiente al Comité Liberal. 

El sefíor ACHARAN ARCE.- Pido la palabra, 
seficr Pr es1cten te. 

El señor ATIENZA (Vicepre:sldente).- Tiene la 
palabra el Honorable senor Acharán Arce. 

El sefior ACHARAN ARCE.- Quisiera exaltu 
un hecho de importancia para qUe sirva de -
plo y de estímulo a los hombres de trabajo y de 
la producción. 

La Socledan Agricola, Uanaaera e Industrial 
de Valdlvla celebra, en los dlas de esta semana. 
Illl primera expo,o:ición de prodUCtos agropecuarloa 
de esa zona y de los articulas manufacturados d, 
las grandes Industrias que se alzan en eia. ur~ 
del sur. 

Con tal motivo. esta SocIedad abre sus puertll~ 
a los hombres de negociOS. a los turistas y a 
todos los ciudadanos amantes del progreso, para 
que vayan hasta allá, a imponerse del estado de 
adelanto que ha alcanzado la lndillltrla agrope­
cuaria de esa reglon austral, y del esfuerzo in­
menso que despliegan sus habitantes para &CJ"e­

cantar la riqueza pÚblica y privada. 
Son estos, pues. factores dignas de ser conside­

rados y de ser atendidos. Y es por eso Que ya. 
desde este 'lsiento, hago un llamado a 10i Po­
drres Públicos para que contribuyan también a 
facilitar la obra de eíiO<¡ elementOll, prOl)(n'I~lon'n-
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los medies necesarios para su trabajo mec' 

.. ant.e y teSfl1fl'o. 
Cn'o qUe la mejor forma de hacerlo seria fa­

cilitarles capitales para la con.,trucción de cami­

nos, puentes, ferrocarriles y otras obras pÚblica.,. 

En la región sur, prácticamente, no h&y caminos. 

pOl'Cjt;e ha habido abandono de lo;; Poderes PÚ­

bliccs para consultar los fondos necesarios para 

c:J!1Etruírlo~. Y a este olvido. hay qUE sumal el 

eUros rebelde de la zona, cuyas permanentes y 

copio:<a.<; lluvias destruyen toda ruta qUe se haga. 

La solución estaría en la ccnstrucción oe ca­

rreteras definitivas pavimentadas. 
Deberia principiarse por el camino longitudinal 

sur hasta empalmal hacia el norte con el tramo 

que a barca las provincias del centro del país, sin 

descuidar lo~ carEinos transversales (lue tenían 

como espina dorsal al ferrocarril central, que por 

medio de sus estacicnes toma la producción de 

cada zona para transportarla a la capital o a 

otros grandes centres de consumo. 
Recuerdo, señor PreSidente, que aúos atrás, el 

ex Ministro de Vías v Obras Públicas seli.or Frel, .. , 
presentó a la consideración de esta Honorable 

Cám,<ra un vasto plan de obras públicas pOr un 

valor de tres mil millones de pesos qUe ,se iban 

11 invertir en caminos, ferrecarriles, puentes y 

aeródromo!'!. 
Este proyecto se encuentra pendiente, desde 

hace varios años, de la consideración de esta 

Honorable Cámara y no ha podido ser despa­

chado, debido a intereses encontrados. perque 

ciertos gremios han impugnado el financiamiento 

de este plan a causa de que está basado en un 

Impuesto a la bencina. 
Han creído muchos. principalmente el gremio 

de 10.5 gondoleros y autobuseros, que este im­

puesto va a gravar ... 
El señor CARDENAS.- Choferes, especialmen­

te ... 
El señor ACHARAN ARCE.- ... a la movili­

zación de pasajeros. 
El seflor ATIENZA (Vicepresidente).- Esto re­

cargarla evidentemente el costo de la vida. 

El señor ACHARAN ARCE.- Pero no toman 

en con.slderación el bien inmenso que Significaría 

para la riqueza pública, que se sentiría fortalecida 

can el fomento de la producción. Su inversión 

l!ería obra reproductiva, desde luego que S€ des­

tinaría a la construcción de caminos y más ca­

minos, en puentes y ferrocarriles, qUe abaratarían 

e 1 costo de vida. 
Debo recordar que, durante la gucrra mundial, 

~e pagaba 8 y 10 pesos por el litro de bencina. 

y entonces no había protesta. En cambio, hoy 

ella, se oponen a la realización de este vasto plan 

de. obras públicas, porque se gravaría el litro sólo 

en se~enta centaves. 
No encuentro que haYa lógica ni justiria P~l 

esta oposiCión. señor Presidente. 
Por pstas razone~. me voy a p('rmitir regar " 

la M8sa se sirva remitir oficio al señor Ministl\ 

de Obras Públicas v Vías de Comunicariól1. ell 

nombre ele la Honorable Cám¡),r?·. siempre qUe ha­

ya número en la Sala o. en caso ccntrario. C', 

nombre del Diputado qUe habla, a fin d~ qup in­

clu:v~ en la actual convocatoria éste proyect (l 

Oue se le dé la urgencia necesaria p~lr,l qw· Oi3' 

lá pudiera despachars.~ en los pocos db,s q\1t' res· 

tan del :lf'tual pi'ríodo de sesiones 

El seno!' ATIE","ZA 1.Vicepre5id€ntc). -- La )\lc'­

sa coge con agT~lcic la petición de Su SeüOl"l~ . 

Se l'llVi:1l'á el "ricio conespondiente. eH nom­

bre ¡iL' Su f.2ÜO!'Li. al seücr MilJistro de Obl,\s PU­

hlica:; " Vü,s ele CLlnunic"c;ón, a fin d-f> q'.le in­

Cl,l\a en la. actual convocaLoria el pro.rectu ti e¡L'· 

se 11a l't'feric.:O Su S~:;üorht 

E"tc,y Seguro. I-h norab1e Dipt\tado. eme \1,1:1 Vf';; 

e;llP Su Sl'úcría expliqu.e ('11 la zona que tan elig:l;" 

1>1(' IlI. " rCll:'f'Sent" en esta Honcrable Cámara c,::." 
proYt·cto. Cl:) tollo el luio de d·eta1L-, COIl que '" 

l-::l i1~~::11o en esi.-a H:Jl1Urablc CorO()l'acijll. no h;'" 

llrá (po2iciun de Imrte de nadie. 
El S~l:"r ACH,:,RAN ARCE.- Habría rleseHal' 

\'olve1' R l'~ f.el'Ü'nlC' a LJ. ilnpc rtancia y tnulsG€ndell­

cia d-c la Expc:-;LjólJ, conlO trln1bién a ht 001'a ::'te 

ti i ';ulga ción ciel! tirica que realiza la Sa val p.;] 

mcclio ele .',u il.tt,resante revista que lleVa su n,i:-;· 

1110 nomu!"", y COInellta.l' fina1mElltc. ¡¡ue esa i!<~­

tÜL:d..ín s:c ha convenido en el mejor pOlta vez c¡" 

105 prob1¡>ll1as y necesidades de la pr(Villc;~l . .-:i 

no me hubiera eubinto de elegios la inagotaLle y 

proverbi:l1 gentileza de Su Señoría. 

Dejo, sellar Presictente, la palabra, se~uro ~,~ J 

[)l'onto el1l'b d€l cficio al señor Ministro ele Obra, 

Públicas y Vías de Comunicación, a fin ele qUe ,(:: 

dé sntisfacción a las pl'cvincias, y en espL'LLtl a lH 

pr:winch¡ ele Va1divül. que aparece olvidada y cús­

tig:lc:a por los Pederes Púb1icus, a pesar ele. nu, .,­

tn.l.s continuas l'eqnisiatorias. 

11.-ItE~l:~CIA y REEMPLAZO DE ll~ :,1lE:\l· 

RIto DE COi\lISIOX. 

El senor ATIENZA (Vieeprcs;eicnte I .. - COIl II 

venía de la Sala. me voy a permitir anunciar \,n:< 

H'nullcía y un !'efmplazo en Comióionc" .. 
El Honorable seúor Monta1ba renuncia a la Co­

misíó:1 de Constitución. J.,egis1aci..í11 y jt::,Licla. 

Se prepone en ~u reemplazo al HUllcrable ',l'­

flor Canea Leteliel'. 
Si le p[lrecc a la Honorable Cámara. SE ace;Jl'" 

rán la renuncia y el reemplazo propuesto. 

-Acordado. 

1:;. A~l;:-;CIO BE UN PROYECTO l'ARA LA 

TABLA BE FACIL DESPACHO. 

El seúm A TIENZA \ Vit:epr~sidcnte) . -- Me JJ<cr­

mito anullciar para la Tabla de Fácil DespncH<' 

de h1 pr6xima sesión, el proyecto de consulta r",­

pecto a In prccedencia del retiro de observaoo,;, s 

fcrmularias DOr el Presidente de la Rlpubllca J. 
• 

proyect o,.; ele ley de gracia. 

UI~ ~ll'iOr DIPUTADO.- A un proyecld cl~ h'Y 

de grar,ia, señor Presidente. 
El .\cü,,)" ATIENZA (Vicepresidente).- A jlru' 

yectos d" ley; Honorable Diputado. 

16. MOl\'UiUENTO EN MEMORIA DE I)U~A 

J1.1ANA noss BE EDWARDS. INCUJ· 

SION m·; I.A CO~VOCATORIA BE l.;:,\, 

PROYECTO SOBRE I,A MATEIU\.- PE­

TICION DE OBCIO. 

El scúcr ATIENZA (Vicepresidente) .--- Corre',' 

pondo el turno sigui{mte al Comité Ccnservador. 

Ofre:cco la palabl-a. 
El s0TlCr DURAN (don Fernando).- SeflOr Pre· 

,¡det~tL'. en estos momcnto.s debe e,'tar reunidil. 

en la Intelldencia de la ciudad de Valpal'aíso; una 
. comis'i(m di' pel'sonas . ¡¡ue tiene el propósit.o (1,' 
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rend!r homenaje a una de las grandes figT~'R,' ; .. 
que ha contado Valparaíso: doi'ia Juana Roso de 
Edwards. 

La obra de esta ilustre dama, es una de )-as má" 
nobles y genero"as que recuerda el país. 

Dr' un corazón cristiano y caritativc, supo COI))· 
prender que toda la fortuna de que di'pOllb <I!­

Lrai'iaba también un gran deber para C011 eso, ~llS S'.,'­

mejantes y. por lo mismo, consagró constante!':,,'n­
te sus bienes a canse lar dolores y a Cl:rar cDf2r-
1J1 eda des y miserias dondequiera que las ad v?rt i" 

Todo el t€rritorio de Chile está lleno de la 
huella de sus obras: Antofagasta y Coquimbo, 
Valparaíso. Santiago y Concepción, numerosos 
eh os lugares del país. tienen en forma de Hos­
pitales. de Casas de Ancianos. de Hospicios. de 
Asilos y Orfanatos. esta huella de la caridad in­
agotable de doi'ia Juana Ross de Edwards. 

Durante la época de la epidemia del cólera en 
el país y. más tarde. cuando el terremoto de 1906 
casi destruyó Vaiparaíso. la acción benéfica de la 
&ei'iora Juana Ross de Edwards. se manif~stó en 
diversas iniciativas destinadas a remediar los da­
i'ios causados por aquella catástrofe. especialmente 
en los hogares más desamparados. 

Con este motivo. le fueron discernidas algunas 
distinciones Que expresaron el agradecimiento pú­
blico a su obra. pero hasta este momento no se 1-'a 
erigido el monumento. a que tiene derecho y que, 
en el fondo de sus corazones le habían ya levan­
tado todas las personas que fueron favorecídas por 
su caridad. 

Es por eso que el Diputado que habla presen­
tó en otra oportunidad una moción para autori­
zar la erección de un monumento que perpetúe la 
memoria de esta insígne benefactora de los hu­
mildes y los desheredados. 

Hoy día las personas a que me he referido. reu­
nidas en la Intendencia de Valparaíso. han ele­
vado una petición al Presidente de la Repúblic!l.. 
para qUe incluya este proyecto en la actual con­
vocatoria. Por lo mismo. desde aquí formulo. en 
consideración al deseo de la ciudad de Valparaí­
-o, idéntica petición al Ejecutivo para que se sir­
va incluir este proyecto en la convocatoria fI fin 
de poder así. rápidamente. realizar esta obra de 
reparación y erigir el monumento a doi'ia Juana 
noss de Edwards. que todo Valparaíso y Chile en­
tEro desean. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Se cn­
vlará el oficio correspondiente. en nombre del Co­
nlÍté Conservador. solicitando del Supremo Go­
bierno. se incluya en la convocatoria el proyecto 
a qUe ha aludido Su Sei'ioría. 

17.-SEGUNDA CONVENCION NACIONAL DF. 
LAS PROVINCIAS DE CHII,E. EN LA CIU­
DAD DE CONCEPCION. 

El sei'ior DURAN (don Fernando).- Aprove­
ehando que estoy con la palabra. quiero mencio­
nar brevemente un acontecimiento que tendrá 
lngar en Concepción la semana próxima. Me re­
fiero a la Ir Convención Nacional de las Provin­
cias de Chile. 

En septiembre de 1946, se reunieron por prime­
ra ves las prOVincia,;; de Chile. en una gran Con­
vención, que tuvo lugar en la ciudad de Valparaí­
~o. Espontáneamente habían concertado esta reu­
nión respondiendo a un anhelo y a una inquietud 
que (le eenti!ln 8urgir en todo el ~rritorio n.­
elCJMJ. 

Las provincias no pueden contemplar con indi­
ferencia la concentración exagerada qUe en el 
orden administrativo se ha producido en el país. 
y que día a día encarece la vida y la actidad de 
las provincias. en desmedro no solamente de ellas. 
oil1o también de toda la economía nacional • 

Esta COl! vención ha impulsado a las provlnciali 
n organizRr Convenciones como la que va !\ cele­
brarse y a crear Centros de Progresos que en cada 
ULa de ellas, promueven las mejores iniciatll'aS 
ell beneficio de sus respectivos territorios • 

No se trata de un movimiento mezquino '1 ne­
gativo. No se trata. como alguien pudiera pre­
tenderlo. de un movimiento en que las provincla.~ 

pretenden desconocer la importancia que. dentro 
d: la vida nacional. tiene la capital. Lo que ocu­
lTe es que. alarmadas por la absorción de todas 
18~; actividades por el Estado y por la centraliza­
C¡ÓIl de éste. que cada día se agudiza. quieren to­
mar parte activa y real en la vida nacional e in­
t.egrarse con la capital en una unidad que no des­
perdicie ninguna energía del país. y que incorpo­
re las fuerzas latentes en las provincias a un rit­
mo más alto de creación colectiva. 

La Convención que se inaugura la prÓXlJlla se­
mana en Concepción. tiene por objeto proseguir 
le' estudios ya iniciados en septiembre de 194b 
en Valparaíso, uno de los cuales ha cristal1zado 
'" n el proyecto de creación de asambleas regiona­
les que acaba de ser enviado a la Cámara de Di­
putados por el Ejecutivo. Este proyecto. que ha 
sido remitido con fecha 5 de enero. establece las 
primeras ba.<;es de la descentralización. y para ello 
plOpone una inteligente reforma constitucional. 
a fin de que las inoperantes asambleas provincia­
les, que se consultan en nuestra Carta Fundamen­
tal. sean reemplazadas por Asambleas Regiona­
les. previa la división respectíva del territorio. a 
fin de agruparlas en las regiones en que natural­
mente el país se halla dividido. 

Este proyecto fué elaborado por la convención 
Provincial. a que me he referido. y en ella tam­
b¡én quedó lanzada la semilla de otras iniciatIva. 
prec!osas que seguramente van a tomar forma en 
las próximas reuniones de Concepción. 

Quiero insistir aquí que el espíritu de esta.s pe­
riódicas reuniones de las provincias. activadas 
por sus respectivos centros de progreso. es sen-­
lar los errores que envuelve un centralismo mOf­
boso y propiCiar, a la vez. las medidas que permi­
tan ordenar el pafs dentro de una fórmula ad­
ministrativa más libre y más laboriosa. 

Quien consulta las estadísticas. Ve por ejemplo. 
que en el año 1944. mientras la producción na­
cional sobrepasaba los veintiún mil millones de 
pesos, San t-iago sólo tenía una prodUCCión equi­
valente a seis mil seiscientos millones de pesos, 
Mientras tanto. debido a la errónea centralízactótt 
admlnistrat.lva y al intervencionismo estatal que 
1:1 engendra. velamos también que los empleadoll 
particulares. que en todo Chile. apenas alcan_­
ban cerca de cien mil personas. eran sólo en 
Santiago más de cincuenta y cinco mil personal: 
que míen tras en Santiago se pagaban suelCfos por 
$ 1.163.000.000. se estaban pagando en todo _ 
país más de $ 2.200,000.000. 

Tomando las estadísticas de la caja del Sep­
ro Obligatorio. se puede apreciar que en el mt.­
mo año analizados los jornales de todo el pais 110-
brepasaban los $ 4.500,000.000. pagándo8e ea 
Santiago mas de $ 1.700.000.000, o lIea, cluli el 
•• pOI' cientu . 
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De la misma manera, y como un reflejo de estl; 
ritmo de la centralización, se observaba que los 
préstamos y créditos de algunas Instituciones al­
eanzaban cUras que no correspondlan a la impor­
ta.ncla de la producción que Santiago representa 
dentro de la economia nacional. 

AsI tenemos que en el afto 1944, mientras en to­
do Chile la Caja de Crédito Hipotecario, habia 
colocado alrededor de $ 800.000. 000, en Santiago, 
e!.tas colocaciones alcanzaban a $ 250.000.000. 

El mismo ritmo seguían las colocaciones del 
Instituto de Crédito Industrial. el cual, en el afio 
1939, prestaba alrededor de $ 49.000.000 en todo 
el pafs, de los cuales $ 33.000.000 se colocaban 
en Santiago. 

En el afio 1940, mientras el Instituto aludido 
prestaba en todo Chlle $ 41.000.000, en Santiago 
colocó $ 31.000.000. En el afio 1941, la relación 
tué de 102 millones para todo Chlle, contra 
• 80.000.000. de colocaciones en Santiago. En el 
• 1'1.0 1942, BUbfan estas colocaciones en todo Chi­
le a • 159.000.000, correspondiendo a Santiago 
$ 125.000.000. En el afio 1943, de $ 173.000.000 
prestado.\! en todo el país cerca de 133.000.000 co­
rresponden a Santiago. Y en el afio 1944, último 
de los cuales tengo datos, las colocaciones en todo 
Chlle eran de $ 219.000.000 contra $ 181.000.000 
qUe se colocaban en Santiago. 

Todo esto, sefior Presidente, demuestra que la 
organización artificial en qUe el país vive, no es 
8610 la consecuencia de una organización viciOsa 
de nue~tra ~dministración, sino el fruto de un 
concepto erróneo de la vida nacional, ~ 1!L cual 
no es extra.fio el intervencionismo creclente del 
Estado en las Ilic.tivIdades particulares. La con­
centración de los servicios principales en un sólo 
punto del pais, es la consecuencia de un Estado 
Q.ue cada día asume mayores funci0I?-es y que, 
por 10 tanto, atrae obligadamente hac:a la cap1-
ta.l cuántas actividades deben someterse a las re­
IOluciones estatales, para desarrollal"5e y conti­
nu~r existiendo. 

Ocurre, por lo mismo, qUe quien mire el por­
venir del pais, tiene que considerar con alarma 
esta organización artificial de SUs institucione3. 
y en esta alarma, no Solamente coinciden quie­
n~ miran estos fenómenos desde la lejanía de 
las provincias. También los ecOS de ella repercu­
ten en la propia Universidad, y para orobarlo he 
trddo aquí uno de lbs últimos número5 de la re­
vista "Facultad y Economía", de la universidad 
de Chile, en la cual, en uno de sus editoriales, 
le cC\nsidera con penetrante justeza elite problem~ 
de la centrallzación alarmante y antinatural de] 
~~. . 

Ese editorial contiene algunas considerac.onea 
~ vienen como an1110 al dedo en esta ocasión 
en que van a celebrarse las nuevas reuniones de 
la Convención de las ProvinCias. 

Dice' 
·'Per~. en el orden material, IBIS fUnciones del 

l!!!ltado aparecen cada vez mis amplias y com­
plejas, y su acción se extiende a toda la gama 
de la actividad humana, protegiendo l:l. salud y 
las condiciones de vida, educación y trabajo en 
loe habitantes, fomentando la prodUCCión de las 
riquezas o regulando su intercambio y estimulan­
do el del!arrollo del progreso. Ademé.s, en algunoe 
Jlafsa. no sólo intervienen los Gobiernos en los 
procel!OS económicos, orientindolOl! en conformi­
dad a la. neollidadel nacionales '1 de acuerdo 

Con las técnicas modernas, sino también llegandO 
a asumir, total o parCialmente, el papel' de loa 
empresari06, en los casos en que se ha estable­
cido una mayor o menor socialización de lo.~ me­
dios de producción y de cambio". 

y continúa el editorial: 
"Si a las atribuciones meramente pollticll,s y ad­

ministrativas de los gobernantes, agregamOs las 
facultades propias de los empresarios, corremOl 
el riesgo de que la acumulación de pOder material 
en sus manos 106 indUZCa a invadir la esfera de 
acción de los poderes meramente espirituales, o 
sea colocamos los cimientos de la tiranía". , 

Más adelante, agrega; 
"Tiene íntima relación con esa transformación 

institucional el movimiento sindicalista de 101 
obreros y empleados que, a pretexto de defender 
lntereses de sociales determinadas, está 
contribuyendo a dar a éstas una estructura ju­
rídica más o menos definida" . 

y termina con este pmafo, que esboza ya lA­
gunas soluciones doctrinales: 

"Como una coronaciÓn a buen ordenamiento en 
estas materias, deben c::-earse las grandes corpo­
raciones funcionales. Más tarde, el Derecho Po­
lítico, seguramente, enriquecerá nuestra. vida pú­
blica, al proporcionar las bases jurídicas necesa­
rias al establecimiento de una Cámara que re­
presente los intereses de las profesiones, de la 
técnica, de la Universidad, de las grandes insti­
tuciones nacionales, qUe se encargará de preparar 
los proyectos de detenninada clase de leyes las 
que potlrán ser aprobadas o rechazadas en ge­
neral, por la rama polltica del Parlamenta". 

Estas son, en pocas palabras, las inquietudes 
y las ideas que informan la próxima Convención 
de las Provincias. Es el deseo de las provincias. 
como decía, de no quedar aisladas y al márgen 
ele la vida nacional, sino de incorporarse en Ul1 

pie de igualdad con la capital, a la labor de crea­
ción qUE' todo el país neCesita para su progreso 
y bienestar. Es el afán de dar, también, en est~s 
momentos en que una centralización excesiva d·el 
Estado, por el acrecentamiento de la interven­
ción provoca difíciles problemas, Un colllienzo de 
sclución que estructura el país en fOI'ma más 
natural. y que pennita que no se pierdan, sino, 
al contrario, se aprovechen todas las iniciati­
vas generosas que hasta ahora se hallan disppr­
sas y en silenciosa espera a lo largo de tedo el 
territorio. 

E! señor ATIENZA (Vicepresidente). Ha ter­
minado el tiempo del Comité Conservador. 

18. SITUACION DE LOS OBREROS DE LA 
ANDES COPPER. PETICION DE OFI-
CIO. 

E! sefior A'l'lENZA (Vicepresidente). Cnres-
ponde el último turno al Comité Comunista. 

El señor ARA Y A. Pido la palabra, sefior Pre­
sidente. 

El señor A'I'Ifi:NZA (Vicepresidente).- Tiene 
la palabra Su Sefioría. 

El señor ARA Y A. Señor Presidente, el 30 de 
septiembre de 1946 los obreros del mineral de 
Potrerillos presentaron a la consideración de 
esa Empresa un pliego de peticiones pro m€.fo­
ramiento económico y social, pero estas peticio­
nes de lo~ obreros y empleados d€ ese mineral 
basta la fecha permanecen sin solución, y ello 
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es a eausa que esta empreSa cuprífera, nortd\l11l' 
ricnna, la Andes Corpper, se ha llegado total­
mente a buscar una solución justa a este con· 
fUcto. A pesar de los trámites puestos en prác­
tica por los obreros y empleados p<1L\ i~"sc:l:' 

una solución, a pesar de iniciar cony¡'rsn:il):", 
directas C011 la empresa y dejar de Iadu a::,v"o" 
petIcicnes justas. estas tentativas de los o':rc1'<':' 
han sido totalmente infructuosas por la conduc­
ta intransigente que han tenido los jefes cl:' es­
ta, empresa; aún más, con el propósito de encono 
trar una solución, los obreros llevaron este asun, 
to a la Junta e!c conc!llaclóll. y estuvieron dis· 
puestos, incluso. a aceptar una proposición hecha 
por esta Junta. 

Pero, esta buena volt;,ntad de los obrero~i s~ 
encontró de nuevo eon una rotund;¡ negativa 
por parte de la empresa. 

Finalmente. los obreros, siguiendo su líne~ d~ 
conducta de no poner dificultades H la prorlll('­
clón. de defender su derecho a la vida v de rJn_ 

• 

fender sus organizaciones sindicales, obtuvif'l'cl' 
de los Organismos del Traba io, que el conflicl.n 

se trasladara a Santiago, a fin de qUe las au­
toridades competentes comprobaran COn docu­
m~ntos y antecedentes el derecho Que les A sj., 
tia A un meioramisnto ec(nómico v la posi11l­
I\rl8d de Que las Compañí;ls aC 0 edienHJ 8 l"' nr'_ 

ticiones d" obreros V empleados, por cncOl,t"qr­
se en condiciones de hacrrlo. 

De nuevo la buena vuluntad de los obreros parll 
snlucicnar el conflicto Se estrelló con la cond ue 
ta intransigente y con la negativa cerrada y ro­
tunda de las Compañías para llegar a una soJ:¡­
ción de armonía. Y, a pesar de haber aceptad" 

• 

venir a Santiago a discutir p"te conflicto. VIe-

ron alejarse toda esperanza de encontrar atjUJ 
una solución. 

Los obreros de Potrerillos son cerca ele 3.334; 
y los empleados son 900. 

El jornal que reciben es de $ 37.50; Y el jor­
nal medio es de 40 pesos. No disfrutan de nin­
guna regalía, tal como asignRción familiar. Nun­
ca han obtenido participación en las utilidad r:, 
d{' la Empresa, y mucho menos una gratificación 

La única conquista que los obrer(5 han ale'an­
"ado es la fijación de algunos precios especial e, 
dc cerca de veinte artículos que se les ofrese en 
pulperja. Pero estos precios especiales no si¡n'" 
fican ninguna ventaja., porqUe de todas ma ner"" 
los obreros no alcanzan a satisfacer sus nece;.i­
dade5 de alimentación v vestuario. En "fectu, 

• 

las Compaüjas utilizan. por su parte. una forma 
p,pecial de burlar estos precios; ponen en pnic­
tica el método de no llevar a las pulperías [cco 

artículos de primera necesidad estipuladas en In., 
convenios· Por esta razón, los obrercs se ven pn 

h, necesidad de comprar los artículos necesario" 
n8 ra su subsistencias, y vestuario, en el comercio 

I¡!-re. lo Que significa cm desmejoramiento de 10< 
?ctuales salarios. 

Para eludir una ,1usta 50111ci6n a estos COn­

flieos. las Compañías han r,rgumentado Que tr~­
b~ oían a pérdidA, y QUn no obW'l1en utilida de, 
Por su pRrte. los obrnos. pIna demostrar (Jqp ,'~~ 

rcaJidarl est.as Empresas están en condieionps rk 
ncceder a sus peticiones y de resolver el cnnf);0-

too solicitaron en lft propia Junta de Concilin­
eión que, de acuerdo con los correspondie¡"¡' é 

tramites legales, se disponga el trámite del arOl­
traje. 

Pero las Companjas también rechazaron eH'" 
planteami~nLo de los obreros, y, aún más, el in­
forme de la Junta de Conciliación dice que 1 ... 
Cornpaüia 0e ha estado negando a dST r€spU?i' 
b satisfuctoria a esta reivindicación de los obre­
re:;, wn el argumento de ql:,e no tielle utilidadeli. 

Sin embar~o. cuando se le ha hecho un re­
c:uerimiento legal para que entregue sus balan­
c'2o. compruebe con documentos qt:e en realidad 
trabaja a perdida. a pc,~ar ele qUe Se le ha pr­
dido esto, por parte de la Dirección General. el" 
acuerdo con el Dictamen 795, en el sentido ¡]e 

CIHe la Companía debe dar a ~onocer su~ balan­
ces. ésta se ha negado a hac'erlo. 

En estas condiciones, el conflicto de lo~ ~br~· 
ros de Potrerillos se encuentra en vía" de tra¡¡li­
fcrm8.rs.e en urla huelga legal. 

y quiero agregar más: los obreroll, haci<>nd, 
un último e'Juerzo. demostrando su patriotisl11i'. 
y que en ellos no hay ningún otro interés, sino el 

dé mejoramiento económico y social, 'tceptaror, 
últimamente post.ergar la iniciación de la hu€l­
ga legal por diez días. 

La Compaüía argumentó que frente a est.e JlUf'­

va plantl'8mi€nto de los obreres necesitaba 1111' 
cer consultas en el propio terreno. o sea, ir ,,~ 

n'inf:rnl y celebrar reunión con los jefes más 1'<'<:-
• 

prnsRble,' de la Empresa, 
La respl1esta a este nuevo gesto de los obrero,~ 

ha sido otra vez negativa. 
Frente a esl:l conducta de los obreros. tendien­

te a busca r una solución del conflicto, hay otro 
hr:cho grave y que quiero denunciar. 

La CompaüÍa mantiene esta actitud intransi­
gente a pesar de que documentos oficiales .sefi.a­
lan que la Empr€sa. durante el reciente año 1941, 
ha obtenido Ulla utilidad de 125 millones de pe­
sos líquidos y que las reivindicacione~ de 101 
obreros significa n 15 millones de pesoe. Incluso 
la Compañía no ha pOdido argumentar qUe Ist06 
documentos presentadOS por los obreros sOn fal­
sos. 

Pe!'O el hecho es el siguiente: qUe el propIO 
SubsecretarIo del Trabajo ha manifestado qUe la 
Cempa,ñla Se niega a aceptar el arbitraje, que la 
Compaüía no tiene ningún interés por solucionar 
el conflicto, y que el Gobierno se vería en la 
lwcecidad de dictar un decreto igual al qUe se 
dictó en el caso del conflicto del mineral del 
carbón. , 

Los obreros han manifestado que la Junta <le 
Conciliación hizo una propOSición que fué acep­
tada pOr las partes; pero se argumenta &hora 
que esto no es válido. Con estos procedimientoll 
que el GobIerno quiere implantar respecto de 101 
fiervtclos y aspiraciones del personal del mineral 
de PotrerilJos. se altera el régimen establecido en 
el pa!s. se altera lo preceptuado en el Código del 
Trabajo y ~e alteran incluso las dísposiciones 
constitucionales. porque el hecho de prop<lnerse so­
luciones a estos conflictos por el camino que el 
Subsecretario del Trabajo señala, importa un 
atropello a la Constitución y al CÓdigo del 'l'ra.­
b~do. Lo que se pretende es apUcar a estos obre­
ros un procedimiento igual al que se apUcó a I<llt 

obreros del carbón, o sea, colocarlas bajo Un co­
mando militar, desconociendo sus derecho¡ indIs­
cutibles, las prerrogativas de 106 sindIcatos y 1M 



('.UL\HA J)l<~ DIPUTADOS 
" 

I "-,~I~" .. ,,, .. 
, , '- , 

& • .."., • ,', 0e los trahaj;tdores, que 
~:~üil1 dC:~-:'llr1icnd() un pedazo de pan. 

B"Jim(¡ q,hc CS~() nlocecümiento adopta do por el 
GclJ1.Cl"U t's il~?r\l. V que th,nde a arrebatar laR 
ccrc¡uí:;jc.s .v ("]rl'cclJos de los trabajadcres, que 
han a,"nm i c10 1']1:1 [1ctitucl pacífica_ Creo que la 
C!im'd'a no PU2c\é: c.cguir tolerando tales proce­
(l.!.mi:,ntos pn ;",C; c'l11flictos del trabajo, porque 
C,{~ (;'-;;',':1 U:~"_LC~'~l_ llC }l~.lbrá ninguna seguridad para 

Iv, cbrcT'(1.o en cuanto a la aplicación' legal del 
Código {'el 'I\'alJajo. ya qUe el Gobierno, en úl­
timo t1 ~1'11t':, "11 ([1 )u;[11' u las justas reclama­
c!CJll",< d2 les ;;-a b:;j:1clorcs y [1dopta una actitud 
p?_~,Tr.~r'l r.L·r>.n'>i~~lL¡(' los intereses de los prepo ... 
rientes y Gl' lFl~<..; f'rn})~:e.sas inlperialistas como es 
u<::t'\ (-,·...,)l")'~.-"'l 11"-·,,,~,nn) .. -nl-l-ca·1·1'1 "J" ,1 .... ",' ,_ .,< I ',,-,d ..l ... l. ' ,. 

1'~1 c)C:J1I'1C\;j¡' clles hechos, pido EC envíe ofiCIo, 
fn l1llr~·t~·n ll'Ji."llhi'C. al .señor lVIíuistro del Tra­
baJo. f]1 el SP1'ticto r~c qUe en la solución de estos 
conflictc,s s" ,,'lopten y sigan adoptándese, hasta 
ii.vot:lr.'X\ tOc]C'5 los trámites legales, que no se 
(,;"~é\n ],°s db¡;o,siciones del Código del Trabaje; y 
QUe !lO S2 n' repellen las disposiciones constituclo-
11 !tlcs. 

El SerlO!' ATII:::NZA \Vicepl'€siclcllteL- Se en­
viará ul ~:(éÚ()l' 1VlinLitl'O del Trab[1jo el oficio co­
r::·f',~pcr>:~:!'nte. en ncn1.bre del Comité Comunista. 
('c,n Ir: -: Cj 'J,c'l'1")cic"lCS del Honorable Diputado_ 

Tiene i~, ,),'l:dYa el Honorable scfíor Escobar. 
dOn Andj'é,-;, 

I ll"':;'l') (':"('( ..... cq.A-CI.Hc ,":,J 

tllao. 
minutos, al Honorable Dl]m-

19,-A~,:AI:l'O DEL J,OCAL DEL COMJTE DE 
~O',lDARmAn y DEFENSA DE LAS Ll­
J'.ERTADE~ PUBLICAS.- APLICACION DE 
1""\,, FACTI,TADES EXTRAORDINARIAS 

F.l .'2ñcr ESCOBAR (don Andrés).- En la no­
(,DC' d~l 1.0 ,le Pilero del presente ailú, más o 
m8nc~ ~; ;:'.' tres de la mailana, fué asaltado el 
Iocr 1 C!:1 que funciona cl Comité de Solidaridad 
y Ddcma (:c be Libertades públicas, que preside 
("1 j,:'estigicso abé1gado don Carlcs Vicuila Fuen­
tes, 

POI lo q:l(' C;f' Ju podido comprobar, cste hecho 
fu r re:'.1i "0. -: e, C{'l1 fin C~ políticos. En esa noche 
hn'.:h, ¡,~'1" "I,,:'DOo, $ 100,000 en mcrcaderlM. 
Q :l.:' .' .. : c'(:) 1):< ), pJl1 b,,18 ndo para enviarlas a los 
!'clr,:.; 8.CL.l~; e n Pi2aglw~; había, adcmás~ máquina~ 
<Íf, cscl'ibir y Ofl'O~ útiles de secretaría. 

Ce. O','"' h' """Ti,,'"'' '-"011e o' que Se han hecllo no ,.J<.., .•.• ~, ~,") ,,''-_ ...... ~_,'--.'.~.___ '-.J, , 

11~n dEsa1J~rcci¡1_o each más qUe los documentos , 

del CC,rl1itl~, ('.< decir, las actas. informes proce­
\1cntt::'; de Pi.sagua. relativos a los detenidos v a 

• 

A'.l té'rriblc situaci6n, algunas cartas de la Liga 
de les Derechos del Hombre de Argentina, que 
del)Jnrr¡ ba la situación por que atraviesa e . .,c país 
hermano. 

Se descerrajó la puerta de esta secretaría, lit: 

destruyeron los estantes, se hicieron pedazos las 
máquinas de escribir, lo que prueba, eVidente­
mente, que este es Un hecho policial can fines 
políticcs, Esto prueba, además, señor Presidente, 
la form;:; en que se están aplicando las faculta­
d"s extraol'<:linarias par este Gobierno, 

Ahora, señor Presidente, como una vergüema 
para el país, el Ejecutivo pide nuevamente facul­
tades extraordinarias. en un momento en Que 
nada las justifica. como no se justificHon tam­
poco las que se le c<mcedieron hace seis meses, 

Y, como una ,-ergüenza más, Un señor Dipu­
tado radical, el Honorable señor Montané, ha pe­
dic!o :a suma u:'gencia para este proyecto, que Ta 
a encadenar. que va a hambrear. que Ta a per­
&::gllir 8 nUestro puebla democrático. especial­
mente [1 la clase ebrera. 

A los sefíores Diputados que votaron esta Iluma 
urgencia, yo Quiero recordarle~ los siguientes he­
chos ql'e se han producido. a raíz de la apro­
bación de la Ley de Facultades Extraordinarias. 
Se ha realizado una persecución deS€nfrenada de 
los hombres de Izquierda, de los sindicatos 7, el­
pecialm('nte. del Partido Comunista. 

El señor UNDURRAGA.- ¿Por qué no men­
ciona a esos hombres de Izquierda, Su Sefioria? 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- Hay ftlll­

chos. Honorabie colega. 
-HABLAN VARIOS SE.';;¡-ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El seüor ESCOBAR (don Andrés). En -

gua solamente, hay 700 y tantos relegados, en­
tre los cuales se ellentan profesionales, profesorel, 
obreros. abogados, médicos, etcétera. 

Quiero recordar los siguientes hechos ocurridos 
con motivo de estas facultades extraordinariM 
que. como digo, se han aplicado abusivamente. 
gTo."eramente, salvajemente. especialmente contrI!, 
ln~ obreros' el traslado a Pisagua de cerca de 800 
obreros. y de.5de allí. a otros puntos, siempre re­
legados V sin permitirles el retorno a sus hogares 
de trabajo, 

Se ha dil'ociado la familia, porque a las inte­
lectuales y obreros relegados se les ha enviado 
a Pisagua u otros sitios y se ha dejado a .sU! 

familias en su anterior residencia o bien, se ha 
trasladado a esas familias a otras localidades. 
como ha ClGurrido en el CMo de la zona del car­
bón, .. 

El seüor ATIENZA (Vicepresidente).­
mite. Honorable Diputado? 

¿Me pec-

Ha llegado la hora y no hay número e1l la 
Sala para prorrogarla. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a 1311 18 horas '1 59 mia«­

tos_ 
ENRIQUE DARBOUY P .• 

Jefe de la Reda~i611. 

, 


